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INTRODUCCIÓN 

En el devenir histórico de la institución del juicio de amparo, el legislador en su 

constante lucha por la evolución y avance del sistema de control constitucional. ha intensificado y 

estructurado métodos cada vez mas eficaces y efectivos para la mejor defensa de los derechos del 

ser humano. 

Desde que se declara la independencia de México. se trató de hacer un esfuerzo por 

establecer un sistema norn1ativo que velara por los den:chos del gobernado contra los actos de 

poder que contravinieran el mandato constitucional; de esa tnanera y a base de un estudio 

constante por panc de los jurístas 111cxicanos. es que ahora contamos con una l.i.:y de Amparo .. 

producto de una depuración cxhaustiv~1 que a través del tiempo ha tenido que sufrir. 

Pese al avance en la evolución del juicio de amparo. todavía existen diversas lagunas 

en la Ley de Amparo. con respecto de muchas circunstancias que se pueden presentar en la 

prJ.cticajuridica. Es por ello que en esta oportunidad nos daremos a la tarea de realizar un estudio 

profundo acerca de una de esas lagunas de nuestro juicio de amparo. esto es. el referente al 

"incidente ele pago de daño_o; y perjuk·iu.\·". Tema que ha sido objeto de poco estudio por parte de 

los estudiosos del derecho e incluso satanizado por algunos de ellos. 

Por nuestra parte. consideramos que la incursión de este incidente en el ámbito del 

amparo mexicano ha sido trascendental. pues viene a constituir una modalidad sun1amcnte 

interesante para llevar a buen fin. siempre. toda sentencia conccsoria de amparo. como así lo 
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haremos ver en el desarrollo de la presente investigación; porque si bien es cierto. este incidente 

no tuvo un inicio afortunado. ya que al momento de nacer a la vida jurídica posiblemente su 

verdadero fin no era el 1nisn10 que el que actualmente tiene. pero con el transcurso del tiempo y 

con aportaciones de inca1culablc valor por parte del legislador. el incidente referido es una 

realidad tangible para la cumplimentación de las sentencias de an1paro. 

Como asi lo ha marcado la experiencia jurídica.. todas tas transformaciones que ha 

sufrido el juicio de amparo mexicano. ha sido producto de una necesidad en la práctica judicial en 

el desarrollo de la institución. es por ello que. como así lo dcmostrJ.remos. aunque el incidente de 

pago de daños y perjuicios haya sido creado para un fin diverso. en este n1omento ha retomado 

una fuerza jurídica insoslayable. como altcn1ativa en ejecución de sentencias de amparo. Ahora 

lo que resta. no es tratar de desacreditar al incidente. sino hacer una aportación para darle una 

regulación adecuada que permita un mejor entendimiento del 1nisn10. ya que en la corta vidu del 

incidente, existe aún deficiencia para con su realidad juridica. 

Sobre el incidente motivo de la presente investigación se ha escrito muy poco. 

existiendo un desconocinlicnto casi total acerca de él. por tal motivo. trataremos de esclarecer en 

el desarrollo de la investigación. posibles dudas que se pudieran tener con respecto al n1ismo. 

pero para llegar a emitir una consideración acerca del incidente. pensamos que es necesario 

abordar en cuanto a otras características fundamentales del procedimiento de amparo. pues todo 

ello nos va a ayudar a comprender mejor la rozón de ser de el presente trabajo. 

Así pues. como aspectos fundamentales del amparo. tendientes a una mejor 

comprensión del incidente referido. trataremos lo referente a: antecedentes, concepto y naturaleza 

juridica del amparo~ procedencia del juicio; acto reclamado; partes; sentencias; cumplimiento y 

ejecución; responsabilidad en el juicio; entre otros. 
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En razón de todo lo anterior. la presente tesis se da en función de la necesidad que 

existe por esclarecer una laguna en el juicio de ani.paro: para ello. en el capitulo referente al 

incidente de pago dt! daños y perjuicios nos esforzaremos por analizar lo que son. primeramente. 

los incidentes en general. pan1 así dar cuenta de lleno con los antecedentes. naturaleza. 

procedencia.. tran'litación. resolución e- impugnación del incidente en cuestión. 

Finalmente. con todo lo visto en el desarrollo de la investigación. estaremos en 

posibilidad de emitir una propuesta de reformas tanto para el multicitado incidente. así como para 

otros aspectos inherentes a Cl; pues creemos muy saludable cualquier aportación que se haga no 

sólo al an1paro sino al derecho en general. para beneficio del pueblo 1nexicano. 



CAPITULO PRIMERO 

l. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL JUICIO DE 
AMPARO EN MÉXICO 

J.I. CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN. 

Desde antes de que se consun1ara la independencia de nuestro pueblo mexicano. éste 

había realizado insuperables csfucr.i:os para organizar y estructurar al Estado desde un punto de 

vista constitucional. siendo la Constitución de Apatzingán el primer documento politico 

constitucional de que se tiene conocimiento en el curso de la historia de México. esto es. desde el 

inicio de Ja lucha por la independencia de nuestro País; a esta Constitución se le dio tal nombre 

por haber sido aqud el lugar donde St! expidió el 22 de octubre de 1814: a este documento 

también se le conoció con el titulo de ºDecreto Constirucional para la Libertad de la América 

Aiexicana••. 
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Esta Constitución no estuvo c:n vigor. pero es el 1n~jor indice demostrativo del 

pensamiento político de los insurgentes que colaboraron en su redacción .. principalmente figura Ja 

persona de Don José Maria Marcios y P.avón. Dicha Constitución cuenta con un capítulo especial 

dedicado a las garantías individuales; en el artículo 24 .. que es el precepto que encabeza el 

capitulo de referencia. se hace una declaración general acerca de la relación entre Jos derechos del 

hombre .. clasificados a modo de la declaración francesa .. y el gobierno. De la fonna de 

concepción de dicho articulo podemos inferir que la Constitución de Apatzingán reputaba a los 

derechos del hombre o garantías individuales como elementos insuperables por el poder público .. 

que sien1pre debe respclarlos en toda su integridad. 

Ahora bien. no obstante que la Constitución de Apatzingán contiene Jos derechos del 

hombre, declarados. como ya dijimos. en algunos de sus preceptos integrantes de ese capitulo 

destinado a la consagración de tales g:.tranlías. no brinda. por el contrario. al individuo ningún 

medio jurídico para hacer respetar dichas nonnas. evitando sus posibles violaciones o reparando 

las mismas en caso de que estas ya hayan sido contrariadas. 



1.2. CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1824. 

Cuando se inicia Ja vida independiente de México. 1nuchos de los ordenamientos Jeg.alcs 

que estuvieron vigentes durante Ja colonia continuaron siendo aplicables. hasta en tanto no se 

encontrara con la legislación propia; ya que se presentaban problcnrns de gravedad. tanto en el 

aspecto socinl como en el politico. que pusieron de manifiesto la urgencia que existía para que se 

contara con una técnica _iuridica que pcnniticra a los habitantes del Estado Mexicano proteger sus 

_bienes y derechos. como ~on la vida. la libertad. Ja propiedad. la igualdad y la seguridad jurídica. 

entre otras. de las accionr.:s arbitrarias de la autoridad qui.: frecuentemente sufrían. 

Por lo tanto. la rrim..:ra constitución mexicana. que cobro vigencia el 4 de octubre d..: 

1824. estableció un sometimiento de todo funcionario püblico a la Constitución y a la acta 

constitutiva. según lo cstahlecian diversos articulas. entre otros el 163. 

Corresponde el mérito de haber estructurado y organizado al Estado. cumpliendo con el 

anhelo de n1uchos n1cxicanus. a la Constitución Federal de 1824. la cual tendría 12 años de 

vigencia; unos de los mas importantes colaboradores en la elaboración de esta Carta Magna 

fueron los celebres juristas: Don Lorenzo de Zavala y Don Miguel Ramos Arizpc. 

En este Código Político se dejaron en segundo plano las garantias individuales. las cuales 

no se encuentran en un capitulo especial. sino dispersas en algunos preceptos legales de la misma 

y se refieren particulam1cntc a 1:::::. materia penal y a algunos derechos del individuo frente al 
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Estado; estos preceptos aislados muchas veces no concordaban con el rubro del capitulo en el que 

fueron insertados. 

Si en cuanto a la declaración de las garanlias individuales era deficiente. por mayoría de 

razón. debemos concluir que la Consritución de 1824 tampoco consigna el medio jurídico para 

tuteladas; sin embargo. en los articulos 137. fracción V. inciso 6° y 138 de dicha Ley 

Fundamental. se faculta a la Suprema Cone de Justicia para conocer de las infracciones a Ja 

Constitución y leyes generales. en la forma en que lo determinara la ley. refiriéndose en este 

último aspecto a la Ley Orgti.nica qui!' sobre el particular debía pronunciarse. la cual nunca se 

expidió bajo la vigencia de la Constitución de 1824; la citada Ley Reglamentaria hubiese quedado 

como el medio para hac~r ct'Cctivos los derechos individuales públicos que consagraba el Código 

Político y la responsabilidad que legalmente podía exigirse a los funcionarios responsables de tal 

conducta. 

Cabe hacer mención que el articulo 152 consagraba también la garantía de legalidad. pero 

como ya indicamos. desde un punto de vista penal 
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1.3. CONSTITUCIÓN CENTRALISTA DE 1836. 

Las Siete Leyes Constitucionales del año de 1836 cambian el régimen federativo por el 

centralista.. manteniendo la separación de poderes. La caractcristica de este cuerpo normativo. que 

tuvo una vigencia efimera.. es la creación de un supcrpoder llamado "Supremo Poder 

Conservador ... fruto probablemente de la imitación del Senado Constitucional de Sicyes. 

En efecto. d control constitucional ejercido por c~tc Suprcni.0 Poder no era como se 

presentaría en el n:gimcn fcdcrnl. o sea. de índole jurisdiccional. sino n1cra111cntc político y cuyas 

resoluciones tenían validez "Ergll (Jmm.:s" 

Este Órgano Politico se crea mediante los artículos 1 O y 12 de esa Constitución. en los 

cuales contaba el Supremo Poder Conservador. entre otras. con las facultades de declarar la 

nulidad de los actos del Poder Ejecutivo. cuando sean contrarios a la Constitución o a las leyes; 

declarar la nulidad de una ley o decreto. dentro del tCmlino de dos meses dcspuCs de su sanción. 

cuando sean contrarios a un anículo expreso de la Constitución~ declarar la nulidad de los actos 

de la Suprema Conc de Justicia. cuando trate de usurpar funciones; suspender a la suprema Corte. 

cuando trate de desconocer a los otros Poderes o de trastornar el orden público. 

El Supremo Poder Conser...-ador quedo constituido por encima de los demás Poderes. era 

superior a todos ellos. representaba propiamente la omnipotencia civil y mediante CI se trataban 

de hacer efectivos los principios de la Constitución y en particular las garantías individuales .. 

como se indico en el párrafo anterior. 
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El funcionamiento del Supremo Poder Conservador no tenía pues. ni r><>r mucho. todas 

aquellas virtudes que se descubren en el juicio de amparo. principalmente las que conciernen a lo!:> 

efectos .-dativos de la cosa juzgada; dando sus resoluciones motivo a que se creara dentro del 

propio rCgin1cn constitucional ruptura, tensión y desequilibrio entre las diversas autoridades. 

máxime que eran éstas mismas las que se atacaban mutuamente al ejercer la excitación ante el 

mencionado órgano de control. cuyas demás atribuciones. aparte de ser dcsn1cdidas y contener un 

principio de tiranía. eran ilógicas y absurdas. en especial las relativas a .. restablecer 

co11s1i111cionalmen1e a cualquiera de los tres poden_•.\· o a los tres cuando huyan sido disueltos 

rel'oluciunuriamcntc" y la que declaraba que .. el Supn.!1110 Poder Cunscn·adnr no era responsable 

de .\'lis operaciones nias q1u! con Dios o la opinió."t pública J--' sus indi\•id110.'J en ningún caso 

podrían serju:¡:ados ni rt.•con\'enidos por sus opiniones" 

A pesar de sus vicios. puede tomarse al Poder Conservador con10 un antecedente de 

control constitucional por órgano politico en el dt:rccho mexicano. aunque de índole 

cxclusivan1cntc teórica. pues en la pr:ictica no tuvo ningún funcionamiento. 

1.3.l. VOTO DE JOSÉ FERNANDO RAMÍREZ. 

Por la necesidad de reforn1ar las siete leyes Constitucionales de J 836. debido a que no se 

tuvo el Cxito esperado. en el año de 1840 se formó la Comisión de Reformas para reorganizar la 

Constitución Centralista de referencia. 

Se produjo entonces un proyecto de refonnas por aquella Con1isión de diputados al 

Congreso Nacional. que elaborada un nuevo Código Fundamental. Los integrantes de la 



Con1isión fueron los diputudus; Jiméne~ Bw-ajas. Castillo. Femández y Ramírez; el proyecto 

formulado no fue unánime. pues el diputado duranguense José Femando Run1írez emitió un voto 

particular de cnom1c trascendencia para la evolución del amparo mexicano. 

Como consecuencia de la teoría de la división de poderes. Rarníccz abogaba porque la 

Suprema Corte. para desempeñar mejor su cometido. estuviere dotada de absoluta autonomía e 

independencia frente al Ejecutivo y Legislativo. habiéndose declarado al mismo tiempo enemigo 

e impugnador de la existencia del Supremo Poder Conservador. Es Don José Femando Ran1irez 

en quien podemos advenir la influencia del sistema de control constitucional imperante en la 

Constitución Americana. al apuntar en su "\'o/o" la conveniencia de que en tv1Cxico existiera un 

medio para 1nantcncr el rr.!gin1~n constitucional. Proponia. por ende. que fi..iesc la Suprema Corte 

la que conociera de la con~titucionalidad de las leyes o actos de las autoridades. asignando el 

derecho de pedir tal declaración a cieno nún1cro de diputados. senadores o juntas departamentales 

contr.i ulguna ley o acto dt!I Fjccutivo. petición que el propio Ramírcz llamaha "reclamo", cuya 

tramitación adoptaba un carúctcr contencioso. Sí tal idea se hubiese llevado a la práctica. 

encontraríamos. en el régimen legal que lo hubiere contenido. un antecedente del juirio di! 

amparo; pero desgraciadamente la implantación del recurso concebido por Ranlirez en su celebre 

"voto" no paso de ser un mero deseo que~ no obstante. demuestra ya la tendencia cada vez mas 

marcada de establecer un medio de control de la Constitución. 

1.3.2. PROYECTO DE CONSTITUCIÓN YUCATECA DE 1840. 

Para iniciar este punto. hablaremos un poco de aquel al que se la ha atribuido la 

paternidad del juicio de amparo. Don Manuel Crcsccncio Rejón. cuyo nombre completo es 



Manuel Crescencio García Rejón y Alcalá; nace en el año de 1799 en Balonchenticul. Distrito de 

Campeche. que en aquella época pertenecía a Yucatán. El distinguido jurista participa 

activan1cntc en la vida pública a nivel estatal y en el plano nacional. 

La fuente directa de nuestro juicio de amparo la encontramos en el proyecto de 

Constitución Yucatcca de 23 de diciembre de 1840. en que fuera suscrita por éste grandioso e 

inigualable jurista yucateco. con la participación y auxilio modesto de los abogados Pedro C. 

Pérez y Dario Escalantc; dicho proyecto para el estado de Yucatán se realizó en una época de 

breve separación de esa entidad a consecuencia de la im.plantación del centralismo en México. 

Ese proyecto de Constitución local otorgó a los Órganos Judiciales del Estado el control de la 

constitucionalidad ejercido por vía jurisdiccional y utilizó d verbo "amparar" par..i referirse al 

acto jurisdiccional anulatorio de la actividad estatal contraria a la Constitución .. con la ventaja de 

que dicho control se hacía extensivo a todo acto (lato sensu) anticonstitucional. 

El control constitucional ejercido mediante el amparo. dentro del sistema concebido por 

Rejón en el proyecto de Constitución Yucatcca de 1840. operaba sobre dos de los principios que 

caracterizan a nuestra actual institución. a saber .. el de iniciativa o instancia de la parte agraviada 

y el de relatividad de las decisiones respectivas. Es indiscutible que en la estructuración del 

mencionado sistem~ influyó notablemente el análisis que hace Toquevillc del rCgimen 

constitucional norteamericano sobre el consabido tópico. sin que esta circunstancia signifique que 

el ilustre Yucatcco haya imitado puntual y servilmente dicho régimen .. sino al contrario. tuvo la 

iniciativa suficiente para establecer características propias. que sentarían las bases para la futura 

estructuración del amparo: ya que. en tanto que en los Estados Unidos el control jurisdiccional de 

la Constitución se ha ejercido por vía de excepción o defensiva. en la Ley Suprema de Yucatán se 

estableció por via activa. que es en la que se pron1ueve y desarrolla nuestro juicio de amparo 

actual. 



1.3.3. CONSTITUCIÓN YUCA TECA DE 1841. 

El proyecto de ~3 di! diciembre de 1840. fue aprobado por el Congreso del Estado el 31 de 

marzo de 1841 y entro en vigor en el Estado de Yucat.ri.n el 16 de mayo dd mismo ai\o. por estas 

razones cronológicas n1cncionan1os a la Constitución Yucatcca como del año de 1841. La 

denominación oficial del proyecto fue la de "Pro.w .. •cto de Constitución presentado a la 

Legislatura de Yucarún por su Ca111i ... hín di.· Refármus, pura '" admini.\tración interior del 

E.s1ado". 

En esta Constitución. (k.,r prin1ern ..,.cz se habla di! un sistc=ma de elecciones directas. de 

responsabilidad de los funcionarios púhlicos. dd jurado J'X-"lpular. de la libertad de cultos y de 

prensa. de la suspensión de los fueros tanto civiles como 1nilitarcs y cch:si.C.ticos. así con10 de la 

igualdad de los tres poderes. 

Los artículos 50. 51 . .5:!. 53. 62. 63 y 64 de la Constitución Yucatcca. rclCrcntcs al Poder 

Judicial y garantías individuales. dan los lineamientos y bases del juicio de ainparo mexicano. 

El amparo. competencia de la Suprema Cone de Justicia del Estado. tenia como objeto 

primordial asegurar la observancia de la Constitución y las leyes respecto de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo. rcfiriéndo~e profundamente a situaciones de organización y equilibrio 

politico. 

El Códig\., Político de Yucatán le daba competencia a los jueces de primera instancia para 

garantizar el goce de los d~rechos subjetivos públicos o garantías individua.les que la propia 

Constitución consagraba. 
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Analizando el conr...mido de los preceptos legales consagrados en la Conslitución 

Yucatcca. se advierte. en c-stricto sentido. que el amparo que configuri1 Don Manuel Crcsccncio 

Rejón no íuc un n1c<lio que protegiera en su tCllalidad d control de la constilucionalidad. ya que 

las violaciones comclidas a la Constitucü.">n por autoridades diícrcntcs a las del Poder Lcgislati..-o 

o del Ejecutivo y contra nomrns difCrcntt:s de las que consagraban las garantías individuales no lo 

hacían procedente. No ohstantc lo anterior. debe ponerse de manifiesto el hecho de que el 

amparo que estructuró Rejón tuvo principios hüsicos. como la defensa de la Constitución y dt.• las 

garantías individuales; en lugar Ue ejercerse el control por órgano político. con10 sucedía en las 

Siete Leyes Constitucionales con el Supremo Poder Conscntador. se realizaba por órgano 

jurisdiccional. estableciéndose en esta forn'la la suprcnrncia del Poder Judicial; el amparo sólo 

podía operar cuando lo solicitare el agr.iviadn o gobcnmdo a quien se le hubiere violado la 

gnnmtia individual; la sentencia tenía solo cli.:ctos para el particular quejoso y par.i el caso 

concreto que hubiera rnotivado Ja rcclarnación. en esta forn1a se evitaban las apreciaciones 

generales y la derogación de la ley 1achadu de inconstitucional. 

Estos principios: iniciativa a instancia de parte agraviada. salvaguarda de las garantías y 

de la Constitución. control jurisdiccional y relatividad de las sentencias. son prccisrunentc los que 

sirvieran de fundamento legal mas tarde en la estructura de las Constituciones de J 857. la vigente 

de t 917 y de nuestro juicio de amparo. 

1.3.4. PROYECTO DE MINORÍA DE 1842. 

En el año de 1842. las Leyes Constitucionales de t 836 ya no satisfacían las aspiraciones 

de los gobernantes y gobernados. por lo que se integró un Congn:so Constituyente en el que se 
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nombró una Comi!:.ión de siete personas para elaborar un proyecto de Constitución para someterlo 

posterionnentc a la considcrJción del Congreso. 

Dentro de la Comisión se fonnaron dos grupos. uno de tendencia federalista y el otro 

centralista. El primero era minoritario integrado por JosC Espinoza de los Monteros. Mariano 

Otero y Octavio Mutioz Ledo. El sector centralista estuvo representado por Antonio Díaz 

Guzmán. José Femando Ramirc7~ Pedro Ramircz y Joaquín Ladrón de Guevara. 

Cada uno de los grupos fonnuló su propio proyecto de Constitución. de tal manera que 

hubo un proyecto de la minoría y otro de la mayoría; pero para efectos del estudio que ahora nos 

incumbe. es de mayor relevancia hablar del proyecto minoritario. que representaba una evolución 

hacia el amparo en el terreno fcd!.!z-al a nivc1 nacional. cuyo contenido habria de influir con nuevas 

orientaciones en la Legislación Constitucional posterior. 

El proyecto de la minuria de 1842 era de carácter eminentemente individualista y liberal. a 

tal punto que declaraba que los derechos del individuo debían ser el objeto principal de 

protección de las instituciones constitucionales, consagrando una especie de medio de control del 

régimen establecido por la Constitución de tipo jurisdiccional y político. combinación de 

caracteres que engendraba un sistema hibri<lo. con las consiguientes desventajas. que distaba 

mucho de emular siquiera al implantado por Rejón en Yucatñn. 

Naturalmente que el proyecto de la minoria fue producto principalmente de la actuación 

de Mariano Otero, el cual daba competencia a la Suprema Corte para conocer de Jos "reclamos .. 

intentados por Jos particulares contra actos de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de los estados. 

violatorios de las garantías individuales. 
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Como se puede obscrvnr. el sistema creado por Otero era inferior. juridkamcntc hablando. 

al instituido por Rejón. pues además de que. en este cuso. las autoridades responsables solo 

podían ser el Ejecutivo y Lcgislutivo locales. quedando. por ende. fucr..l del contn .. ll jurisdiccional 

el Poder Judicial local y los tres l>odcrcs Federales. solo se contraia el "r,_.c:Jumo" a las violaciones 

de las garantías individuah:s. a difcn:ncia del sistema de Rejón que lo hacía i:xtcnsivo a toda 

infracción a la Constitución. En cuanto a la suspensión dt!I acto reclamado. estaba encomendada 

a los Tribunales Superiores de los cstados. 

Sohre el proyecto de la minoria de 1842 y en especial dd articulo 81. que era el Precepto 

que organizaba el sistcn1a de conservación y respeto a la Constitución. convit..'ll"-' precisar que se 

consagraba el principio de in~tancia de parte afectada. en cuanto a que el "rcclcuno" contra un 

acto violatorio de garantías individuales lo podia hacer valer únicamente C'I ;.J.fcctado~ en materia 

de violaciones de garantÍilS. el "rt.'clan10" sólo controlaha actos de los Podcrl!s Legislativo y 

Ejecutivo de los estados y no actos de cualquier autoridad federal o judicial local~ igualmente 

dentro del rubro de las gurantias individuales. para los casos de su infracción. se daba 

competencia a la Suprema Cnne <le Justicia de la Nación para conocer dichas violaciones. esto 

in1plicaba ya la intcrvcnciún de un órgano de carácter jurisdiccional; también dentro del mismo 

tópico de violación de garantias individuales. la fracción 1 del articulo 81 prcvenia la suspensión 

de la ejecución y en la fr.icción 11 del 111isn10 articulo sc pcm'litia la impugnación de una ley del 

congreso. pero de manera hibrida en relación con el sistema anterior. porque en este caso. se 

permitla el reclamo ya no <ld .'lfoctado. sino de un órgano político. como lo seria el presidente de 

acuerdo a su Consejo de dieciocho diputados. seis senadores o tres legislaturas; el reclamo en el 

caso de esta fracción ll se presentaba ante la Suprema Corte. pero la decisión sobre la 

inconstitucionalidad no se encargaba a ella. sino u órganos políticos como son las legislaturas de 

los estados por mayoría~ finaln1c11te en los últini.os párrafos <le este artículo se previno el 

incumplimiento de los fallos en rcclamo y se estatuyó la deposición y sustitución de la autoridad 

que resiste la resolución del reclamo. 
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Como ya dijimos. el sistema de Otero no solamente consagraba un 111cdio de control 

jurisdiccional .. sino que en CJ se conservo el control político de la Constitución dt! l 836. claro que 

ya no ejercido por el oligárquico Poder Conservador. sino por las lcgislaturns de los estados. a los 

cuales incun1bia hacer de la declaración de inconstituc:ionalidad de las lc:ycs del congreso general. 

a petición. repctin1os. ya no del particular afectado. sino del presidente de acuerdo con su consejo 

de dieciocho diputados. seis senadores o tres legislaturas. fungiendo la Suprcn1a Corte como mero 

órgano de escrutinio. es decir. su injerencia en el control politice se reducía a computar los votos 

emitidos por Jos diversos poderes legislativos de los estados. 

1.3.5. BASES ORGÁNICAS DE 1843. 

La Junta Nacional Legislativa. instituida según decretos de 19 y 23 de diciembre de 1842. 

preparó el Documento Constitucional denominado "Bases de Organizacicin Política de la 

República A-fexicana ... conocido como Bases Orgánicas y que sancionó Antonio Lópcz de Santa 

Anna en su carácter de presidente provisional de la República r\1exicana. 

Esta Junta. de can:ictcr c:spurio. Cue integrada por personas incondicionales designadas por 

el .. Benemérito de las Américas". se encargo de elaborar ese nuevo proyecto constitucional que .. 

como ya dijimos. se les conoció como Bases Orgánicas expedidas el 12 de junio de 1843. 

Se trataba de un proyecto <le Constitución centralista. de n1anera similar u la de 1836. pero 

todo parecía indicar que ésta representaba un retroceso. pues en efecto. cn las Siete Leyes 

Constitucionales existió el Supremo Poder Conservador como un órgano de control político 

frente a las violaciones u la Constitución. en cambio en las Bases OrgUnicns se suprime d Poder 
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Conservador. pero no estableció un sistema de control constitucional que lo sustituya y. n1ás aún. 

sin que se colocara al Poder Judicial en d r.ingo de órgano tutelar del régin1cn constitucional. ya 

que sus funciones se reducían a revisar las sentencias que en los asuntos del orden civil y criminal 

pronunciaban los jueces inferior-es. 

Las Bases Orgánicas tienen la virtud de hacer una muy completa enunciación de las 

garantias individuales de los habitantes de Ja República; los articulos 14 y 16 de nuestrn 

Constitución vigente tienen su n"l.:is directo antccc:dcntc en las frn.ccioncs VIII y XI. del artículo 9 

de las citadas Bases, pues en ellas se consagraba la garantía de legalidad y de seguridad jurídica 

por primera vez. 

1.3.6. ACTA DE REFORMAS DE 1847. 

El 18 de n1ayo de 184 7 .. se promulgó el Acta de Rcfonnas que vino a reestructurar la 

vigencia de la Constitución Federal de 1824; su expedición tuvo como origen el Plan de Ja 

Ciudadela de 4 de agosto de 1846. en que se desconoció el régin1cn Central dentro del que se 

había teóricamente organizado al país desde 1836. propugnando el restablecimiento del sistema 

federal y la formación de un nuevo Congreso Constituyente. el cual quedó instalado el 6 de 

diciembre de ese mismo año. 

La reimplantación del tedcr..1lismo en la mencionada Acta se inspiro en la amarga 

experiencia que durante el régimen centralista había sufrido la República y al cual se achacaban 

los grandes trastornos que de manera continuada había padecido el país durante ese período, no 

sin invocarse ademas el carácter espurio de los documentos constitucionales que lo establecieron. 
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Al reunirse el Sexto Congreso Constituyente. es cuando surge la controversia entre las 

figuras más relevantes y destacadas del juicio de an1paro: el joven tvtariano Otero. quien en esa 

época apenas contaba con una edad de 29 años y el constituyente de 1824. el creador de la 

Constitución Yucatcca de t 840. el hombre de gran experiencia política. Don Manuel Crcsccncio 

Rejón~ que en con1pañia de Joaquín Cardoso y Pedro Subieta suscriben su dictamen proponiendo 

la restauración de la Constitución de 1824 sin reformas de ninguna especie; en cambio Don 

Mariano Otero fonnula su celebre "voto parlicu/ar" de 5 de abril de 1847. Dicho "voto". aden1ás 

de entrañar un valiosísimo documento en la historia del derecho constitucional de nuestro país. 

encierra muy importantes enseñanzas en esta rama juridica. implicando un estudio penetrante de 

sus diversos aspectos. que legitima a su autor como uno de los más brillantes juristas mexicanos; 

.. voto .. que formulara en contra del criterio de Rejón. el cual aprobado resulta el Acta de 

Refom1as que sancionara d Congreso el 19 de mayo de ese año y que se jurara y publicara d día 

21 del mismo mes y ailo. 

Fue en este preciso n1on1cnto cuando nació la institución del an1paro como medio para 

proteger los derechos fundamentales del hombre en contra de las acciones arbitrarias de la 

autoridad. 

Las causas por las cuales Don Manuel Cresccncio Rejón no sostuvo en dicho congreso su 

sistema y el porque de la formula Otero. nos las proporciona Don Felipe Tena Ramirez en los 

ténninos siguientes: 

" ... Fue entonces cuando ocurrió un caso a la par curioso y trascendental en la 
historia de nues1n.> d..:n:cho. Rejón d autor indiscutible de la org•mi/' .• :u.:ión di;:I amparo. no 
sostu ... o su si:.t..:n1a cn el s.:no <le la Conlision. !>ino que con Subiela ). Card<..lSO propuso la 
reestructur.:icion lisa ::-. llana de la Constitución de 182-l. por temor de que Ja República 
quedara sin Ley Suprcrua si se empleaba el licrnpo en di,.cutir rcform~1s: en cambio 
Otero. complctamcnti: solo. pues Espinoza de los Monteros quedo C'tl.cluido. aprovecho 
como SU}O k• principal del sistema de Rejón. lu fomuló magistralmente y al fin lo hizo 
triunfar en el seno de a asambka al conscguir la aprobación del acta de refon11as. entre 
cuyos puntos mas importantes quedaron consignados: la inviolahilidad de los derechos 
de las pcr!>ona.; garanlias indi,..iduJIC!> )'' la institución del amparo Al si;:noicio del 
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pensumicnto de Rejón se opuso la voluntad de Otcn.:>: los juristas mc,icanos no pu.:den 
escatimar su reconocin1icnto a ninguno de dios . ·· ' 

Aunque el sistcrna túnnulado por Otero ~e cun~agra l.!ll el anículo 19 <lcl proyecto y 

corresponde al articulo 25 del acta de- n:fonnas dc 1847. C.:stc.: no es c0111pkto. ya que se integra 

con los artículos anteriores. <ld :?.:? al :!4. y dio 1.b lu¡;~u- a que si.!' tr;.Hc ta111biCn de un sistema 

híbrido. en cuanto a que mczda el contn.ll politicl1 l..'.llll d .1urisdiccion:.il: p:.ira h.3ccr latente esta 

aseveración nos pcnnitirc1nos tr:.inscribir lns referidos arti1..·ul1..lS. 

"ART. 22 ,.oda k~ d..: los estados que at.1qui: .t l.1 C11ns1i1u<.:ión o la.;;. leyes g.cncraks. 
sera dcclan1Ja nula l"'"lr l."I 1..·1..)nv.rc,..o; pero c..,t~1 d1..•..::l.ira1.:1 .. n -.óh1 podr.i -...-r i11ic1.-ida en la 
caniara de !'cnadorc". 

ART .. ;!3. Si d..-ntrll d .. · un n1L"" d .. • puhlu;¡1.JJ una l..·;. d..:1 L"ong1..- .. u G..-ncral fuere 
reclamada como anticon~tituc1011al. u por el pr..:-.1d,.·m .. · d..: <1cu.:rdo C•Hl "ll n1111i~h:rio o 
por dic.t diputad•"' n ".:i" "1.:n.-idnrc-; o trc .. ki;1-.l.11u1.1-.. 1.1 Sup1t.'rn.1 C•>rtc .. .J.n1c la que se 
hará el 1·ccla1no ... 01111..·t,:ra l.t IL") al ._.,;unen 1.1,_. \,i-. lt..·;.:1-.t.11ur.1-. .. l.1" qut: ... h.·n1ro d~ tres 
n1cscs y prcci,;1mcntc: <.'ll un 1111 ... nll• d1a J.ir.J.n <;u '"t" 

Las dcclar<.1c1on._•, <;.: r.:m1t1ran a l.1 Suprt.'111..1 l"••n .. · ~ .. ·-.1.1 put>l1c.1ra ._.¡ r'"·"ultado. 
quedando re ... uclto ah• que Ji!,",.1n l.1 1na:;.nn;i de 1.1" k;:i-.l.11ur.1 .. 

ART .. :!4. En el ca-.o de los aniculo-. ~uH .. ·r1tirL·~ .. ._.¡ C••ngrL"'º Cicncral y las 
legislaturas. a su ve"-. "e c••ntracrún ~' d.:cir únic;unL"ntc .;,¡ la k~ •k cu:;.<1 invalidc.I' se trate 
es o no anticonstitucion.tl.) en tod:i dcdaraciún .1fi1111au .... 1 .., ... 11h..:rt.1r;1n la k!- de la ley 
anulada y el tc,to de: la Con~titt1C1lln o ky ;;.eth:ral .i qu.: -.e oponi;..1".:-

Estos tres artículos hattl~m innüncntcn1cn11.: .. te un c~.:llltrol de la constitucionalidad por 

órgano político. dejando fucra a los órganos dd podl.!'r jw..licial; que si bil.!'n es cierto hubiera sido 

una especie de amparo contra Jc:-cs. esto es. para tuldar la Constitución y leyes. tanto Federales 

como de los estados y no contra violacionl.!s dc ganmtias. En la Lcy Rcglan-icntaria. del artículo 

25 que u continuación cnunci;;mu,s. tan1biCn se debió h;;tccr extensiva la reglamentación a los 

artículos pn:ccdcntc.:s y;;1 sea conjunta C1 scparndament..:. 

1 TENA. Ramlrcz Felipe. "Dc.·reclru Cunuitucio,,al .\fe.'l:icano". Vigé-.imo Sc,1a Edidón. Editorial PorrUa. 
S.A.. M édco, t 99:::?, pag. ~99 y SOO. 

: ARELLANO. G~1rcia Carlos." t-:1 Juh.~ia de A111para••. SC1!unda Edición. Edilorial Porrúa. S.A •• ~1é,ieo. 
lQ83. patg. 118. 



"ART. 25 Los Tribunales de la Federación amparara11 :i cualquier habitante de la 
RepUblica en el ejercicio y conservación de los dcn:chos que le concede esta 
Constitución y las lc~es consrilucionales. contra 10Jo :ttaqu..: de los Poderes Lc:g1~la1ivo 
y Ejecutivo. ya de la Fedcrac1on. ya de los estado<:.. limit.il.ndosc dü:hos Tribunales a 
impanir su pro1ección en c..•1 '-·aso panicular :;obre l"I que 'crc;c d procc~o. !'i-111 ha,:.::r 
ninguna declaración !!cn..-r.sl respecto de la ley o d.:-1 actu que la n1otivan.-~. 1 
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Tal vez haya sido un acicrtn accidental el no haber contcmplndo en la Ley Reglamentaria 

Jos artículos 22 al 24. puesto que hul:ticsc sido un dcsacit:rto haber incluido dos sistemas de 

control constitucional en un scilo ordenamiento. dt!"snatur.alizando así al juicio de amparo; 

afortunadamente. del voto de 01cro sólo trascendió d artículo :25. y debido a esto. muchos Je 

atribuyen en vez de Rejón la paternidad del Juicio de i\mparo. 

El anicuJo 25 en comento. sentó las bases del juicio de arnparo en arios subsecuentes y 

hasta nuestros días. por ello es importante destacar corno rasgos sobresalientes. que el órgano 

competente para conocer de las viulac1om.:s a Jos derechos del gobernado estaba constituido por 

Jos Tribunales de la Federación. c~to.Js. dan .. "l esta. no son los rribunales dd orden comün. esta es 

una ca.ractcristica del Estado mexicano que se ha arnligado plenamente; se adopta el vocablo 

"amparar". que se proyecta a nivel nacional como una tcnninologia que- se arraiga a partir de esa 

época para denominar a nuestra institución: Jos actos de uuwridadcs que habr.in de limitarse 

frente a los derechos de los g_ohcn1ados son los procedC'ntes de Jos Poderes Legislativo y 

Ejecutivo de la Federación o de Jos e~tudos. pero no se incluyen los actos procedc-ntes del Poder 

Judicial. por eso se dice que no se prolcgia toda la ConstituciUn. sino sólu los derechos del 

gobernado; la fónnula Otero. 1.:onsistc en la consagración dd principio de relatividad de las 

sentencias de amparo. en el .sentido de que los Tribunales de la Federación se limita.rian a impartir 

su protección en el caso pa.nicul.::ir sobre el que verse cJ proceso. sin hacer ninguna declaración 

general respecto de la le) o acto 4uc.: Jo n101iva.rc: se n1cnciona un procc:so ante un órgano 

jurisdiccional. lo que signitiea c..¡uc el control se cjcrcerñ rncdiantc un sistema jurisdiccional en 

~ RODRJGUEZ. 8:::1z.ar1c 01hon1d. "Ori;:1.-•11 y E~·o/ucidn del Juicio Je: ~nrparo'". Rc\·isla Jurídica 
Veracru:zan.11 0 lomo XXVI. Número ..i. Ocluhrc-Dideinbrc:. 1975. pag. 68 y 69. 
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cuanto al procedimiento; tal vez hubo una 0111isión en el voto de Otero .. pero esto no le demeritó 

la gran trascendencia. ya que si bien. no menciono que se requería la instancia de panc 

agraviada. esta ya estaba implícita tlchido a las leyes que le antecedieron. 

1.3.7. PROYECTO DE .JOSÉ URBANO FONSECA. 

Uno de los documentos histórico-juridicos de mayor importancia en México. ya que debe 

calificarse como antecedente de las diversas leyes de an1paro que hemos tenido. lo constituye la 

iniciativa del primer proyecto de Ley Orgánica del Acta de Rcfonna...c; de 18 de mayo de 1847. que 

presentara uno de los hombres tn<.is di~tinguidos. amante del bien público y la libertad. el jurista y 

ministro de la Suprcn1a Corte de Justicia. Licenciado Don José Urbano Fonscca. 

El proyecto de Legislación de Amparo se produjo en el mes de febrero de 1852. durante el 

gobierno de Manuel Arista. siendo ministro de la Suprema Corte. como ya indicamos. y autor de 

ese proyecto: JosC Urbano Fonscca. quien presento al Congreso de la Unión una iniciativa de Ley 

Reglamentaria del artículo 25 del Acta de Reformas antes mencionada_ La iniciativa fue enviada 

al Congreso junto con otras y llevó el número siete. se le denominó. según la memoria del 

ministerio de justicia al ser enviada a las cámaras. "Ley Orgánica del arlicu/o 25 de la Acla de 

Reformas": lamentablemente el magnifico gobierno del General Arista concluyó pocos meses 

después al ser sustituido por la última dictadura del General Santa Anna y la iniciativa no se llego 

a cristalizar en la primera Legislación ordinaria de Amparo; cabe hacer mención que 

probablemente no fue la primera Ley de Amparo que fue conocida .. ya que según el Maestro 

Alfonso Noriega Cantú. el primer proyecto se formuló ante el Senado de la República el 29 de 

enero de 1849. al cual se le dio el nombre de "Proycc10 de la Ley Constitucional de Guranlias 
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Jndi"·icluales", sus autores fueron los senadores Manuel Robledo. Don1ingo lbarra y Mariano 

Otero. a quienes con toda justicia y verdad se atr-ibuyc la paternidad del proyecto mencionado~ 

postcrionn.cntc otro proyecto fue de Vicente Ron1cro. y se leyó en la sesión de la Cámara de 

Diputados el 3 de febrero de 1849~ no dcm.critando esto. para darle el crédito que se merece a Don 

José Urbano Fonscca por su aportación. que constituye un precedente de valor inapreciable de 

nuestra actual Legislación de Amparo. 

En esta iniciativa de Ley Orgánica. el Licenciado José Urbano Fonseca. además de que 

califica a la institución jurídica de runparo como un recurso. que conoce la Suprema Corte en 

pleno. o bien. a través de la Sala correspondiente. se recalcan. aún más. los principios 

fundamentales de la "fOrmula Otero", referentes a la circunstancia de que la protección Federal 

únicamente debe concederse o negarse al quejoso. pero sin que pueda hacerse declaración general 

alguna sobre la ley que la hubiese motivado. 

El artículo 25 del acta de Reformas de l 8 de n1ayo de 184 7. quedo sin vida alguna. a 

consecuencia no sólo de la falta de reglamentación de dicho precepto legal. sino también del 

capítulo que debería consagrar las garantías individuuh::s. Y si se aúnan a esta omisión 

legislativa. la agitación y la inestabilidad políticas que en esa Cpoca prevalecían. ello explicaría 

cual fue el motivo que tuvo la Suprema Corte de Justicia para no resolver aquellos juicios de 

amparo que habían sido solicitados por tus personas que vieron en el articulo 25 del Acta en 

con1cnto la base legal para controlar y hacer nugatorios los actos inconstitucionales que las 

autoridades cometían en agravio de sus gobernados. 

No obstante la conducta de la Suprema Corte di.! Justicia a este respecto. debe hacerse 

resaltar lo hecho por los Jueces de Distrito de San Luis Potosí y de Saltillo. los cuales basándose 

exclusivamente en el texto del artículo 25. el dia 1 J de agosto de 1849. otorgaron la protección 

Federal a los quejosos en relación con los octos 4uc reclamaban y que calilicaban como 
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violatorios de nuestra carta magna; sosteniéndose en estas primer.is sentencias de an1paro. ºJa 

obligatoriedad del precepto legal que con1cntumos y el deber de los jueces de observarlo y 

aplicarlo en los juicios que se prornovicran ante ellos. 
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1.4. CONSTITUCIÓN DE 1857. 

La Constitución de 1857 emana del Plan de Ayutla. que fue la bandera política del partido 

liberal en las guerras de reforma; implanta c1 liberalismo e individualismo puros. como regímenes 

de relaciones entre el Estado y el individuo. Puede afin11arsc pues. que dicha Constitución fue el 

reflejo autentico de las doctrinas imperantes en la época de su promulgación. principalmente en 

Francia. para las que el individuo y sus derechos no sólo eran el prin1ordial. sino el único objeto 

de las instituciones sociales. que siempre debían respetarlos como clcn1cntos supercstatalcs. 

El 14 de febrero de 1856 se reúne el Congreso Constituycntc que cspidc el 5 de febrero de 

1857 la Constitución Federal. que tuvo vigencia durante sesenta años y que fuera sustituida por la 

Constitución vigente. 

En el Congreso Constituyente de 1856-1857. se crea la Con1isión de Constitución y ella 

queda integrada por: Ponciano Arriaga como presidente. Mariano Yañcz. Isidoro Olvera. José 

Maria Romero Día~ Joaquín Cardoso. León Guzn'lán. Pedro Escudero y Echanove .. Melchor 

Ocampo y José María del Castillo Vclazco; y como suplentes José Maria Mata y José rvtaría 

Cortés Esparza. 

Dentro de los puntos más importantes que tenía que aban.hu la Co1nisión de Constitución. 

estaba. precisamente. el de consolidar la institución del amparo como sistema de control de la 

constitucionalidad. proponiéndose al efecto el texto del articulo 102 que literalmente disponía: 



"Toda contro\'ersia que se suscite por leyes o actos do.: cualquier autoridad que 
violaren las garan1ias individuales. o de la Federación que vulneren o restrinjan la 
sobcrJnia de- los Est.ados, o de éstos cu;mdo in,mdan ta esfera de la au11..u·idad federal. se 
resuelvo.:, a pclición de la panc :agntv1ada. por medio de una sentencia y proccdin1icntos y 
fonnas del orden juridico, y;:t por lo.., tnhunale~ de la federaciún e-..clu~1van1cntc, ya por 
éstos juntamente con los de los E:-.taJn<>. :-.egún los diferentes casos l.JUe establezca la ley 
orgánica; pero siempre de 1n•1ncra quc l,t ... enlencia no se ocupe smu de individuos 
particular..:s y se limite a protegerlos y ampararlos en el caso espcc1<1I .,obre el que verse 
el proceso • ..¡in hacer ninguna decl;1r<1l."iún gencral respecto de \<1 IL·y o acto que la 
motivare. En todos estos casos, l<>s tribunales de la Fcderilción procederán con la 
garantía de un jurado, compuesto Je vecinos del Distrito respectivo. cuyo jurado, 
calificará el hecho de la numcril que di~ponga la Ley Orgánica. Exccptu:lndo~e 

solamente las difcrenci;:ts propiamenlc contenciosas en que puede ~.:r pane para litigar 
los derechos civiles un Estado dentro de olrus de la f".:dcración, o cs1a contra alguno de 
nquClla en los que follar¡\ la Suprcm.i Corte Federal, segú.n lo~ proccJi111icntos del orden 
comUn."(sic) ... 

En el texto del aniculo 102. tücilmcnle se advierte que los constituyentes recogieron la 

''farrnu/a Otero" del Acta de Reformas de 1847. sin cmhargo. dicho documento legal. que 

contenía la iniciativa de Ponciano Arriga. Ran1ircz. Ocampo y León Guzmán. se apartaba del 

sisten1a que en el acta de rctOnnas propuso Otero. pues para la soluciún di: las violaciones de los 

derechos del hombre c::>tabkcia la concurrencia de los Tribunales Federales y locales; udcmás. el 

órgano encargado de interpretar la Constitución y defender la aplicación de la ley no crn. un 

órgano de tipo jurisdiccional sino un ''.Jurado J>opular". 

Afortunadamente. tales ideas no tuvieron ninguna opera.ocia por el olvido. posiblemente 

involuntario o bien intencional. del titular de la Comisión de Estilo, el propio León Guzrná.n, 

quien al suprimir la institución del Jurado Popular y la intervención de las autoridades locales. 

salva a la Constitución de 1857 de un proccdin1iento totahnentc inaplicable al juicio de amparo. 

Lo cierto es qut: León Guzmán. con o sin la conformidad del constituyente. al haber 

suprimido del texto detinitivo del articulo l 02 la injerencia de un jurado en el conocimiento del 

ainparo aseguro la supervivencia de esta institución en la vida jurídica ·de México, pues de 

haberse conservado así. independientemente de su composición dentro de su mecanismo procesal • 

.. Ídem. pag. 76. 
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se habría cometido una grave aberrnción. que con el (icmpo pudo originar el fracaso del actual 

juicio de amparo. 

Por lamo. en lu Constitución de J857. el amparo se consagró en los artículos 101 y 102. 

cuyos textos dclinitivos fueron los siguientes: 

º'Art. 101 Los Tribunales de Ja Federación resolver.in toda controversia que 
suscite: 

l. Por leyes o actos de cualquier autoridad que violen las garantias individuales. 

11. Por leyes o actos de Ja autoridad Federal que vulnc~n o resrrinjan la soberania de 
los estados. 

111. Por leyes o actos de las autoridades de estos que invaden la esfera de la autoridad 
Federal. 

ART. 102. Todos los juicios de que habla el articulo anicrior se scguiran a petición 
de parte agraviada, por medio de procedimientos y fon11as dd orden juridico que 
dc:1cm1inara una ley. La sentencia será siempre ral que sólo se ocupe de individuos 
paniculares, limitándose a protegerlos y ampararlos en el caso c!>pccial sobre que verse 
el proceso. sin hacer ninguna declaración gencrnl respeclo de la ky o acto que la 
motivare".' 

Cuando esta Ley Fundamentul inicio su vida jurídica. por ende. también el juicio de 

amparo. este ül!imo con las características de: exclusividad de Jos Tribunales Federales para 

conocer del amparo por violaciones a Jos derechos humanos. a la afectación de la cslCra Federal o 

a Jas esfcr..is c.:studualcs. siempre a instancia de pane agraviada, sin declaratoria general y sólo 

aplicable a casos concretos. En el mismo articulo 102 se scfü1Ja la necesidad de procedimientos y 

formas del orden jurídico que habrían de regularse por una ley secundaria. 

Ya en plena vigencia de la Constitución de J 857, se dan en el Estado mexicano varios 

acontecimientos que influyen y repercuten en Ja vida social. económica y jurídica; tales fut:ron; Ja 

~ COSfO, GonZJilcz Arturo, ••Et juicio de Amparo", Segunda Edición Acrualizada. Editorial Porrúa. S.A ... 
México. 1985. pai,: . .31 }' 32 
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guerra de Reforma. la Intervención Francesa y el fracaso del segundo imperio. En este lapso de 

tiempo la institución del amparo tuv<1 muy escasa aplicación e incluso algunos tratadista5 y 

teóricos de Ja época guardaron una actitud cscCptica de su futuro dcsarrolJo. 

Los primeros derechos que se protegen o lutclan mediante el juicio de amparo. una vez 

tcnninados Jos acontccirnicntos históricos a que hicimos alusión en el púrrafo anterior. son los 

referentes a la libertad y propiedad. en virtud de las prisiones y confiscaciones que sufrian 

frecuentemente los gobernados. El amparo se fundaba en Jo que se llamaba "la garantia ele 

audiencia y la de lcl{alidad". que se contenían en los artículos 14 y l 6 respectivamente. 

Posteriormente. se amplio la csfora <le compcrc:ncia del amparo. de este modo, o~raba 

respecto de derechos no sólo consagrados en la li.-lnnula constitucional <le "los derechos del 

hon1bre o garantías individua/es": siendo detcrrninantc Ju intervención que en este ¡tspccto 

tuvieron los juristas: Don Jase.! I\1aria Lo7..ano y Don Ignacio Luis ValJarta. a quienes con justicia 

se ha calificado como 'Jin:fudores" de nuestro juicio de an1paro. de la n1isn1u manera que Rejón y 

Otero sus "creadores". 

El amparo amplio su tutela hasta comprcndcr no solamente los <lcrcchos subjetivos 

lundamentales, sino tambiCn. mediante Jos artículos 14 y 16 de esta Constitución de 1857, toda la 

legislación ordinaria de las diversas entidades fc<lerJtivas, abarcando desde los majestuosos 

preceptos de Ja Ley Suprema hasta el rnás humilde de lo!i reglamentos municipales. 

No pasó mucho tiempo sin que el interés de los litigantes hiciera uso del misn10 

procedimiento para extender el argumento y acudir a la Ju.sticia Federal para Ja reparación de 

agravios recibidos en juicios civiles. No se trataba de la materia del juicio. sino de Ja aplicación 

exacta de las leyes, garantía individual ya reconocida por Ja jurisprudencia nacional. 
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Así se hizo la Suprcn1a Corte de Justicia revisora de todas las sentencias dictadas por 

todos Jos Tribunales comunes en materia penal y comenzó a admitir de igual manera revisiones 

de Callos en materia civil. no para examinar si la Constitución habia sido infringida. como sucede 

en el juicio americano. sino para examinar si Jos jueces habían aplicado las leyes de fondo y de 

forma con exactitud al seguir y fallar el juicio. como si se tratara de un Tribunal con1ún de 

apelación. 

No son los Tribunales de los estados los que con este sistema declaran y fijan la 

jurisprudencia. interpretando sus propias leyes. sino es la Suprema Corte la voz final y opinión 

definitiva para establecer la jurisprudencia en cada estado. 

1.4.L LEY ORGÁNICA DE PROCEDIMIENTOS DE LOS 
TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN DE 1861. 

Como se desprende del punto anterior. los procedimientos y formas del orden jurídico 

para Jos juicios previstos en el artículo 1O1 de la Constitución de 1857. se detenninarian por una 

ley y ésta se expidió el :!6 de noviembre de 1861. Esta ley la exigía el artículo 102 de la 

Constitución Federal antes mencionada. 

Durante los cu:J.tru años que mediaron entre la prornulgación de la Constitución de 1857 y 

la expedición de la citada ley. el amparo permaneció corno letra muert~ de ahí la necesidad e 

imponancia que tuvo esa primt:ra regulación de atnparo. 
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Entre otras de las características del texto de 1861. t:ncontmmos bases finncs de la 

normatividad vigentes de nuestro amparo y estas son algunas de ellas: control de la legalidad a 

que tenia derecho todo habitante de la República que crcyc:ru violadas sus garantías individuales. 

ya no sólo por hL" otorgadas y tuteladas por la Constitución. sino tamhién los derechos 

desprendidos de las Leyes Orgánicas de la Constitución; se cstahlccc la competencia del Jui:z dc.: 

Distrito; como requisito de la demanda. hastaha con detallar bien el hecho con fijación de la 

garantía violada; aparece por primera vez la figura de la suspensión del acto reclamado; procedía 

recurso de apelación ante el Tribunal de Circuito. ante la negativa de la resolución respecto de la 

apertura del juicio~ como partes se tenían al promotor fiscal. al quejoso y a la autoridad 

responsable; en detcm1inados casos se abría un período de pruebas común~ dcspuCs de oír 

verbalmente o por escrito a las partes en audiencia pública. ya despuCs de hahcr sido substanciado 

el juicio o concluido el tCn11ino de pruC'has. el juez citaba para sc1111.:ncia. que versaba ~obn: 

amparar o no amparar Unican1cnte. ya que <le inicio en el juicio se cstu<liaba sobre su proce-dcncia 

o improcedencia. public<.i.ndosc la sentencia e-n el periódico y con1unicündose oficialmente al 

gobierno del estado para que pudiera exigirse- la rC'sponsabilidad en que hubiera incurrido la 

autoridad que dicto la providencia. estal:ileciCndosc también la conducta a seguir en caso de 

incumplimiento del follo dictado; se estableció un recurso dt.: apdaciún en contra de la sentencia 

que amparaba y protegía. con efecto dcvnlutin~. y si la sentencia se rt.:vocaba o modificaba 

procedía el recurso de suplica ante la Sala de la Suprema Corte: tarnbiCn -pennanccía existente el 

principio de la relatividad de la sentencia. 

Esta ley estructuraba en sus 34 artículos cuatro secciones. qui.!' se referían a la violación de 

garantías individuales: a las leyes o actos Fcdt.:ralcs violatorios dt! las soberanías de los estados; a 

las leyes o actos estaduales invasorC's de la esfera de la autoridad Federal~ y a los an1paros contra 

sentencias. regulando específicamente los casos según se tratara de uno u otro de los diversos 

amparos. 
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La ley conten1plaba. según el párrafo anterior. cuatro clapas: 

• Procedimiento previo ante el juez. 

• Substanciación del juicio ante el juez de Distrito. 

• Apelación ante el Tribunal de Circuito. 

• Suplica ante la Suprema Corte. 

Cabe señalar que esta ley en verdad comienza a tener realmente vigencia a partir de 1867. 

que termina la guerra contr..i la intervención francesa y el imperio de Maximiliano. 

restaurándose así la República por Juá.rcz. siendo él mismo quien promulgó esta Ley Orgánica. Y 

así mismo ta.mbién promulgaría la de 1869. 

1.4.2. LEY ORGÁNICA CONSTITUCIONAL SOBRE 
EL RECURSO DE AMPARO DE 1869. 

Esta nueva Ley Orgánica fue tomando matices más perfoccionados que la anterior de 

1861. pero sin dejar las bases que. aun persistentes. daban al amparo una cfcn:csccncia. pues la 

institución aunque se había arraigado en las costumbres del pueblo mexicano. er.i objeto de 

estudio de los juristas y de: aplicación frecuente en los Tribunales. produciendo tal efervescencia 

un cúmulo y rezago en las tareas de la Suprema Corte. 
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Bajo el in1pcrio de la ley de 1869. se admite el an1paro por inexacta aplicación de la ley 

y es cuando se sientan las bases fund<-tn1cntales y los principios formativos del llan1ado Arnparo

Casación. 

Esta segunda ley estaba constituida por cinco capítulos: 

l. Introducción del recurso de ¡unparo y suspensión del acto; 

ll. Amparo en negocios judiciales; 

ltl. Substanciación del recurso~ 

IV. Sentencia de últin1a instancia y su ejecución:. y 

V. Disposiciones generales. 

Esta ley fue promulgada siendo Ignacio Mariscal Ministro de Justicia e Instrucción 

Pública. 

Abarcaremos en seguida algunos rasgos importantes que engendraba esta Ley Orgánica de 

20 de enero de 1869: la jurisprudencia de la Corte fue transformando el proce!so en el amparo. 

pues aunque no se había delineado la figura del tercero perjudicado. ya se admitían las 

alegaciones del mismo por equidad; se da amplia entrada al juicio de an1paro sin que sea 

necesario. como en la ley de 1861. una determinación previa sobre la improcedencia o 

improcedencia del juicio~ deja de operar el recurso ante el Tribunal de Circuito y la súplica ante la 

Sala de la Corte y en su lugar se estatuye una revisión forL.osa ante la Suprema Corte actuando en 

pleno; se asienta co11 gran claridad el efecto que origina una sentencia que concede el amparo. y a 
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la letra dice "--· que .!>C rcsriruyan las cosas al estudo c¡ue J..:Uardahan ante.,- de t·iolar.'fe /a 

constitución ... ". perfeccionándose así las reglas para el logro del cumplimiento y ejecución de Ja 

sentencia de amparo~ de igual manera se sientan nuevas hascs para f;1 figura de la suspensión del 

acto reclamado; se fija una responsabilidad para el quejoso. lo que constituye un anleccdcnte a lo 

que posteriom1enh! será la responsabilidad por abuso del an1paro; así mismo se detennina 

también una responsabilidad en el órgano jurisdiccional controlador. 

l.4.3. LEY ORGÁNICA DE LOS ARTÍCULOS 101Y102 
DE LA CONSTITUCIÓN. DE 1882. 

En el periodo de 35 anos. contados a pan ir de la Constitw.:iún Je 1857. la ley de 1882 era 

la tercera regulación jurídica que se producía respecto de los artículos 101 y 102. Se había 

acumulado una enom1e experiencia. producro de un uso reiterado del amparo. 

Puntualizaremos a continuación las características mtls sobrcsalicnles de esta ley de 14 de 

diciembre de 1882. ya que se trata de una ky muy detallada a comparación con la anterior, pues si 

aquella tenía 31 artículos, el número de preceptos de esta se eleva a 83. 

Reitera el principio de relatividad de las sentencias; previene la competencia auxiliar9 que 

permite que en los lugares donde no ha}·a Juez de Distrito. los jueces letrados de los estados 

pueden recibir la demanda de: amparo. suspender el acto n.:clamado y seguir la tramitación del 

amparo bajo la conducción del Juez de Distrito respectivo. pudiendo hasta dictar sentencia; se 

admite el amparo contra actos en negocios judiciales. aun contra los Jueces Federales y contra los 

Magistrados de Circuito; en casos de suma urgencia se admite el an1paro aún por telégrafo; se 
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sientan las bases en nrntcria de personalidad del agraviado: no se adn1itc un nuevo recurso de 

amparo respecto de un asunto ya faflado: a la suspensión se Je dedica un capitulo especial. 

existiendo una regulación jurídica muy d1.:tallada de esa ins1itución: se dedica un cnpílulo a la 

regulación detallada de las excusas e impcdin1cn10s; se expresa que la autoridad rcsponsabk no es 

parte. pero se le pcrn1itc que rinda su informe con justificación. asi como que aporte pn1cbas y 

produzca alegatos; se adrnitcn toda clase de- pruebas: se dedica un capítulo especial al 

sobreseimiento: se cswblccc Ja suplencia de la queja deficiente: se modifica la responsabilidad 

para el quejoso en cuanto a la multa que se le imponía; en los casos de resistencia al 

cumplin1icnto de los fallos de amparo. siempre que se haya consun1ado de un n1odo irreparable el 

acto recJamado. el Juez de Distrito tenia foculrndcs para procesar a la autoridad encargada 

inmediatamente de su ejecución; constilU)C una innovacitln el cstahlccimic:nto de la queja ante la 

conc. al incurrir el Juez de Distrito en exceso t""l ddl:cto; se: reitera que los juicios de amparo no 

pueden seguirsc de oficio. sino sólo a inslancia de la parte agraviada: iguLtln1cnh.: se dclemlina la 

prosecución oficiosa dd juicio de arnparo y se cncnmit.."n<la uf promotor fiscal cuidar bujo su más 

estrecha responsabilidad que ningún juido de arnparo que de: parali:l'.ado. 

Cabe mencionar que c:sta ley fue promulgada por d presidente Manuel Gonz.álcz. 

1.4.4. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS FEDERALES DE 1897. 

Para fortuna de la institución dd amparo. Jos Ordenamientos Reglamentarios de Jos 

artículos 101 y 102 de la Constitución de 1857 que ~e fueron expidiendo. se basaron en lus 

necesidades que fue dictando una experiencia coddiana de una institución en pleno uso y en una 

vigorosa doctrina de prestigiados publ icistus. 



31 

La actuación legislativa ~jercida en esta nueva ley. aprovechaba Jos preceptos útiles de 

ordenamientos anteriores sin pretender ensayos teóricos. De esta manera el Código de 

Procedimit:ntos Federales de 6 de octubre de 18979 recoge una gran parte de las disposiciones que 

regían en la ley de J 882 y solamente agrega algunas innovaciones que señalaremos~ este código 

fue promulgado por el presidente Diaz. 

Cabe mencionar que ahora el articulado crece ha J 04 anículos .. ya que si bien al amparo 

no se le pueden negar sus car-dctcristicas procesales. no menos cieno es que presenta rasgos 

sumamente autónomos que exigen una regulación jurídica propia e indepcndicnrc. 

En esta legislación. por primera vez el lengu01jc se depuro al Ha.mar al proccdimicnro de 

runparo: ':juicio dt! cunparo ": a la auloridad responsable no se le sigue reconociendo como pune. 

perfilando en cambio Ja tigun..1 del lcrccro perjudicado. otorgándole también a Cstc cJ recurso de 

queja parn con1batir d exceso o defecto en Ja ejecución de una sentencia que Je afectare; 

representó un avance en cuanto a Ja bcncvoJcncia hacia Jos quejosos. pues delimito ciertos casos 

en que Ja mujer casiida y el menor podrían pedir amparo; en materia de personalidad. también hay 

una evolución hacia pcnnilir mayor flexibilidad en ca.sos de representación. por ejemplo cuando 

dice " ... y aun a los aho¡.:ados de las partes se les podrán hacer notificaciones pero solo cuando 

hayan sido .filcultcu/os pos sus clientes ... ": se da una sección especial y se hace una clara 

enunciación de los actos de improcedencia. dedicándole una sección especial también al 

sobrescimienro; en cuanto a la suspensión. esta no operaba contra actos negativos. 

estableciéndose, de igual manera. con precisión. Ja tramitación de su incidente por cuerda 

separada. paru no entorpecer la 1ran1itación del juicio principaJ. así mismo, se establece la 

operancia del recurso de revisión en nrnreria de suspensión; al regularse en sección especial Jos 

requisitos de Ja demanda se inicia el requisito de "conceptos de violación" como clemenlo 

necesario para las demandas de amparo en materia civil; se apunta ya hacia la fijación del 

principio de estricto derecho. 
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1.4.5. CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DE 1908. 

Si bien podía haber sido lógicamente apoyada una codificación de los procedimientos 

federales~ con inclusión en ella del procedimiento federal de amparo; respecto a una codificución 

de procedimientos civiles para englobar ahí la regulación del amparo. no podemos menos que 

considerar que esa compilación es errónea., pues la materia civil reduce a la materia de amparo 

más allá de lo que le corresponde. ya que existen actos administrativos. jurisdiccionales y 

legislativos fuera de la materia civil. Por tanto. fue erróneo comprender al amparo en un Código 

Federal de Procedimientos Civiles como el que se hizo el 26 de diciembre de 1908. 

El alto número de amparos en materia civil era preocupante y en respuesta a ello se 

instauró el principio de dcfinitividad. es decir. que el amparo en nmtcria civil sólo prosperaría 

contra sentencia.." definitivas ya cjecutoriada.."i. obligándose a los gobernados a que agotaran los 

recursos ordinarios antes de promover el amparo. a excepción de otras providencias de ejecución 

irreparable~ los requisitos de la demanda cada vez se volvían más precisos en cuanto a la forma: 

hay una consagración del principio de estricto derecho; en este código ya se le da la categoría de 

parte a la autoridad responsable: en lo que se refiere a la suspensión~ se distingue. en este aspecto. 

entre la suspensión de oficio y suspensión a petición de parte; al promotor fiscal ya no se le llama 

asi. sino que a partir de este código se le denominaría "A1inisterio Púhlico". se le considera como 

parte autónorn~ pero no se fijan con detalle sus atribuciones: debido a la carga de trabajo en el 

amparo. surge el sobreseimiento por inactividad procesal; las sentencias de los Jueces de Distrito. 

los autos de sobreseimiento o improcedencia eran revisables de oficio por la Suprema Corte: en 

cuanto a lo referente a ejecución de sentencias y responsabilidades de las autoridades. seguiría 

rigiendo lo dispuesto en leyes anteriores de una n1anera similar; resulta una innovación~ respecto a 

la imposibilidad de que un expediente de amparo pueda mandarse a archivar antes de que la 
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sentencia de an1paro quede cnteran1ente curnplidu. cuando se trate de actos contra la vida. contra 

la libertad individual o por algunos de los prohibidos por la Constitución de 1857; procede la 

queja por defecto o exceso ante la Corte pam las partes. incluyendo al tercero perjudicado y aún al 

tercero extraño a juicio. si resultare perjudicado en la ejecución de una sentencia de amparo. 
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1.5. CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1917. 

La Constitución vigente se aparta ya de lu doctrina inc.Jividualisla. pues a difCrcncia de la 

de 1857. no considera a Jos derechos del hombre con10 la base y objeto de las instituciones 

sociales. sino que los reputa con10 un conjunto <le gar¡¡ntias indivi<ltJalt:s que el Estado concede y 

otorga a los habitantes de su territorio. ya 4uc h1s garuntias de: que pueden go?--"''lr los individuos 

frente al poder público son 01orgadas a estos por Ja propia socii.:dac.J. Unica titular de la soberanía. 

A pesar <le las experiencias y c ... h:batcs acurnulados cn el lapso comprendido de 1857 a 

1917. la Constitución vigente y Ja kgislación secundaria d..:ri'\ada de éste mantiene la linea 

general trazada por d texto de 1857; ~e rcafirmu entonces. d c1.)ntrol de la legalidad. al mismo 

tiempo que el control dt: la constitucionalidad en el nlismo _juicio. aunando a esta defensa 

constitucional una tercera instancia. especie de casación o upclaciOn. 

En septiembre de J 916. Venustiano Carranza. convoco a un Congreso Constituyente. que 

se instalo en la Ciudad de QuerCtaro el 21 de noviembre de ese afio. El primero de diciembre de 

1916. Carran~ entregó personalmente el proyecto de Constitución y dio a conocer los nlotivos 

que fundaban sus preceptos. En el Congreso Constituyente de 19 1 6-191 7 se corrigieron algunas 

deficiencias del juicio de amparo. estableciéndose reglas de competencia y procedencia que 

buscaban ineludiblemente d pcrfcccionan1icnto de la institución. 

En el seno dd Constituyente de Querétaro, en la sesión del 22 de enero de 1917. se dio 

lectura al dicta1nen de la Conlisión con sus respectivos textos: del ¡trtículo 103. equivalente al l O l 
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de la Constitución de 1857 .. y del articulo 107 .. que a difc.-cncia del articulo 102 de la anterior 

Constitución. de redacción simplista. este articulo l 07 cornprcndia una amplia redacción. 

Sin duda que en la evolución del amparo. el proyecto del articulo 107 para la Constitución 

de 1917 n1arca un nueva etapa. pues ahora la Constitución ya no deja n1últiplcs detalles al 

legislador ordinario. sino que le señala bases abundantes para encausar el sentido de esa 

legislación secundaria sobre el amparo. 

Acerca de lo propuesto en esta Constitución con referencia al an1paro y en especial de los 

artículos 103 y 107. diremos que entre otros puntos que retomó de la Constitución de 1857. que 

con gran tino volvió a establecer. está la consagrada ".fi1rm11/a 01ero". el amparo contra 

autoridades judiciales. el articulo 101 y el control de la legalidad. 

Esta Constitución tiene innovaciones. como en n1atcria de suspensión. que se fijan reglas 

diferenciales para la materia civil o penal; las bases fundan1cntalcs del amparo ya no se dejaran al 

legislador ordinario. pues las caractcristicas estructurales del amparo constituyen bases a las 

cuales ha de apegarse quien fom1ule la ley reglamentaria del amparo; par..1 evitar que se 

entorpezca la marcha regular de los asuntos civiles o penales. el amparo sólo se concede contra la 

sentencia definitiva. si la violación se cometió en ella o si se violo el procedimiento. la 

inlPugnación se hace ha..c;ta la sentencia. previa preparación del amparo; cabe el amparo contra 

violaciones cometidas en el procedimiento cuando se afecten partes substanciales de CI y la 

infracción deje sin defensa al quejoso; se establece un tramite distinto para los que. 

posteriormente. se considerarían "arnpuros indirec/os". ante Juez de Distrito; se elimina la 

revisión forzosa de la Corte y a ésta sólo se le da intervención si los interesados acuden a ella. de 

otra manera la sentencia del Juez de Distrito causa ejecutoria; se establece la separación del 

cargo. como sanción ante la repetición del acto reclamado por la autoridad responsable o cuando 

tratare de eludir la sentencia de amparo. independientemente de la sanción penal. 
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Al consignarse bases del amparo tan ddalladas en lu Co11slitución. se da lugar a que 

cualquier transformación del an1paro. no se limite a la n.:fon11::1. de tma l.cy Reglamentaria. sino 

requeriría la modificación de la disposiciún constitucional. 

Como dato histórico. cabe recordar que: con d propósito de oponerse a la centrali:zación de 

Ja justicia por parte de los Tribunales Pcdcral..:s y a tin de lin1itar la competencia de Cstos a los 

problemas pur.J.mcntc constitucionales. los diputados constituyentes: Don Hcribcrto Jara y Don 

Hilario Medina. presentaron un voto particuhtr en contra del arth.:ulo l 07 que consagraba el 

amparo judicial. partiendo del supuesto e.Je: qw.: "c/ ¡1apc/ necesorio c¡ue le corresponde a la Corte 

es el de i.•elar por el derecho co11stit11cional el..:/ pais y estahh•cer /u arn1011ía de los podL•res. en 

caso de q11e estos lleg11t•n a un ccn~flicto ". voto particular que no encontró ceo dentro dd 

Constituyente. ya que.!' el precitado artículo 1 07 fue.: aprobado por 13Q votos a favor con sólo 4 en 

contra. por tanto se aprobó ta111hiCn la procc<lc.:n~ia dd a1nparo judicial. 

1.5.1. LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 
Y 104 DE LA CONSTITUCIÓN, DE 1919. 

Conforme a las bases establecidas en d articulo 107 de la Constitución de 1917 y todavia 

bajo el régimen de Carranza. fue expedida el 1 S de Octubre de 19 l 9 esta ley. con la inexacta 

denominación de "Ley Rc:glamentaria de Jos artiL·ulus 103 y JU./ de la Constitución Federal". 

Requiere una explicación especial la dcnomirwciún de esta ley. al tnencionar al artículo 104 

Constitucional y no citar al articulo l 07 del documento supremo; rcglatncnta el articulo 104 del 

texto original de la Constitución vigcnh!, en atención a que este precepto estn.blecía el recurso de 

suplica ante la Suprema Corte y la Ley Rl.!glamcntaria se refería a él, esto es. la Ley 

Reglamentaria de 1919 regulaba ese recurso de suplic:.1. consccucntcn1cntc. cr.i reglamentaria del 
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articulo l 04; postcriorm~ntc según rcfonna publicada en el Diario Oficial de 18 de enero de 1934. 

desapareció ese recurso de súplica ante la Suprema Corte. 

Por otra parte. no reglamentaba d articulo 107 la Ley de 1919. porque. en principio. las 

bases del artículo t 07 ya regulaban detalles del amparo. sin embargo. en esto si estaba errada la 

denominación de la Ley. pues era muy cieno que si debían tener un desarrollo preciso las bases 

previstas en el mencionado artículo 107 Constitucional. no así el 104. ya que en el se contenía 

única.JTlente un recurso. 

Puntualizaremos a continuación .algunas consideraciones distintivas de la ley de 1919. que 

en ese entonces constaba de 165 artículos. divididos en dos títulos. el primero de ellos se dividía 

en diez capítulos: 

1° Algunas reglas generales sobre el juicio de amparo. 

2º De la competencia. 

3° De los impedimentos. 

4° De los casos de improcedencia. 

5° Del sobreseimiento. 

6º De la demanda. 

7º De la suspensión. 
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8° De la substanciación anrc los jueces de distrito. 

9° De la substanciación anlc l.:t. Suprcnrn Corte. 

10° De.: Ja ejecución. 

El segundo título regulaba en sus tres capítulos: 

1° La súplica. 

2º Lajurisprudencia de Ja Corte. 

3º La responsabilidad. 

Constituye una virtud de ésta Ley haber derogado la caducidad que cstublccia el anlcrior 

ordenamiento. para el caso de ausencia de proni.oción de veinte días continuos computados a 

partir del vcncin1icnto de un ténnino; en esta Ley se elimina la revisión forzosa ante Ja Corte. que 

tanta acumulación de expedientes habia producido. entonces a partir de esta Ley la revisión de las 

sentencias de los Jueces de Distrito se produce a consecuencia de Ju petición de pune; por otro 

lado. establece csm Ley la queja por exceso o dcíecto. dando potestad a cualquiera de las partes 

para que ocurn1n en queja ante Ja Corte cuando crean que el Juez de Distrito no cumple 

exactamente con la sentencia de An1paro; en virtud de lo anterior se considera como partes en el 

amparo de manera definitiva al agraviado o quejoso. n la autoridad responsable. al Ministerio 

Público y a la contraparte del quejoso. es decir. el tercero perjudicado. asentando que es 

obligatorio citarlo ajuicio. 
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La suspensión esta regulada en un capítulo especial. esta Ley supcr<-t a las anteriores 

estableciendo casos de suspensión de oficio y de suspensión provisional. ;:isi 1nis1110. Ja resolución 

que concede o niega la suspensión es impugnable mediante el recur.-;o de re\'isión ante Ja Corle. 

Se eliminan los plazos establecidos para alegatos y sentencia y en su lugar se implanta una 

tramitación mediante audiencia. tanto en el asunto de fondo con10 en Ja gestión del incidente de 

suspensión; se establece la procedencia del amparo en competencia concurrente; se bifurca la 

competencia del amparo enlrc la Suprema Corte y Jos Jueces de Distrito; de igual manera se 

establece el principio de dcfinitividad para que no opere la ünprocedcncia por no agotar recursos 

previos. 

En cuanto a la responsabilidad suscitada respecto del amparo. en esta Ley hay un capítulo 

más arriplio que en los ordenamientos que Ja precedieron y ademas las sanciones son :ntls 

rigurosas. Ln falta de ejecución de las sentencias imputables a Jos Jueces de Distrito. se 

castigaran no sólo con la suspensión del empico. sino con una pcmi pecuniaria y hasta penas 

corporales. que van de seis meses o dos años de prisión. además no sólo opera la suspensión en el 

empico. sino también la destitución o Ja inhabilitación para obtener otro cn1plco en el ramo 

judicial o en el Ministerio PUblico por el tiempo de cinco años; en ese sentido también se regula 

con mayor cuidado Ja sanción que ha de aplicarse a los promovcntes. a sus abogados o 

representantes o a ambos por interponer un amparo sin motivo. 

Esta Ley reglamenta el recurso de suplica para combatir. ante Ja Suprema Corte. las 

sentencias definitivas dictadas en segunda instancia por Jos Tribunales Federales o locales. 

cuando se trate de controversias sobre cumplimiento y aplicación de leyes federales o de lra1ados 

internacionales; pero el uso de este recurso excluye eJ de amparo. 
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Finalmente~ cstahlccc la ohligatoriedad de la jurisprudencia de la Conc c!n la._.:;; ejecutorias 

de un1paro y de súplica; es decir. por primcn1 vez. la ley crnplca la palahr..i '_'juri~prudencia .. para 

sustiluir la cxpr~sión "der1.~cJ10 piíhlico" que usaban las leyes anteriores. 

1.5.2. LEY ORGÁNICA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y I07 DE LA 
CONSTITUCIÓN, DE 1936. 

Las inquietudes fOr-jadas alrededor del amparo siguieron en ebullición y se encauzaron a la 

elaboración de la Ley Orgo:inica de los articulas 103 y 1 07 de Ja Constitución de 191 7. que fue 

promulgada por el General Lúzaro C<inJcnas el JO de dicicrnbrt: de 1935 y derogo a la ley de 

1919. La citada Ley Orgúnica se publicó en el Diario Oficial de la Federación de 10 de enero de 

1936 y entro en vigor el día Lh: su publicación. por lo que se conoce con la (.knominación de Ley 

de 1936. 

Originalmente dcnominaú<..1 "Ley <Jr~ánica de los Articulo.\· 103 y 107 de la Constitución 

Política dt.! /os Estados llnido.\ .\h·xicanos". en su texto original contaba con .'.:! 1 1 artículos y 

posteriormente se le agregó el libro segundo que comprendió los artículos 212 al 234. referente al 

amparo en Materia agraria. 

Se trata de una ley cuyo texto original ha sufrido múltiples reformas. algunas de ellas de 

bastante consideración. ya que se introdujeron novedades muy importantes. Entre las 

carJcterísticas más sobresalientes de la ley vigente haremos hincapiC en algunas de ellas. no sin 

antes mencionar que esta Ley requiere ser complementada por la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación en la regulación del amparo. pues este último ordenamiento determina la 



41 

composición y competencia de los diversos órganos integrantes del Poder Judicial de la 

Federación,. así como ciertas reglas vinculadas con los impedimentos para conocer de ciertos 

asuntos; por otra parte. para el caso de alguna laguna o inobservancia de algún supuesto juridico, 

se tiene la Ley que apoyar de una manera supletoria en el Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

Dedica un capitulo especial a la capacidad y personalidad. pero ambos conceptos no están 

bien diferenciados en el articulo relativo; hace una clara enunciación de las partes de una fonna 

descriptiva. destacando con mayor precisión la determinación del tercero perjudicado. 

Con mayor acuciosidad se regula el tema de los términos en el amparo. por ejemplo, se 

establecen nuevas reglas en cuanto al término para interponer el amparo contra leyes. también las 

notificaciones n1ucstran un avance en este aspecto. 

En el capitulo referente a los incidentes en el juicio. se habla de una manera escueta acerca 

de los mismos. sin hacer un claro señalamiento de los incidentes existentes. por ejemplo. el 

incidente de daños y perjuicios. teniendo que recurrir a la ley supletoria. 

En cuanto a las causas de in1proccdcncia y sobreseimiento se incrementan las causales por 

las cuales operan. asi mismo .. se reincorpora el sobreseimiento por inactividad procesal. 

Se regula más detalladamente el contenido de las sentencias de amparo. consagrándose la 

'Jorn1u/a 01cro ". Existe también una detallada regulación de los recursos en el an1paro: revisión .. 

queja y reclamación; ya no se hace referencia para el recurso de suplica ya que fue suprin1ido por 

rclonna constitucional el 18 de enero de 1934. 
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En lo n:fcrcntc al capítulo de la ejecución de las sentencias se dan pasos agigumados en su 

evolución. ya que se especifica de una numera precisa d proceder ante la incjecución. cn:ándosc 

así incidentes de diferente nnturnlc.1'.a y haciendo n1cnción de la n::>ponsabilidad. 

La procedencia y suhstanciación <ld amparo se bifurca en dos grandes sccton:s. d amparo 

ante los jueces de Distríto, llarnudo .. an1puro indireclo" y el arnparo ante la Suprema Conc de 

Justicia. llamado "amparo direclo" En virtud de- rcfornrns posteriores. éste Ultimo amparo 

también se extenderá a los Tribunales Colegiados de Circuito: tanto en los supuestos de 

procedencia corno en la substanciación del juicio. en uno y otro an1paro. se establece con gran 

tino su desarrollo sin dar lugar a confusiones <le uno con respecto al otro. 

La substanciación del incidente de suspensión del acto reclamado scr.i dit'Crcntc en el 

amparo indirecto y en el amparo dirccti.1 ror tratarse de juicios de diferente naturaleza según lo 

establece esta ley. 

En el an1paro indirecto se establecen reglas muy peculiares con respecto a las pruebas que 

pueden rendir-se en el proceso correspondiente. 

Un título especial con un capítulo único regula con detalle la jurisprudencia obligatoria~ 

precisamente es la jurisprudencia de la Corte la que ha inspirJdo muchas de las innovaciones de 

esta ley reglamentaria~ lo que es cntcran1cntc positivo. 

En lo relativo a la rcsponsahilidad. se establece con gran acuciosidad y de una manera 

ilustrativa cuando pueden incurrir en dla y la sanción prevista. los funcionarios que conozcan del 

amparo. las autoridades responsables. los quejosos o los terceros perjudicados. 
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Existen innovaciones en cuanto a materias en especial; asi como ya habiamos <licho la 

inserción del libro segundo a la ley que habla del an1paro en materia agraria. diremos que la nueva 

reglamentación creo el amparo directo en materia lahoral a fin de qut.• Ct.lllocicr..1 la nueva sala del 

trabajo de la Suprema Corte. en única instancia. de los juicios de arnparo promovidos contra los 

laudos pronunciados por las Juntas de Conciliación y Arhitr.ijc. csw.hlccicndo algunas bases en 

cuanto a la suspensión del acto reclamado en esa 111ah!ria y algunas otras corno la suplencia de la 

queja deficiente. También en materia administrutiva se hace cxtcnsivo el principio de 

definitividad. 

Finalmente~ diremos que desde que se inicia la vigencia de la Ley Orgánica de 1936 hasta 

nuestros días. la misma ha sufrido numerosas y trascendentales modificaciones. rcfom1as y 

adiciones. e incluso ha sido refonnado su nombre durante su vigencia; el nombre actual de la Ley 

de 1936 es el de "Le;t.• de An1paro Reglamentaria de los Articulo.\· /03 y 107 de la Cons1it11r_·ión 

Po/Í/ica de /os Estados Unidos Mexicanos". 
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CAPITULO SEGUNDO 

2. CONCEPTOS GENERALES 

2.1. NATURALEZA JURÍDICA. 

Recordando la pirtlmid~ de.: Kclscn. la Constitución es la ley primera. fundani<!ntal y 

suprema dt: la organizaciUn política de un Estado. es el resultado de Jos factores reales de 

poder y en ella se reúnen tres clcni.cntos: los derechos individuales y sociales y sus garantías: 

un gobierno y su organización: y los fines y medios del gobierno instituido. Comprende a la 

vez la fonnación y la organización interior de Jos diferentes poderes públicos. su 

correspondencia necesaria y su independencia reciproca. en fin. expresa además. los sistemas. 

los regímenes y l::is estructuras de la sociedad en acción. esto es, organiza la suprema 

institución política que hoy dia se denomina "Estado". 



Existe un conjunto de fines que engendra el Código Supremo de la Nación. como son: 

la libertad. la igualdad. la seguridad jurídica. el bienestar social. etc.; y en d conjunto. éstos se 

sintetizan en el concepto de justicia social. como el equilibrio armónico que debe darse entre 

los intereses particulares y colc:ctivos en la actuación de la maquinaria estatal. para lograr el 

antes tnencionado bienestar social integral. 

Los fines antcrionncm.c expuestos han sido incorporados al derecho originario y 

fundamental como expresión objetiva de la soberanía popular. cjer-cida dir-ecta e 

indin:ctamcnte a través del poder- constituyente, el cual se encarga de plasn1arlo en la única 

obra que le ha sido encomendada. la redacción de una Constitución Política de los Estados 

Unidos I\.1cxicanos. 

De la Ley Fu11da111~nt;.ll parten todas las dcm.ils leyes cncar-gadas de desenvolver y 

reglaincntar- esos pr-incipios generales: como es natural, en el estatuto constitucional no 

pueden constar todos los pn:cc:ptos jurídicos rclativc..ls a la organización estatal. constan 

solan1cntc los principios 4u'-· fl1n1rnn la cstrnctura juridica b3.sica del Estado. o sea. los que lo 

organizan a sus diferentes c..'lrganus. con la dctem1inación de las respectivas competencias. Por 

eso. en buena parte. las nonnas constitucionales son norn1as de organización destinadas a fijar 

un orden de con1pctcnci¡1s con arreglo al cual se crea el derecho y se asegura su vigencia. 

En conclusión, es la Cana r'v1agna la que engendra al Estado como una persona moral 

de derecho público. encargada de cstructura.r jurídica y políticamente al pueblo. al tiempo que 

lo conduce por la senda que le pennita cristalizar su tclcologia autodetcnninada. 

La organización del poder político. por atinada y sabia que sea. no basta para la 

protección de las litx!rtadcs pU.blicas; :::idemás, es necesario que los órganos del poder estén 

sujetos a determinadas reglas preexistentes: es necesario que las personas que tienen en sus 
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manos la fuerza del poder nada puedan hacer que no esté de acuerdo con esas reglas; es 

necesario que esté en la conciencia de gobernantes y gobl!mados que todo acto de aquéllos 

que rebase los límites de sus funciones carece de todo valor~ tal es el llamado principio de 

legalidad sin el cual las libertades no son más que bellas promesa.~~ palabras vacías de sentido; 

solo admitiendo dicho principio puede sentirse vc1·da<lcran11.:-ntc protegido el individuo contra 

los abusos del poder. 

Las personas en 1\-féxico por disposición cxprcs::i de la Constitución Política tienen 

derechos consignados en el capitulo primero. Estos derechos llamados "garantías 

individua/es" constituyen directamente una tutela para los individuos en su pe.-sona y en su 

patrimonio; al rnismo ticn1po. implican límites a Ja acción <ld poder público y con ello la 

preeminencia de la libre volunlud del individuo, en cuyo hc:ncfi.::io y a cuya disposición se 

trnya establecida la nonnajuri<lica que tutelo su intcrCs im..iividual. 

Así pues. cuando alguna autoridad viola en pcrjuiciu de un individuo uno de estos 

derechos suhjcfrvos. que forn1an parte de su esfera juri<lica <le lih\.!'nades individuales. a través 

de un acto positivo o negativo. esa persona puede reclamar la protección del Eslado por medio 

de la tutda. del Poder Judicial Federal por medio del juicio de umparu. 

Podemos decir que el amparo. en términos generales. procede contra toda clase de 

actos de auloridades. en que exista un derecho conculcado. con el lin de que se obtenga Ja 

reparación del agravio. 

En la vida ordinaria_ cuando el hon1brc y las personas juridicas colectivas se ven 

afectados por actos de: autoridad que violen las garantias individuales que consagra nuestra 

Constitución. el procedimiento que este ordenamiento señala para la protección de esas 

garantía.;;; es el juicio de amparo. que por disposición expresa del articulo 107 Constitucional 
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en relación con el articulo 103. sujeta su tramitación a "/os procc:dimientos y formas del orden 

jurídico que determine la ley". es decir .. a la Ley Reglamentaria de los propios preceptos. 

Entonces. el amparo es un medio jurídico que preserva las garantías constitucionales 

del gobernado contra todo acto de autoridad que las viole; que garantiza en favor del 

particular el sistema compctcncial existente entre las autoridades Federales y las de los 

estados o del Distrito Federal; y que por Ultimo protege a toda la Constitución. así c01no a 

toda la legislación secundaria con vista a la garantía de legalidad consignada en los artículos 

14 y 16 Constitucionales y en función del interés jurídico particular del gobernado. En estas 

condiciones. el amparo es un medio jul'"idico de tutela directa de la Constitución y de tutela 

indirecta de la ley secundaria. preservando bajo este último aspecto y de manera extraordinaria 

y definitiva todo el derecho positivo. 

Acordl.! con el pürrafo anterior. es plausible la jurisprudencia de la Suprema Corte que 

se ha orientado en el sentido de ampliar la protección constitucional a aquellos derechos que 

aunque no cstri.n con1prcndidos cxplícitan1cntc en los primeros veintinueve an.iculos de 

nuestra Constitución. sí se encuentran consignados en el cuerpo de la misma. reafirmando la 

garantía de lcg.alidad preceptuada en los ya n1cncionados artículos. 

Si todo el procedimiento esta regulado por lo dispuesto en la ley reglamentarla de los 

artículos 103 y l 07 de la Constitución. bien cabría hacer un corto análisis de estos preceptos,. 

ya que en los misn1os se encuentra establecida la naturaleza jurídica del amparo .. para lo cual 

nos permitimos transcl"ihir: 

"ART. 103 Los tribunales de la Federación resolver.in toda controvet"Sia que se 
suscite: 

1. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales; 



11: Por leyes o aclos de la autoridad Fedc!ral que vulneren o restrinjan la 
soberanea de los estados o la esfera de eompc1encia del Distrito Federal; y 

111: Por leyes o actos de las autoridades de los estados o del Dislrito Federal 
que invadan la esfera de competencia de la autor-idad Federal. .. 
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Del articulo anterior se desprende. que se actualiza con mayor frecuencia el supuesto 

previsto en la fracción primcr.1. porque en ella caben todos los actos posibles de autoridades. 

no sólo los que vulneren los primeros veintinueve artículos. sino toda la Constitución y leyes 

sccundaria..'i. que violen garantías individuales. corno ya lo indicamos. desde el acto legislativo 

que se objetiviza en la h:y. hasta Ja sola ejecución o cumplimiento de un mandato de autoridad 

adn1inistrati'l.a o cualquier otra. 

En razón a lo anterior. tenemos que el control del juicio de amparo ac1Ua sobre dos 

tipos de ac1os: 

a) /\ctos violatorios de garantias en si mismos. 

b> Actos que no se ajustan a los mandatos de una ley secundaria. 

Las fracciones 11 y 111 del articulo que se comenta. se refieren a la competencia de Jos 

Tribunales de la Federación para resolver cualquier controversia que se suscite con motivo las 

invasiones dc1 Poder Federal a los estados o en el Distrito Federal y de las de Jos estados o del 

Distrito Federal a Ja esfera Federal. 

Es indudable que si son la Federación. los estados o el Distrito Federal Jos que 

reclaman esa invasión. no ser.i a travCs del juicio de amparo. ya que esas controversias las 

resolverá la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación por un procedimiento distinto. previsto en 
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el artículo 105 de la Constitución. puesto que no se trata de violación de garantfos . 

individuales. sino de violación a la soberanía de esas entidades. 

Ahora bien. si la invasión a la soberanía de Ja Federación. de un estado o del Distrito 

Federal ocasiona perjuicio a uno o varios particulares. éstos pueden pedir la protección de la 

Justicia Federal a travC:s del amparo. exclusivamente por lo que atañe a sus garantías 

individuales. supuesto previsto en las fracciones 1y11 del artículo 103 Constitucional. 

Concluyendo. podemos afirmar que. si bien. las fracciones JI y JJI antes indicadas 

pueden plantearse la acción de amparo. pero solo bajo la condición de qul.! el quejoso alegue la 

violación de una garantía constitucional que a él se Je otorgue; razón por la cual en el fondo 

sólo prevalece la hipótesis de la fraccil.'ln l. resultando aparcntcmcnh.! inútiles las otras dos 

fracciones de dicha displ)Sil::ión. 

De este modo. el Poder Judicial Fcdcrnl viene a ser el revisor de los actos de los otros 

poderes. el supremo guardiün de la ConstituciOn: su función sintcti.,...ada en un sólo principio. 

según Rabasa. se traduce en la de interpretar definitivamente la Constitución y en relación con 

el régimen fcderat en estos otros: 

a) Mantener a cada poder dc:ntro dl! sus lín1itcs constituciomlles con relación a los 

derechos de las personas parn evitar la arbitrarh:dad; 

b) l'V1antcner a cada poder dentro de sus propias funciones con respecto a Jos otros 

dos: y 

c) Mantener en su csfcr..i de acción al Poder de la Fcder..ición. como al de las entidades 

federativas. para conservar la forma de gobierno. 
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En efecto. los sistemas de control pueden ser preventivos y/o reparadores; preventivos 

cuando su acción tiende a evitar que se cometa una violación y reparadores cuando, una vez 

cometida dicha violación, los clCctos del control reponen las cosas al estado que tenían antes 

de ellas. Nuestro juicio de amparo es ante todo preventivo, busca evitar que se violen las 

garantías individuales .. en vista del respeto a la pureza de la Constitución .. pero también tiene 

efectos reparadores. 

Una vez anali7..ado el uniculo 103 Constitucional. pasaremos a transcribir el articulo 

107 del nlismo orden.amiento. pues este precepto es el que nos va ayudar a precisar sobJ""e su 

tramitación y descubrir el tipo de juicio de que nos trata: 

"Anículo 107.- Tod.'l" las controversias de que habla el aniculo 103 se sujetarán 
a los procedimicnlos y fonna-. del orden jundicn que dc1cm1inc la ley. de acuerdo 
con las bases sigui .. ·nt.:' 

1: El juicio de a111p;1n1 "e c; .. ·guirá .. ien1prc .1 i1hlanc1<1 de panc agraviada; 

11: La sentencia :-.<.•r.1 ... h:-rnpre la!. que !.Oh• ..... ocupe de individuos paniculares. 
limiuindosc a an1par;1rlo ... ::- protegerlo!' en el <.'a"~l c!>pecial sobre el que verse la 
queja. sin hacer una dedaracion general re!>pecto de la ley o acto que la moti"ar<;!'. 

En el juicio de amparo deberá suplirse la ddicicncia de la queja de acuerdo con 
lo que disponga la Ley Reglamentaria de loo;; Aniculos 103 y 107 de esta 
Constitución. 

Cuando se reclamen actos que 1engan o pucd;m tener como consecuencia privar 
de la propiedad o de la posesión y disfrule de su .. tierras. aguas. pastos y montes a 
los ejidos o a nUcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado 
comunal. o a los cjidatarios o comuneros. deherán recabarse de oficios todas 
aquellas pruebas que puedan beneficiar a las entidades o individuos mencionados y 
acordarse las diligencias que se estime-o nccc">arias para precisar sus derechos 
agrarios. asi como la na1uraJc7..a y efecto de los actos reclamados. 

En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán. en perjuicio de 
los núcleos ejidalcs o comunales. o de los cjidatarios o comuneros. el sobreseimiento 
por inacfrvidad procesal ni la caducidad de la instancia. pero uno y otra si podrán en 
su beneficio. Cuando se reclamen actos que afecten los derechos colectivos del 
núcleo tampoco procederán el desistin1ientn ni cl consentimiento expreso de los 
propios actos. sah·o que el primero sea acordado por la Asamblea General o el 
segundo emane de ésta 

111. Cuando se reclamen <ictos de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo. el amparo sólo procederá en los casos !>iguientcs: 
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a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio. 
respecto de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser 
modificados o refonnados. ya sea que la violación se cometa en ellos o que. 
cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso. trascendiendo 
al resultado del follo: siempre que en materia civil haya sido impugnada la violación 
en el curso del proccduniento mediante el recurso ordinario establecido por la ley e 
invocada como agravio en la segunda instancia. si se cometió en la primera. Estos 
requisitos no scriin C\.igiblcs en el amp.-u·o con1ra sentencias dictadas en 
controversias sobre itci:1011t:s del c~1ado civil o que a!Cc1cn al orden y a la c..•stabilidad 
de la familia. 

b) Contr.t actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación. fuera de 
juicio o después de conduido. una vez agolados los recursos que en su caso 
procedan. )' 

c) ContrJ actos que afcct.:n a personas cxtnu"'las al juicio: 

IV. En n1atena adn1in1,lrativa el amparo procede. además, contra resoluciones 
que causen ag.ra" io 1H1 n:par<tble medianie algún recurso. juicio o medio de defonsa 
legal. No sera m.•cc<0;arll• agotar éstos cuando la ley que los establez..ca exija. para 
otorgar la suspc:nsion del ilcto reclamado. mayorc'i rc:quisilos que los que la Ley 
Reglamentaria del Juu:10 de Amparo requiera como condición para dccrc1ar esa 
suspensión: 

V. El umparu contra -.cnl..:ncias defini1iv;1s (1 IJudos y rcsolucionc'> que pongan 
fin al juicio. sea que l.1 "iolación ~e cClrneta durante el llroccdimiento u en la 
sentencia n1isma. ~c p1t111H1 ... cr¡i ante el Trihunal Colegi.ldo 'le Circuito qm: 
corresponda. cont<.•nnc .i l,1 <lj..,trihucil''>n de con1pc1t:ncias que c!>tahlc.l'ca l;1 Ley 
Org:lnica del P0der Judu.:1.il de la Federación. en lo" cJ ... us ~iguicntes: 

a) En 1naten<t pc11.1I. t:unlra resoluciones definilivas dictadas por tribunillcs 
judiciales. sean é!>ln" fe<l~·1al..: .... del orden comUn o 1nili1;1res. 

b) En n1atcria ad1ni111-.tr~lfiv~1. cuando se reclamen por particulares sentencias 
definitivas y resolucio11cs. que ponen fin al juicio dictadas por tribunales 
administrativos o jud1c1alc-.. no reparable'> por algún recurso. juicio o medio 
ordinario de defcn~ lcg.11. 

e) En materia ci" il. cu.ando ~e rcdamen scnt~nciai> definitivas dictadas en juicio!i 
del orden federal o en _iu11.:1us mercantiles. sea federal o local la autoridad que dicte 
el fallo, o en juicios del ordc:-n comUn. 

En los juicios c1vilc~ del orden federal l<ts sentencias podrán ser reclamadas en 
amparo por cualquiera de las p<trtes. incluso por la Federación. en defensa de sus 
intereses patrirnoniales: y 

d) En materia labor.,,\. cuando se reclamen laudos dictados por las Juntas Locales 
o la Federal de Conciliación y Arhitraje, o por el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje de los TrabaJJJurcs al Servicio del Estado. 

La Suprema Cone de Ju~ticia. de oficio o a petición fundada del correspondiente 
Tribunal Colegiado de Cin .. ·uno, o del Procurador General de la República. podrá 
conocer de los amparos directos que por su interés y tra!>cendencia así lo ameriten. 



VI. En los casos a que se refiere la fracción anterior. la Ley Reglamentaria de los 
articulas 103 y 107 de esta Constitución sc11alará el trámite y los ténninos a que 
deberán someterse los Tribunales Colegiados de Circuito y. en ~u caso. la Suprema 
Corte de Justicia.. para dictar sus respectivas resoluciones; 

VII. El an1paru contra actos en juicio. fu<.!'ra de juicio o despue" de concluido. o 
que aíecten a pc1·sonas cxtr..1i\as al juiciu. cuntr.1 leyes o co111r.1 ¡¡ctos de au1oridad 
administraliva. se inlcrpondrá an1c el jue.r. dc Distrito bajo cuya jurisdicción se 
encuentre el lugar en que el acto rcclan1ado se cjecu1e o trale de cjccutarse. y su 
tramitación se limitará al iníonne de la autoridad. a una audiencia para la que se 
citará en el mi<;.mo auto en el que ~e tnandc pedir el infonne ) se recibirán las 
pruebas que las panes interesadas ofre.r.can } oirñn los alegatos. pronunciflndose en 
la misma audiencia la sentencia~ 

VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo los Juccc" de Distrito o los 
Tribunales Unitarios de Circuito procede revisión. De ella conoccra la Suprema 
Corte de Justicia: 

a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo. por estimarlos. 
directamente violatorios de esta Con~utución. leyes federales o lucal..::s. tratados 
internacionales. rcg.lamcntos expedidos por el Presidente de la Rcpllhlica de acuerdo 
con la lhicciOn 1 del articulo 89 d1: esta Constitución y n..·glamcnto de leyes locales 
expedidos por los gobernadores de los Estados o por el Jefe: del Di~tri10 Federal, 
subsista c:n el n::curso el problctna de co11<;t11ucionalidad. 

b) Cuando c,e tr•ll.: de los ca~os comprcndi<.h_.,._ en Ja.., fra\.'.1;iune~ 11 y 111 del 
aniculo 103 d.: c~li\ Con<;titución. 

La Suprctua Curte de Justicia, de oficio o a petición fundad.a del conc..,pondiente 
Tribunal Cokg,iado de Circuito. o del Procun.1dor C.cncrnl de lil Repúhlica. podrft 
conocer de los amparos en revisión. '-IUC p.nr su interé'i :- lr•l"ccndc:ncia asf lo 
ameriten. 

En los ca~os no previstos en los párraíns anteriores conoccr:ln de la revisión los 
Tribunales Colegiados de Circuito y ... u .. sentencias no admitir;ln recurso alguno; 

IX. Las n.:.,.oluciones que en materia de an1paro directo pronuncien los Tribunales 
Colegiados de Circuito no admiten rccurso alguno. a meno.-. que decidan sobre la 
inconstitucionalidad de una ley o cstablc-.rcan la interpretación dir<.!'cta de un precepto 
de la Constitución. caso en que serán recurribles anlc la Suprcm;.i Conc de Justicia. 
limitándose la materia del rccur~o e"-clU<iivamcnte a la decisión de las cuestiones 
propiamente con<;titucionalcs; 

X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante 
las condiciones y garanlfas que dctcm1inc la ley, para lo cual se ton1ará en cuenta la 
naturale7.a de la violación alegada.. la dificultad de reparación de los danos y 
perjuicios que pueda sufrir el agraviado con su ejecución. lus que la suspensión 
origine a terceros perjudicados y el interCs pUblico. 

Dicha <.,uspcnsión deber.\ olurgarsc respccto de las sentencias definitivas en 
matcrin penal al comunicarse la. interposición del amparo. y en ma1eria civil. 
mediante fi~tnz.<t que dé el quejoso para responder de los dai\os y perjuicios que tal 
su<;pcnción ocasionare. la cual quedará si11 efecto si la otra pane da contralian7.a para 
asegurar la reposición de las cosas al estado que guardaban si ":>e concediese el 
amparo y a pagar los danos y perjuicios ctmsiguientes; 
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XI. La suspensión se pedirá ante la autoridad responsable cuando se trate de 
amparos directos promovidos ame los Tribunales Colegiados de Circuito y la propia 
autoridad responsable decidirá. al respecto. En todo caso, el agraviado deber.\ 
presentar la dcn1anda de amparo ame la propia autoridad responsable. acomp•u"'lando 
copias de la demanda para las dcma.s partes en el juicio, incluyendo al Ministerio 
Público y una para el c:o.pcdicntc. En los demás casos, conocerán y resolverán sobre 
la suspensión los Ju7gados d Dislrito o los Tribunales Unitarios de Circuito; 

XII. La violación de las garantlas di: los aniculos 16, en materia penal. IQ y :!O 
se reclamara ante el superior del tribunal que la cometa. o ante el JueL de Distrito o 
Tribunal Unitario de Circuito que corresponda. pudiéndose recurrir en uno u otro 
caso, las resoluciones. que se pronuncien. en los témlinos prescritos por la fracción 
VIII. 

Si el Juez de Oistrito o el Tribunal Unitario de Circuito no residieren en d 
mismo lugar en qu.: reside la autoridad re<;pon<;able, las ley dctenninará el juez o 
tribunal ante el que '>e ha de presentar el escrito de mnparo, el que podrá suspender 
provisionahnente el acto rcclan1ado. en los caso<; y t.!nninos que la mis1na ley 
establezc"; 

XIII. Cuando lo.,, Tribunales Colc!!,iados de Circuito sus1cnh.:n tec;is 
contradictorias en los juicios de amparo d-c su compelencia. los r-..1inistros de la 
Suprema Conc Je Jw.tici.1, el Procurador General de la RcpUblica. los tnencionados 
Tdbunalcs o las p.irtc.,, que intervinieron en loe; juicio<; en qu.: dichas tesis fueron 
sustentad¡1s podra11 dcnunciar la contri1dicción anlc la Suprcrna Conc de Ju~licia, a 
fin de que el Pknu o la Sal'-1 respectiva, sc~Un corresponda decidan la tcsi~ que debe 
prevalecer cnrnn jur1,prudi:ncia. 

Cuando la'> S.1l~1s de la Suprema Cone de Justicia su-.tenten tc'>i'i. contradictorias 
en los juicio-,. ll..: .unparo 1nalcri•1 de: ~u competencia, cualquiera de esa-. Sal.i-.. el 
Procurador Gcn..:ral de l.1 República o las partc:s que inten:inicron en los juicios en 
que tales tcsi .. huh1eran ~•do ~U'>ten1ad<1!>, podr;i.n tknunciar la contradicción an1c la 
Suprerna Cone de Ju!>ticiit. que funcionando cn Pleno decidirá cual teo.;1s debe 
prevalecer. 

La resolución que pronuncien las Sala-. o el Pleno de la Supren1~1 Corte en los 
casos a que se r'-"fh:rcn l0s dos párrafos anteriores. sólo tendriin el efecto de fijar la 
jurisprudencia ) no afectara las s.ituaciones jurid1cas concretas derivadas de las 
sentencias dictadas en los juicios en que se huhic!'.e ocurrido la contradicción~ 

XIV. Salvo lo dispuesto en el párrafo final de la fr.icción 11 de este articulo. se 
decretara el sobre-.eimicnto del amparo o la caducidad de la instancia por inactividad 
del quejoso o del recurrente. rcspcc1ivame111c. cuando el acto rcclan1ado sea del 
orden civil o administrmivo. en los casos y t~rmino-. que sci\ale la ley reglamentaria. 
La caducidad de la in-.tancia dejará finnc la sentencia recurrida. 

XV. El Procurador Gcner<tl de la RepUblica o el Agente del Ministerio Publico 
Federal que al efecto dcsignil.re, seri1 parte en lodos los juicio de amparo; pero 
podrán abstcncr'>C de intervenir en dichos juicios, cuando el caso de que se trale 
carezca a su juicio. de intcr~s pühlico: 

XVI. Si com:cdido el amp•1ro la autoridad re'>ponsablc insistiere en la n.~pctición 
dd ac10 reclamado o tratare de eludir la sentencia de 1.::1 autoridad federal. y la 
Suprema Cone de Justicia estima que es inexcusable el incumplimiento. dicha 
autoridad será inmcdiarnmente scp;irada de su carE!o y consignada. ni Juez de Distrilo 



que corresponda. Si fuere excusable. previa declaración de incumplimien10 o 
repetición. la Suprcmn Corte requerirá. a la responsable y le Olorgara un plazo para 
que ejecute la sentencia. Si la autoridad no ejecuta la sentencia en el termino 
concedido. la Suprema Cone de Justicia procederá en los términos primcrarncnte 
sena lados. 

Cuando la naturaleza del acto lo pemlita. la Suprema Conc Je Ju~11cia. una vez 
que hubiere dc:tcnninado el incumplimiento o repetición del acto reclamado. podrá 
disponer de oficio el cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo. cuando su 
ejecución afecte gravemente a la sociedad u ll tercero en mayor proporción que los 
bencticios económicos que pudiera obtener el quejoso. lgualtm:ntc. 1..•l quejoso podrá 
solicitar ante el órgano que corresponda el cumplimiento sustituto <le la sentencia de 
amparo. ~icnlprc que la naturalc7-<1 del al:lo lo pcmlita. 

La inacuvi<lad procesal o la falta de promoción de parte interesada. en los 
procedimientos tendientes al cumplimiento de las sentencias de an1paro, producirá su 
caducidad en \,,.)s tCnninos de la ley rcglamcn1aria: 

XVII. La autoridad responsahlc scr:i consignada a la autoridad correspondiente. 
cuando no suspenda el acto reclamado debiendo hacerlo. y cuando admita fianza qu~ 
resulte ilusoria o insuficiente, siendo. en estos dos Ulli01os casos. solidaria la 
responsabilidad civil de la autoridad con el que ofreciere la fian7..a y el que la 
pn:Sl01rc: ~ 

XVIII. D .. ·rog<ida" 
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Desde los inicios del juicio de amparo. se a considemdo que su tn.1rnitación debe de 

revestir la fom1a de un juicio y éste es un principio fundmncntal que ha persistido a través del 

tiempo. 

En esa virtud~ para el Doctor Alfonso Noriega Cantú~ .. ,_._.. ~·\•iclente que el juicio de 

amparo es un proceso. porque se tran1ita por medio de una serie de actos jurídicos 

coordinados entre.• si. de acuerdo con las bases establecidas en el artículo 107 de referencia y 

.-.u ley reglamentaria: que se inicia, comv veremos más ade/an1e. por el ejercicio de una 

acción que contiene una pretensión y tiene como finalidad obtener una decisión 

jurisdicciunal, o sea. una resolución sobre la pretensión planteada, re.\pecto de alguna de las 

hipótesis contenidas c:n el prc.'c.:itaclo articulo I 03 ". 1 

NOIUEGA. Canlú Alíonso .... El Juicio de Ampa,.o". Revista de la Facultad de Oef'echo de México. 
Tomo XXXIV. números 133-134-135. F.ne,.o-Junio. 1984 0 México. D.F •• rn'I~. 249. 
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.. Es incuestionable. continua diciendo el Doctor Noricga Cantú. que nuestra Ley 

Fundamental crea en el articulo J 03 una Jurisdfr. .. ·c..·ión especial. la jurisdicción constitucional 

de amparo. que corn•spondt~ u lo.,· Trihunalcs de la Federa"·ión en los tc!rminos t.h~ 1.•.o,;/e 

artículo. así como de la misma Constitución" En consecuencia~ el organismo de control es el 

Poder Judicial de la Federación a quien la disposición Constitucional mencionada~ confía 

resolver \os conflictos 4uc cspccifican.1cntc se m.cncionan en la misn1a nonna. Por otra parte. 

el articulo 94 Constitucional establece; ".u• deposita el ejercicio dd Poder Judicial de /u 

Federación en una Suprema Corte de .lu.,riciLZ. en Tribuna/es (_"olq:,iados y Unitario.o; Je: 

c·;rcuito. en Ju=~ddo.•• cit.? /Jistri10 y "~,, "" l ·"nsc:jo d,_. la Judica111ra Ft.>dc.'ral": por tanto. los 

organismos que deben de conocer del juicio <le amparo son los Tribunales de la Federación. 

cslo cs. la Supren1a Con.e di: Justicia di.: la Nación. los Tribun¡1\es Colegiados de Circuito. \os 

Tribunales Unitarios di.: Circuito y los Ju.1.gadu~ de Distrito. que: fomum parte de dicho poder.:;. 

El juicio d.:bi: iniciarse y seguirse por i:l agraviado. o sea. p1..w quii:n recibe pcrjuici0 en 

su persona o en sus interese!-. por tantn. la pr1..""1111oción dd an:lparo sólo incumbe al gobernado 

que ha sufrido o temi.: sufrir inmincntc1ni.:nti: un agravio en su esfera jurídica por cualquier 

acto de autoridad que esti1nc inconstitu1.:iona1. 

Al ejercitar la acción de an1paro. se inicia el proceso de amparo. esto cs. se inicia la 

serie de actividades que se deben llevar al cabo para obtener la providencia jurisdiccional 

pretendida .. pero este naci1niento no es espontáneo ni tamp<..'lCO instantilnco; el organismo 

jurisdiccional no se mueve por si mismo sí no hay alguien que lo requiera o lo estimule. 

La sentencia cuando otorga la protección de la Justicia Federal. tiene el efecto de 

restituir al quejoso en el goce de las g.ar..intias violadas. 

idcm. pág. 249-250. 
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El Poder Judicial Federal está autorizado para emplear la fucrL.a pública a fin de hacer 

cumplir sus decisiones y aún cuando no tiene directamente esa disposición. la propia ley lo 

autoriza para solicitar del ejecutivo el auxilio de aquella para ese efecto. En resumen una vez 

que el organismo de control estudia el problema que se le plantea. dicta una resolución en la 

que declara que la ley o acto impugnado esta o no de acuerdo con la Constitución. 

De conformidad con los presupuestos. \a estructura propia y la dinámica de la 

evolución doctrinal. legal y jurisprudcncial del juicio de amparo. es necesario reconocer que 

tienen evidente realidad y vigencia los principios y las instituciones que configuran la 

existencia de una disciplina jurídica con canictcr autónomo que debemos denominar ,.derecho 

procesul de amparo". 

Acorde con lo cstah1ccido por el artículo 107 ConstitucionaL podemos decir que para 

que et amparo prospere no bnsta que exista una violación de la ley. es preciso además. que esa 

violación se traduzca en un perjuicio real y positivo para el individuo. yn sea en su persona o 

en sus derechos. es una consecuencia de la naturaleza del an1paro que tiene finalidades 

esencialmente practicas. su objeto es proteger al individuo de un modo práctico y eficaz contra 

los abusos del poder. cuando estos traen con10 consecuencia una lesión a sus derechos .. por lo 

mis1110. si la violación. a la h:y no produce perjuicio para el individuo el amparo será 

improcedente. esto. por otra parte. es característico de toda acción judicial; para que una 

ucción prospere es necesario que exista la afectación de un derecho por un acto de autoridad 

que la ley tutela. hay un interés. donde no hay interés no puede haber acción. y no puede 

considerarse que existe interés cuando el individuo que ocurre al ainparo no sufre con el acto 

que reclani.a un perjuicio en su persona o en sus derechos. 

No obstante lo dicho en párrafos anteriores. para Ricardo Couto. "la función del Poder 

Judicial redera/ en el amparo, no es una función propiamente judicial. en efecto, ta/función 
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se caracteri=a por la disputa que sur~f! entre par/es respecto d1..• un derecho y en el amparo Jo 

que es materia di...'/ juicio ,.s la autoridad del pod1..•r para hacer algo: lo que el amparo 

pcrsiKJJe es impc!dir que "" podr:r sali::u de!/ cuadro de sus atribuciones constitucionales. 

conservar inctU1un&: Ju soberanía di! la J-C.·deración. dt.• los estados o del Distrito F1..•dera/: 

mantener. ·t...·n una pu/abra. la inte>!ridad de la ley suprema y t>sto constiluye """ _li1nción 

netamente politit.:u"." 

Varios tratadistas consideran al amparo como una institución política .. argumentando 

que a través de et se ejercen funciones politica..o;;. 

Entre lo~ panidarios de cgta tendencia destacan Silvestre Moreno Cora. Rodolfo 

Reyes. ?\.1anuc:l Dubl.in y el antes n1cncionado Ricardo Couto. los cuales coinciden. 

esencialn1cntc. al afirn1ar que el amparo mexicano es una institución polítlca revestida de 

ropaje jurídico: en :.-.u concepto la naturakLa. la estructura y la esencia misma del amparo es de 

carácter poli tic'-) :- ~ólo cxtcriom1entc: asurnc un car:lctcr jurídico. en cuanto que debe 

tramitarse a tr.i,·C-:.-. de un proccdimicnh'I judicial planteado antc- los Tribunales Federales. 

Otros comentarios al respecto versan sobre que es evidente que nuestra institución realiza una 

función de car<ictcr político. en cuanto que tiene por objeto el respeto de los derechos 

csencialt:s de la persona humana y d equilibrio entre las di...-crsas esferas. con objeto de 

mantener a los Órganos Fcdcr.ilcs. de lo~ estados o dd Distrito Federal dentro de sus 

respectivas atribuciones. esto cs. un control de naturaleza politica de la Constitución. 

Ahora. esta politicidad dd juicio de amparo en primer lugar es de muy dificil 

determinación. toda vez que el concepto "polílica" es uno de los n1Us complejos dentro de las 

COUTO. Ricardo • .. Tratado TeOrico-prúcrico de la .\"uspensión et1 f!/ untparo"'. Cuarta Edición. 
Editorial PorrUa. S.A .• l\>1~.._ico. 1983. pag. 30. 
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disciplinas de carácter social y sus relaciones con la función judicial constituye una cuestión 

sumamente controvertida entre los tratadistas de muy diversas épocas. 

A nuestra manera de pensar. tienen razón los tratadistas en cuanto sostienen la 

colaboración. por así decirlo. política del amparo. pero no compartimos el que se le atribuya 

una naturah:z.a totaln1cntc politica; pues si bien. lo político reside en algunos de sus fines 

fundamentales. lo cierto es que su estructura. su naturaleza y su esencia son plenamente 

jurídicas. de carácter meramente procesal. 

Las leyes que rigen al juicio de amparo lo establecen como un juicio autónomo. cuya 

finalidad es mantener el orc.Jc:n constitucional y hacer efectivas. por los órganos competentes 

del Poder Judicial Federal. las gurantins individuales. 
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2.2. CONCEPTO DE AMPARO. 

La palabra ••amparo" viene del castellano "amparar", en el sentido de proteger o 

tutelar los derechos de una persona. 

En el devenir histórico. diversos han sido los conceptos de amparo. ya que los juristas 

no se han puesto de acuerdo en su naturaleza jurídica. Asi tenemos que al amparo se le ha 

considerado interdicto. por lgnm.::io Luis Vallarta. José M. Lozano y Femando Vega; una 

institución politica. por Silvestre :'\.1orcno Cora. Rodolfo Reyes. l\.1anucl Dublán y Ricardo 

Couto; cuasi-proceso. por Anuro Valcnzucla~ proceso. en todos sus aspectos. por Ignacio 

Burgoa. Romero León Orantes. Roberto Esteva Ruíz. Ignacio Medina. Carlos Franco Sodi y 

Jorge Trucha Barrera~ proceso. autónon10 de impugnación. por José Bccen-.i Bautista. Rafael 

de Pina y José Castillo Larrañaga: control constitucional. por Humbcrto Briscño Sierra; 

proceso y recurso. por Emilio Rahasa y Héctor Fix Zamudio; cte. Y es debido a esta 

diversid.ad de opiniones de los auton:s que en la actualidad no existe un concepto unitario de 

lo que es nuestro juicio de amparo. A continuación enunciaremos los conceptos que han 

formulado algunos de los juristas antes mencionados. 

Ignacio Luis Vallarta lo definió asi: "El amparo puede definirse diciendo que es el 

proceso legul intentando para recuperar sumuriumente cualquiera de los derechos del 

hombre consignados en la Con .... ·titu,:ión y atacados por una auloridad de cualquiera 
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categoría que sea o para eximirse de la obedi&!ncia de una ley o mandato de una autoridad 

que ha invadido la e."i_/Cra Federal o local re~1:Jeclivamenle"." 

Para SilvL!strc Moreno Cora~ el amparo es: "Una in.\"/itucián de carácter políric:o. c¡ue 

tiene por ohJelo prote}!.er hajo /as forma.-. tu/e/ares de un procedimiento judicial, las garantías 

que la Constiluciún otor}.!a o 1nantener y conservar el equilibrio entre los diversos poderes 

que gobierna la Nacit'ú1. en cuanto por causa de las invasiones de esros. se vean ofendido.\· o 

agraviados los tlere,:lu.Js de los indh•iduos'" 

Por su parte Octavio A. Hcnuíndcz cstirna que: "El amparo es una de las garan1ius 

co"1pone111es del contenido de la jurisdicción constilucional 111exkana. que se nianijiestu y 

realiza en un procexo judicial exlraordinario, cons/ilucional y leJ..:al11u .. •11/e reJ..:lamentudo, c¡ue 

se sigue por \'Ía Je ac:cifj11 y c.:u_l:o ohjelo es que el Poder Judicial de la Federución o los 

árKanos alL'Ciliarc.\· ele é .... te. \•igi/cn i111perc11iw1111enle la aclil'idad de las autoridade.<>. a jin de 

(lSegurar por parte de estas y en henc..:/h:io de quien pida el cunparo, directamenle el respeto a 

la Constilución e indir<.'C/c11nc.•11te a las /eye.\· ordinaria.\·, en los casos que la propia 

C'onslilución y su ley reKlan1entaria pre,•én". n 

Juventino V. Castro sostiene 4uc: "El cunparo es 1111 proceso concentrudo de 

anulación, de naturale=a C-"<Jnslilucionul. promovido por vía de acciún, reclamándose actos de 

auloridad y que lienc corno finalidad el proteJ..:er exclusil'lunente a los quejosos conlra 

violación de garan/Ías cxpresurnente reconocidas en la C.~unsliluciún: contra los ac/os 

conculcatorios de dichas 1!,Urantías; contra la inexucta y ck:finiti\•a atribución de /u h•y al 

" VALLARTA, Ignacio Luis. "El juicio de A1npnrt1 y el H'ril 1if lluheu.<o Corpu.'i''• Tomo Quinto, Tercera 
Edición, Edilorial Porrüu. S.A., l\1él.ico. 1980. rmg. 39. 
Moreno. Coru Sih·cslre, "Tratado del Juicio de A1t1par11 coriforn1c u las scutenclas de los Tribunales 
Federales". Ediloriul .J. Aguilar Vera, l\1éxicu, 1902. pag. -19 Cil. pos. Uurgoa, Ignacio • .,E/juicio 
de Ampar1, .. Oh CH. p.17H. 
HERNÁNDE7.,.. Ocla,:in A. "Curn> de..tn1p1:1ro: ln.<olituc/oue.<o Fundun1entale.'i••. Segunda Edición. 
Edilorinl Porrúu. S.A., México, l 9H.3. pag. 6. 
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caso concreto; o contra las invasiones reciprocas de las soberanías Federal o estala/ que 

agravien directamen/e a los quejosos. produciendo la sentencia, que conceda la protección. 

el e.fecto de restiluir las cosas al estado que tenían antes de efec/uar ... -e la ''iolaciún 

reclamada. si el acto es de carácter positivo o el de obligar a la autoridad a que respete la 

garantía violada. cumpliendo con lo que ella exige, si es de carácter negativo .. _· 

Alfonso Noricga Cantil estima que: "El amparo es un sistema de de_/i?nsa de la 

Constitución y de las garantías indh'idua/es de tipo jurisdiccional. por vía de acción que .\·.: 

tramita en forma de juicio ante el Poder Judicial Federal y que tiene como mcueria foyes o 

acros de la autoridad que \"iolen las garantías lndii·iduales o impliquen una inw1sión de la 

soberanía de Ja Federación en la de los estados o \•iccversa y que tiene conio efectos Ja 

nulidad del acto reclamado y la reposición del qw .. '_foso en el goce de la guruntíu \•io/acla. 

efectos retroacti'l•os al 111v11u .. ·n10 de la violación"."' 

José R. Padilla. al respecto refiere que: "El amparo es un juicio o un proceso c¡ue tiene: 

por objeto la protección di! las garantías individuales consagradas en la Constitución ,·amo 

derechos de los gobernados y que debe respetar el gobierno". 9 

Rnf"ael de Pina y Rafocl de Pina Vara. para ellos el an1paro es: "En Aféxico. un juicio 

de . .;tinado a impugnar los actos de autoridad violatorios a los derechos reconocidos por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Afexicanos a nacionales y extranjeros y u 

mantener el respeto a la legalidad mediante la garantía de la exacta aplicación del 

derecho·~'" 

., CASTRO • .Juvcntlno v .• ''Garantías y Amparo ... Octava Edición, EdUorial Porrlia, S.A •• Mixico. 
1994. pag. 303. 

• NORIEGA, Cantú Alfonso. "L~cclones d~Amparo••, Tercera Edición revisada. Edilorial Porrlia, 
S.A •• México, 1991. p.56. 
PADILLA. José R.. "'Slnnpsis de Amparo .. , S~unda Edición, Editorial Cárdenas. S.A •• México, 1978. 
pag. 3. 

PINA. f>ina Vara Rafael de "'Diccionario de Derecho••. Vi¡'.!ésima Edición._ Editorial Porrua. S.A •• 
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Para Carlos Arellano García el amparo: .. Es la institución jurídica por la que una 

persona.fisica o moral denominada "quejoso'' cjercila el derecho de acción ante un órgano 

jurisdiccional Federal u local. para reclamar de 1111 órgano del Estado Federal. local o 

1nunicipa/, deno1ninado "a111oridt1d responsahle". un aclu o una ley. que el citado quejoso 

eslimu vulnera las J.:arantia .... - individuales o el régimen de distribución competencia/ entre la 

Federación y los es1ados, para que se le restituya u mantenga en el goce de ~·us presuntos 

derechos, después de agotar los medios de impugnación ordinarios". 11 

Eduardo Pallares dice al respecto que: "el an1paro es un proceso L'Onstitucional • no 

sólo porque esta ordenado y en parte reglamentado con la Constitución General de la 

Repúbli1.:a. sino principalmente porque tiene como fin especí_fico controlar el orden 

constitucional, nulificar los acto.\· contrarios a él y hac1.•r respetar las garantías que otorgue 

nuestra Ley Fundamental . .,,_. 

Como se habrá podido observar. existen dos especies de conceptos jurídicos de la 

institución del amparo y a saber estos son: los que conciben al amparo como un medio de 

defensa y protección de los derechos de los individuos. esto cs. las garanlías individuales 

consignadas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y. por otra parte. 

los que ven en el amparo un medio de defensa de! toda la Constitución. leyes secundarias y de 

cualquier otra índole. 

El juicio de amparo es la institución más característica del sistema jurídico mexicano. 

"No es ciertamente el amparo, como lo dice el Lic. Rc.!rael de Pina. un curalotodo, pero es sin 

duda un medio eficaz en grado .ruperlativo de defensa de la legalidad (en el aspecto 

Mhico. 1994. pa¡:. 78. 
" ARELLAN09 Carda Carlos. _.El Juicio d~ A1nparo'\ Segunda F...dición, Ediloriul Porrúa, S.A.... 

Mhico. 1983. pa¡:._315. 
PALLARES, Eduardo • .. Diccionario T#!óricoy Prdctico dt!I Juicio de Amparo ... Quinl• Edició~ 
Edilorial Porrüa. S.A.. México. 1982. pag. 23. 
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rigurosamente cons1i1ucional y en el de la legislación secundaria), surgido a impulsos de una 

realidad insoslayable''. 1.1 
'\ 

.\ 

u PINA, Ob. CiL pag. 78. 



2.3. SUPUESTOS DE PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. 
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El amparo indirecto es el que se promueve ante los jueces de Distrito; se denomina 

indirecto puesto que si tenemos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los 

Tribunales Colegiados de Circuito dicen la última palabra en el juicio de amparo. al intentar el 

mencionado juicio ante los Jueces de Distrito se tiene la posibilidad de que este sea revisado 

en una segunda instancia.. a través de la interposición del recurso respectivo. entonces. el 

amparo llega al conocimiento de la Suprema Corte o Tribunales Colegiados de una manera 

indirecta o mediata. 

La nonna Constitucional que rige el amparo indirecto la encontramos en el articulo 

107. fracción IH. incisos b) y e) y fracción VII. 

Ahora bien. en Ja Ley de Amparo vigente~ el Título Segundo se refiere a los juicios de 

amparo ante los Juzgados de Distrito. El capitulo l de ese Titulo alude a los actos materia del 

amparo indirecto y está. integrado por los artículos 114 y 1 15,. cuyos textos rigen la 

procedencia del amparo indirecto que ha de solicitarse al Juez de Distrito. 

De esta manera trataremos de analizar cada uno de estos artículos para poder 

esclarecer de una manera más sencilla su procedencia: empezando por la fracción 1 del 

artículo 114 que a la letra dice: 

"Anfculo 114. El amparo se pedirá ante el jue7. de Distrito: 

l. Conrra leyes federales o locales. tratados internacionales. 
reglamentos expedidos por el Presidente de la RepUblica d~ acuerdo con la fracción 1 

.·_,; 
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del articulo 89 constitucional. reglamentos de leyes locales expedidos por los 
sobemadorcs de los Estados, u otros reglamentos, dccrctos o acuerdos ck 
observancia general. que por su sola entrada en vigor o con moti1o·o del prinu~r acto 
de aplicación. causen perjuicios al quejoso." 

La procedencia indicada en esta disposición comprende tanto leyes autoaplicativas 

co1no las hcteroap1icativas, las primeras son aquellas que por su sola entrada en vigor causan 

perjuicio al quejoso y las segundas son aquellas que, para causar perjuicio, necesitan de un 

acto de autoridad, posterior a la vigencia de la ley. que la aplique concreta y directamente al 

quejoso. 

Dentro del sentido general. con independencia de su naturalc7.a fonnal. deben 

intrínsecamente reputarse leyes. por contener nonnas jurídicas abstractas. impersonales y 

generales: a los tratados intcn1acionalcs. lus decretos. los acuerdos. los reglamentos. los 

acuerdos y las circulares. 

••Articulo 1 14. El mnparo -.i: pt:dira ante el juez. de Oi-.1rilo: 

11. Contra acto'> qu<: no provengan de tribunalc!> judiciales. 
administrativos o del trabajo. 

En cslos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimiento 
seguido en fonna de juicio, el amp<uo sólo podrá ¡nomovcr~e contra la resolución 
definitiva por violaciones comt:tida~ en la misma rcso\uc;;ión o durante el 
proc;;1.•dimicn10. si por virtud de estas Ultimas hubiere quedado sin defensa el quejoso 
o privado de los derechos que la ley de ha materia le conceda. a no ser que el amparo 
sea promovido por persona extraí\a a In controversia." 

La fracción transcrita establece que d amparo procede contra actos de una autoridad 

administrativa. es decir. ¡tquclla distinta de los tribunales. 

Hay dos tipos dc actos: los aislados o simples y los que cn1anan de un procedimiento 

seguido en fom1a de juicio. en cuyo caso~ d ampat"o indirecto sólo podrá promoverse contra la 

resolución definitiva que ponga fin al procedimiento y sólo en este momento se impugnaran 
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tanto las víoladones cometidas durante el procedimiento como las cometidas en esa última 

resolución. Existe una excepción a la regla de esperarse a la resolución definitiva. cuando el 

amparo es promovido por persona extraña a la controversia. ya que puede in1pugnar los actos 

emanados del procedimiento sin esperar la resolución definitiva. 

"Aniculo 114. El amparo se pedirá anle el juez de Distrito: 

111. Contra actos de t..-ibunales judiciales. administrativos o del trabajo 
ejecutados fuera de juicio o después de concluido. 

Si se trata de actos de ejecución de sentencias. sólo podrá promoverse 
el amparo contra la Ultima resolución dictada en el procedimiento respectivo, 
pudiendo reclamarse en la misma demanda las demás violaciones cometidas durante 
ese procedimiento. quc.> hubieran dejado sin defensa al quejoso. 

Tratándosc.> de remates. sólo podrá promover-se el juicio contra la 
resolución definitiva .:n que se aprueben o desaprueben ... 

"El primer párrafo "'-' l'Stu fracción. propiamente es la proposición genérica o 

enunciativa y el segundo la cxplicuti\·a. dice el Alaestrt> Burgoa, el propósito del /e¡{islador. 

como se p11ede concluir. c:onsi.\tiú en conceptuur c..·01110 juicio pc.1ra los <'.fecros de amparo el 

procedin1iento contencioso Cflll' concluye con la sentencio definitiva. respc.•cto de cuyos actos 

procede el amparo directo, pues de otro modo no hubría insertado el segundo párrafo"." 

Cabe mencionar que se consideran actos ejecutados fuera de juicio. los que no tienen 

absolutamente alguna relación con algún procedimiento contencioso que esté en tramitación o 

que ya este concluido. sino que son totalmente independientes de una controversia entre actor 

y demandado; consecuentemente. los actos fuera de juicio son las distintas diligencias de 

jurisdicción voluntaria. los medios preparatorios u juicio~ las providencias precautorias antes 

de la interposición de la dcnrnnda. etc .• y si en ellos se considera que se ha cometido alguna 

violación a garantías individuales~ procederá el amparo indirecto. 

BURGO A, Orihuela Ignacio. "El J11lt:iu de Amparo", Trigésima Edición. Editorial Porrúa. S.A •• 
México. 1992. pa¡:. 635. 
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Por otro \ad09 son actos ejecutados después de concluido un juicio aquéllos que se 

realizan después de dictarse la sentencia definitiva, principalmente se comprenden tos que 

integran e\ procedimiento de ejecución de la sentencia, contra los cuales se puede promover el 

Binparo indirecto; es importante aclarar que el procedimiento de ejecución de sentencia no 

puede dilatarse indcfinidamcnte9 afectando gravemente a quien obtuvo el fallo favorab\e 9 por 

lo que sólo podrá promoverse el amparo contra la última resolución dictada en el 

procedimiento respectivo. 

"Articulo 114. El amparo se pedirá ante cljue:z.de OiStTito: 

IV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o tas cosas 
una ejecución que sea de imposible reparación." 

Este supuesto alude a la procedencia del amparo indirecto contra actos que hayan 

tenido verificativo dentro de la tramitación de un juicio y. en este caso. el agraviado no debe 

esperar a que se dicte el fallo definitivo del juicio~ esta irreparabilidad debe ser material y 

flsic~ tanto para las partes como para los bienes materia de la controversia. 

En la práctica es dificil que se den casos a los que alude esta fracción. en que un acto 

dentro del juicio sea de ejecución irreparable pues la mayoría de las veces las resoluciones 

judiciales si son reparables, reponiendo las cosas al estado que guardaban antes de su. 

ejecución. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en jurisprudencia ha considerado,. que para 

dar procedencia al juicio de garantias. en lo que se refiere a esta fracción. es necesario que se 

esté frente a una infracción de derechos sustantivos. 

Debemos entender que tos actos dentro del juicio de imposible reparación reclamables 

en amparO indirecto no podrán englobru· aquellos supuestos previstos en los artículos 159 y 
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160 de la multicitada Ley de Amparo; conforme a estos preceptos el legislador ha estimado 

cuando se consideran violadas las leyes del p.-ocedimicnto y privado de defensa al quejoso en 

un juicio; estas violaciones del procedimiento son reclarnables en el amparo directo que se 

promueva contra la sentencia definitiva. 

Ahora bien • si se toma en cuenta que el sujeto procesal agraviado por un acto dentro 

de un juicio puede obtcnt!r un fallo favorable en el mismo. dicho acto no será de imposible 

reparación. sin embargo. si un acto en el juicio es de imposible reparación y no se reclama en 

amparo ante el Juzgado de Distrito ya no podrá reclamarlo como una violación el 

procedimiento al plantear una demanda de garantías contra la sentencia definitiva que se 

pronuncie. pues si no se reclamó en su oportunidad debe entenderse que el quejoso lo tiene 

por consentido. 

Finalmente. el Doctur Ourgoa. califica a un acto dentro de juicio como de imposible 

reparación. diciendo que "consiste en la dejlnilfridad de las re...-oluciones judiciales que se 

pronuncien durante la secuela proce.,·u/, bien. haciendo imposible la prosecución del juicio y 

por 1an10 e/fallo dcjinilfro. o hien. causando a alguna de las parles 1111 agrcn·io 110 reparable 

en dicho fallo, por no poder uhorciar .Jste el sen/ido decisorio de las mismas". H 

"Aniculo 114. El amparo se pedirá ante el juez de Distrito: 

V. Contra acto.; ejecutadc:os dentro o fuera de juicio. que afecten a 
personas cxtranas a él. cuando la ley no establezca a favor del afectado algUn recurso 
ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto modificarlos o revocarlos. 
siempre que no se trate del juicio de tercerea." 

El tercero extraño a un juicio es aquella persona física o jurídica colectiva distinta de 

las partes que intervienen en la controversia que se ventila en aquél; por tanto .. la idea de 

tercero extraño es opuesta a la de parte procesal. 

is idcm. pag. 640. 
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Los actos ejecutados dentro o fuera de juicio constituyen los actos reclamados en el 

anlparo indirecto. 

Así. conforme a lo indicado en esta fracción se puede pedir el amparo contra actos 

procesales que afecten el derecho de propiedad del tercero extraño y éste es procedente sin 

que el agraviado este obligado a promover la acción de tercería excluyente de dominio ante el 

órgano del conocimiento del juicio común correspondiente. 

También existe la figura del tercero ext.-año por equiparación. es decir,. cuando una 

parte no es emplazada ajuicio o lo es ilegalmente. de manera que desconoce la existencia del 

juicio; en diversas tesis de jurisprudencia se establece que se le debe dar tratamiento de 

tercero extraño. 

"'Articulo 114. El ampal'"o se pedirá ante el juez de Distriro: 

VI. Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los Estados. en 
los casos de las fracciones 11y111 del articulo!ª de esta ley!' 

En este caso, el amparo sólo puede interponerlo quien tenga el carácter de gobernado. 

es decir, el individuo. la persona fisica o jurídica colectiva a quien se le infiere un agravio por 

medio de esa vulneración de competencias, en otras palabras. para que los actos previstos en 

esta fracción puedan ser reclamados mediante el juicio de aJTiparo indirecto, es indispensable 

que la reclamación la formule la persona que reciente la violación de una garantía 

constitucional. 

Podemos concluir que Ja procedencia establecida en esta fracción ha sido casi nula en 

In vida jurídica de nuestro juicio de amparo. 

A continuación comentaremos el artículo 115 de la Ley de Amparo. que dispone: 



••Articulo 115. Salvo los casos a que se refiere la fracción V del 
articulo antel"ior. el juicio de amparo sólo podró. promoverse contra resoluciones 
judiciales del orden civil. cuando la resolución reclamada sea contraria a la ley 
aplicable al caso o a su interpretación jurldica." 
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El legislador. que¡-en1os creer. para darle un poco de acierto a este articulo. pensó en 

hacer hincapié que el amparo es también medio de control de la legalidad de los actos de 

autoridad. Nosotros consideramos que la indicación que contiene podría implicar una 

limitación a la procedencia del amparo tratándose de la n1alcria judicial civil. además que 

reproduce la garantía de legalidad en esta materia. consagrada en el Ultimo párrafo del articulo 

14 Constitucíonal. pensamos que en todo caso debió ser incluida en el título de amparo 

directo, donde se da el runparo-lcgalidad. 

Cabe n"lcncionar que las resoluciones a que se refiere este articulo 115. nu pueden ser 

sentencias definitivas. puesto que el precepto esta contenido. como ya dijimos. en el Titulo 

Segundo. relativo al juicio de amparo ante los Juzgados de Distrito. que solamente conocen de 

sentencias definitivas cuando las reclaman personas extrañas al procedimiento en que fueron 

dictadas. caso en que no se analiza el contenido de la sentencia; lo que hace que nos extrañe 

del citado ¡lrtículo es que sc aplique a resoluciones que no son sentencias definitivas. sobre 

todo si se considera la regla que establece el último parrafo del articulo 14 de nuestra 

Constitución. respecto de las scntenciac; definitiva.e; en n1atcria civil. 
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2.4. ACTO RECLAMADO. 

Para iniciar este capitulo y para llegar a una definición de acto rccla.tnado tornaremos 

como base las raíces latinas de esta figura. Prin1crumcnlc diremos que Ja palabra "acto" deriva 

del vocablo latino "acrus'' y significa hecho o acción: por otro lado. la palabra "reclamado" 

viene de reclamar del latín "reclcunare" que quiere decir clan1ar contr..1 una cosa. oponerse 

contra ella de palabra o por escrito. 

i\.simismo. los vocablos "acto rcclc1111ado" o sin1ph:1ncntc "acto", para Jos efectos del 

amparo. debe entenderse con10 sinónimo de conducta; vocablo. este último. que 

gramaticalmente significa conducción del latin "conduc:lio-onis". ucción o efecto de 

conducir, llevar o guiar alguna cosa; conducta qut: put.!dc consistir en un hacer o en un no 

hacer. pues tanto la positiva co1no la negativa son diversas n1ancras de conducirse. 

Debido a que no ha habi<lo un estudio sistenuitico acerca de la definición. distinción y 

clasificación de los actos reclamados. la Suprema Corte de Justicia. en el transcurso del 

tiempo y en función de siluacioncs prúcticas. a través de sus ejecutorias. ha establecido 

algunas definiciones y algunas clasificaciones. 

El acto reclamado. es la conducta in1pcr~1tiva positiva u omisiva de una autoridad 

Federal. estatal o del Distrito Federal o municipal que presuntamente es violatoria de garantías 

individuales o de la dist.-ibución competencial establecida entr-c la Federación, estados y el 

Distr-ito Federal. a Ja que se opone el quejoso rncdiantc el juicio de an1paro. 
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Acto reclamado en a:nparo. se entiende como el acto o ley que se imputa a la autoridad 

responsable y que el agraviado sostiene que es violatorio de sus garantías individuales o que 

un estado o el Distrito Federal invaden la esfera de la autoridad Federal .. en su perjuicio. y 

viceversa. 

El acto es pn!'$untivamcntc viol.atoriu. po.-quc aunque Jo sea se debe demostrar. es 

decir. que está sujeto a prueba. 

La existencia del acto reclamado es el requisito indispens.."'lble. la condición "sine qua 

non'" necesaria para iniciar el control de anlparo. pues es la parte fundamental en el juicio para 

analizar su constitucionalid~d. claro esta de no t'.'xistir un obstáculo para ello . 

.. Las cla.•,:ificacu>nL'S dt! los acros rcc/un1ados .HJn nt..•cesurius. diL·e el 1nac.Hro Gcnuro 

Gón¡:ora Pimentel. por lu naturale:a tan con1ph:ia que puede revesrir cada acro en 

parlicular. porque separándolo de la ~c?l1l.'ra/idacl podrenzos aprcciur más objerivamente su_... 

caracterúricas que co11fornu> a la jurisprw.knciu -"L' pueden proJw::ir dentro del juicio de 

c,11nparo "- '" 

Los criterios de diferenciación de los actos reclamados que establece la Suprema Cone 

de Justicia de la Nación y en forma secundaria también la doctrin~ indican que se deben 

agrupar atendiendo a su distinta naturaleza: 

16 GÓNGORA. rimrntrl Grnaro, "Introducción al Estudio dd Juicio d~ Anrparo", Cuarta Edición 
ampliada,. Editorial Porrua. S.A_ Mi-siro. 199:?.. pag. 111. 
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2.4.1. ATENDIENDO AL AUTOR DEL ACTO RECLAMADO 

2.4.1.1. ACTOS DE AUTORIDAD. 

Constituye un acto de autoridad. aqudla actividad realizada por un ente de poder 

público en ejercicio de sus potestades estatales: supone la distinción entre gobernante y 

particular o gobernado y requiere. para ser verdaderamente un acto de autoridad. participar de 

lo que se llama orden público o función pública y haber sido dictado en términos de soberanía. 

Debe producir ademas un perjuicio o agra" io al particular que puede ser en este caso tanto una 

persona física como jurídica coli:ctiv:..i. 

Se entiende por acto de autoridad. cualquier hecho voluntario e intencional. negativo o 

positivo imputable a un órgano dd Estado. consistente en una decisión u orden. o en una 

ejecución~ o en ambas conjuntamente. que produzcan una afectación en situaciones jurídicas o 

fácticas dadas y que se impongan impcrati" a. unilateral o cocrcitivarncnte en las relaciones de 

supra-a-subordinación. ya que el amparo sólo es procedente contra actos soberanos del 

Estado. 

2.4.1.2. ACTOS DE PARTICULARES. 

Son actos de particulares. aquc11as conductas. positivas o negativas~ que provengan de 

una persona fisica o jurídica colectiva 4uc no integran la estructura del Estado o de un órgano 
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del Estado .. que por no realizar una función pública carece del canictcr de autoridad para 

efectos del an1paro y. por tanto. no se atribuyen a una autoridad Estatal. 

Los particulares pueden atentar contra los derechos de otros particulares. con actos que 

pueden pretender afectarles su vida. su libertad. su propiedad. sus posesiones. sus derechos. 

pero en tal hipótesis. el amparo no será el medio idóneo para resguardar la esfera jurídica del 

particular afectado. puesto que dichos actos no pueden ser rcclrunables a través del juicio de 

aniparo; aunque existen medios legales para combatir los de carácter civil. mercantil. penal. 

laboral. administrativos. 

Entonces. si el juicio de amparo es un medio de control de los actos de las autoridades 

del Estudo~ no pueden ser materia del mismo los actos de los particulares aun cuando afecten 

derechos de otros particulares. 

2.4.2. ATENDIENDO A LA CERTEZA DEL 

ACTO RECLAMADO. 

2.4.2.1. ACTOS SUBSISTENTES. 

Son aquellos que se mostró su existencia y que la autoridad responsable mantiene 

subsistiendo. A estos actos se les llama de este modo pues continúan siendo materia del 

amparo. Se puede presentar la siguiente hipótesis en relación con estos actos: ya sea que la 
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autoridad espera que al quejoso del an1paro se le sobresea el juicio o se niegue el amparo y 

mantiene el acto reclamado hasta el final del juicio. 

2.4.2.2. ACTOS INSUBSISTENTES. 

Son aquellos en los que la auloridad responsable. o bien. otra superior o substituta 

revoca los actos reclamados cesando sus efectos. antes de que se termine el juicio. en 

consecuencia debe sobreseerse. 

Cuando la uuloridad revoca el acto reclamado. pero no restituye al quejoso a la 

situación anterior. qucúan subsistentes algunos de los efectos producidos y entonces debe 

continuar el a1nparo para que se produzcan los efectos restitutorios. por lo tanto. la autoridad 

responsable debe revocar d ucto reclamado. así como todos los efectos que haya producido. 

2.4.2.3. ACTOS INEXISTENTES. 

Estos pueden confundirse en nluchas ocasiones con los anteriores. debido a que las 

palabras podrían part:cer similares. pero en su contexto son diferentes. puesto que los actos 

insubsistentes son Jos que existieron pero ya no subsisten. en cambio. los inexistentes son los 

que no existieron. y se demostró tal situación. procediendo sobreseer con apoyo en Jo 

dispuesto por el articulo 74. fracción IV. púrrafo prin1cro de la Ley de Amparo. 
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2.4.2.4. ACTOS EXISTENTES. 

Los actos existentes son los llamados "ciertos"; por cuestión de semántica se 

relacionan con los subsistentes. pero esta relación no es de semejanza o igualdad sino que. en 

este caso. los actos cxistcnlcs son la generalidad y los actos subsistentes son una especie. 

2.4.3. ATENDIENDO A LA NATURALEZA 

DEL ACTO RECLAMADO. 

2.4.3.1. ACTOS DECLARATIVOS 

Los actos declarativos. nos dice la jurisprudencia. deben entenderse como aquellos en 

que la autoridad se limita a evidenciar una situación jurídica dctenninad~ pero que no 

implican modificación alguna de derecho. o bien. de las situaciones existentes. 

En los actos declarativos la autoridad responsable ha constatado la existencia de un 

derecho y de un deber. y así lo manifiesta, sin crear derechos y obligaciones; en otras palabras .. 

la autoridad de que emanan. hace la simple comprobación o fijación de una situación jurídica. 

sin afectar esta. es decir. sin extinguirla o sin modificarla. etc. 

Cabe hacer una distinción entre actos declarativos. 
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a) Actos sirnple1nente declarativos 

b) Actos declarativos con principio de ejecución. 

2.4.3.2. ACTOS POSITIVOS. 

Estos consisten en un hacer por parte de la autoridad responsable. que en opinión del 

quejoso vulneran sus garantías individuales o sus derechos a la distribución competencia) 

legal entre autoridades Federales y estatales. 

Los actos positivos son actos de autoridud que se traducen en un hacer; es decir. son 

aqudlos en que la autoridad. a través de una conducta positiva.. impone a los gobernados 

determinadas obligaciones. prohibiciones o limitaciones en sus diferentes bienes juridicos. en 

su persona o en su conducta. 

2.4.3.3. ACTOS NEGATIVOS. 

Los actos negativos son aquellos por los que las autoridades se rehusan a acceder a las 

pretensiones de los individuos. 
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En síntesis. son actos negativos aquellos en los que la autoridad responsable se rehusa .. 

expresamente. a conceder al quejoso lo que a este le corresponde presuntamente. puesto que Ja 

negación en un sentido general se entiende como un no conceder: Ja negación se entiende 

como ''rehusar ... luego entonces. la autoridad responsable hace una manifestación de voluntad 

para no conceder al quejoso lo que le: corresponde. 

Algunos autores fonnulan otra clasificación. que es Ja de Jos actos omisivos. que a 

nuestro punto de vista son una especie de los actos negativos. consistentes en un no hacer o 

una abstención de Ja autoridad. por ejemplo. Ja faft.a de respuesta a una petición. 

Los actos omisivos se traducen l!'n un no hucer o no actuar en el sentido que Ja garantía 

individual exige. Es preciso aclarar que pueden haber actos negativos u omisivos que tengan 

efectos posjtivos. 

En apoyo a Jo rultcrior. dice el maestro Carlos Arellano García. TwnbiCn se han 

considerado con10 actos negativos "aquello.o; en los que la autoridad responsable no resuelve 

en contra de lo que le corresponde pres11n1an1ente al quejoso, sino que la autoridad se 

abstiene de resoh·er. adopta 1uu1 ,·onductu de omisión. de abstención pero el resultado es que 

la autoridad no respeta, presuntamente. ¡:aruntias indh•iduales. su conducta omish•a es una 

negativa tácita".,. 

'" A.RELLANO. García. Ob. Cit. ~et Juicio dt! Amparo ... pag. 552. 



80 

2.4.4. ATENDIENDO AL TIEMPO EN QUE SE 
DESARROLLAN LOS EFECTOS DEL ACTO 

RECLAMADO. 

2.4.4.1. ACTOS PASADOS O CONSUMADOS. 

Consumar significa llevar a cabo. en todo. una cosa; para la doctrina y la 

jurisprudencia de amparo. por acto consuinado se entiende. aquel que se ha realizado total e 

integran1cnte y enseguida todos sus efectos: en otras palabras, los actos reclamados pasados 

son aquellos contra los que el amparo se interpone cuando el acto reclamado ya ha producido 

todos Jos efectos que c;:ra susceptible de producir al momento de ser solicitado. En la 

tenninologia doctrinal y jurisprudencia) a los actos pasados se les llan1a actos consumados, 

esto es. porque se han consu111ado los efectos del actn reclamado. La autoridad responsable ha 

concluido su actuación. 

Es pertinente hacer una subclasificación. pues conforme a la doctrina y la 

jurisprudencia. los actos consumados pueden serlo de un modo reparable o de un modo 

irreparable. 

2.4.4.1.1. ACTOS CONSUMADOS DE UN 

MODO REPARABLE 

Estos~ son aquellos actos que pueden repararse por medio del juicio constitucional. 

cuyo objeto es prccisan1cnte volver las cosas al estado que tenían antes de la violación 
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reclamada~ cuando los actos rcclmnados ya han surtido todos sus efectos pero jurídica y 

materialmente éstos pueden ser revertidos mediante Ja sentencia que concede el amparo. es 

procedente el juicio de garantías. ya que éste puede alcanzar su objeto. 

2.4.4.1.2. ACTOS CONSUMADOS 

DE UN MODO IRREPARABLE. 

Son aquellos actos que se cncuentrun consun1ados por haber realizado todos sus 

ef'ectos. pero las violaciones que producen al agraviado no pueden ser reparadas a través del 

juicio de amparo. ya que existe imposibilidad de restituir ul quejoso en el goce de su garantía 

individual violada. por ser materialmente imposible. 

Entonces. para que no proceda el amparo se requiere que el acto se consume y que tal 

consumación sea irreparable~ es decir. sea fisicarncntc in1posible dar a la sentencia que 

concede el amparo efectos restitutorios que le son inherentes. 

2.4.4.2. ACTOS PRESENTES. 

De acuerdo con la forma de ejecución estos actos se pueden clasificar en; instantáneos 

o momentáneos y continuados o de tracto sucesivo. 
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2.4.4.2.1. ACTOS INSTANTÁNEOS O MOMENTÁNEOS. 

Son aquellos que sus efectos se consuman con una sola actuación de la autoridad. en 

una unidad de tiempo más o menos breve. momento a partir del cual tendrá que considerarse 

el acto consumado. pudiendo ser dicha consun1ación reparable o irreparable. 

2.4.4.2.2. ACTOS CONTINUADOS 

O DE TRACTO SUCESIVO. 

Son actos de tracto sucesivo aquellos que para su realización se requiere una sucesión 

de hechos entre los cuales media un intervalo o un lapso dctcmünado. es decir. que no se 

ejecutan con una sóla actuación. 

Dice el doctor Burgoa~ que "por actos de tracto sucesivo dehen "•ntenderse los que no 

co11s111nan por su sola enrisián sino que se desurrollan en diferentes etapas sucesiva.s. 

con\·ergenles hacia un fin de1ern1inado". 1" 

2AA~ACTOSFUTURO& 

Desde el punto de vista jurídico y gramatical .. '~futuro" es lo que no se ha realizado. lo 

que esta por venir. por acaecer. señala el ma~stro Alfonso Noriega Cantú. "'aquellos cuya 

1• BURGO A,. Orihucla. Ob. Cit. ""O/cc/ouar/o di! Derec/I"·····. pu¡:. 16. 
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ejecución esta lejana en el tiempo, de tal manera que podemos afirmar que ac10.\·fi1111ros son 

aquellos en que es remota la ejec:ucián de Jos hecho ... · que se prei•ienen ··."' 

2.4.4.3.1. ACTOS FUTUROS INCIERTOS, 

PROBABLES O REMOTOS. 

Se definen como aquellos actos que aún no se han realizado y no existe ceneza de que 

se realicen. es decir, son aquellos que aun no tienen existencia. puesto que no se han dictado 

todavía y no se tiene seguridad de que en realidad puedan llegar a existir. por lo tanto. no se 

tienen elementos para asegurar que el acto reclamado rcaln1entc se rcali7 .. ará. El quejoso se 

basa en simples sospechas o conjeturas. sin que exista el acto. de las que no puede 

desprenderse la inminencia de su rcali:t.a.ción. 

Si lo que se remonta al futuro es la existencia misma del acto. enconccs. aun no se 

actualiza. afectación alguna a la esfera jurídica del quejoso; habrá. en todo caso. la amena~ la 

posibilidad o. si se quiere. el temor de que se violen sus garantías individuales si el acto llega 

a emitirse; son sin duda actos futuros en estricto sentido. 

2.4.4.3.2. ACTOS FUTUROS INMINENTES. 

Son aquellos que no existen. pero se tiene la certeza de que van a producirse por ser 

consecuencia lógica y necesaria de otros que ya se han efectuado; es decir. que existe certeza 

•• NORIEGA. Cantú. Ob. Cit. -•Leccionc.~dcAmparn ... pag. 161. 
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de que va a reali7..arse tarde o temprano~ por lo que su realización es segura en un detcrntinado 

lapso de tiempo. o bien. existe la inminencia de su realización. 

Son aqucllüs que son la consecuencia necesaria de un acto que ya existe. En este tipo 

de actos lo que se n:n1onta al fllturo no es la existencia del acto reclamado. sino el que se 

produzca.. por lo tanto. la afectación de los intereses ju.-idicos del quejoso es inminente. es 

segura .. aunque no se sepa con exactitud en que momento va ha ocurrir. 

Estos actos no son pr-opia.tncntc futuros. puesto que si ya se dictaron o son 

consecuencia de otros ya existentes se suprin1c la caractc.-istica de inccnidun1bre del acto y. 

por consiguiente. se tiene la ccrtc:r..a de su rc.:ilizución. 

2.4.5. ATENDIENDO DE ACUERDO CON LA VOLUNTAD 

DEL DESTINATARIO DEL ACTO RECLAMADO. 

2.4.5.1. ACTOS CONSENTIDOS. 

En términos generales. dice el f\...1acstro Genaro Góngora Pimcntel. que el tCrmino 

consentir significa: "pcnnitir una cosa v condescender ,.n que se ha):!a: mientras que c!I 

con.'íenlimiento c:s la acción y efecto de c:onsentir. Estos acros lo~· podenu..J:t.· definir ,;umo /o~

aclos de uulvriduJ ,·io/arorios de derecltus.fiu1damenra/es o del régimen competencia/ que no 
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son reclanzados dentro de los términos que la ley se11ala para la pro1noción del juicio de 

amparo".:tt' 

De la misma fonna~ el Maestro Góngora~ señala que deben existir requisitos 

establecidos en la jurisprudencia para establecer el consentimiento. y estos son: 

Para que un acto sea consentido se requiere que sea conocido por el quejoso; la prueba 

del consentimiento debe hacerse constar de modo directo y no inf"erirse a base de 

presunciones; no sunc efectos el consentimiento anticipado del acto reclamado: no opera el 

consentimiento sí los actos reclamados fueron solicitados por el quejoso. 

Acto consentido será pues. aquel que conoce el quejoso y respecto del cual ha 

manifestado conformidad con su sentido y. por consiguiente. también con sus cfcclos o 

consecuencias. 

2.4.5.1.1. ACTOS DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS. 

En ocasiones. los actos de la autoridad están vinculados unos con otros; si 

impugnamos el acto consecuente y no hemos impugnado el acto antecedente nos encontramos 

en la hipótesis de que estamos combatiendo en amparo actos derivados de otros consentidos. y 

en este supuesto el amparo es improcedente porque ya hemos consentido el acto anterior. 

10 GÓNGORA. rimcntcl. Ob. Cit. pag. 120. 
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Se trat~ en Ja especie. de un acto que por su propia natur •. llcza es consecuencia de otro 

u otros que deben reputarse lcgaln1cntc corno consentidos; en este caso. Ja Suprema Corte ha 

considerado en jurisprudencia constante. que cuando el acto que se reclama no es sino la 

consecuencia de otro que se ha consentido. el juicio de amparo. como ya se dijo. es 

improcedente. cuando se reclama el segundo acto por vicios del primero. 

Es necesario. ante todo. que la primera resolución o providencia. de la cual se pretende 

deriva como consecuencia la segunda que se plante-a como acto reclamado. cause un perjuicio 

al quejoso. es decir. afoctc su persona o patrimonio~ toda vez que si el agravio no se sufrió en 

el acto antecedente. sino que surge hasta el consecuente es indudable que el quejoso no tenia 

legitimación para pron1ovcr el amparo en contra del primer acto y. en esa situación. como dice 

la jurisprudencia., se Je debe- considerar n:spcctn del acto original corno un tercero extraño. de 

acuerdo con lo previsto en el articulo 107 Constitucional. 

Ahora bien. solan1cn1t.: en el caso di.: qui..• el acto derivado ful.!ra i111pugnado en amparo 

por vicios propios no scrü improcedente el juicio de: a111paro. Esto cs. cuando el acto que viola 

garantias individuales. es decir. el que afecta la csfi:ra jurídica 1..kl quejoso, Jo es el derivado 

del acto consentido. si procede el juicio de amparo. 

El maestro Góngora Pimentel. distingue a los actos derivados de otros consentidos 

clasificándolos en: 

• los que consisten en la repetición de éste; 

• los que son consecuencia legal y necesaria; 

• los que van implicitos o estaban comprendidos en él. 
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2.4.5.2. ACTOS NO CONSENTIDOS. 

Son aquellos en los que el gobcmado ha hecho valer con oportunidad los recursos 

ordinarios anteriores al amparo para combatir el acto de autoridad que le afecta y en los que 

oportunwnente .. dentro del término legal. ha promovido el juicio de amparo. Además~ no ha 

hecho manifestación de su voluntad en el sentido de producir su consentimiento. 
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2.5. PARTES. 

El vocablo "parte" es una expresión de origen latino: "purls". "par/is". En su genuina 

significación gramatical es la porción de un todo. 

Parte. en el amparo. son las personas a quienes la ley focuha para que en nombre 

propio o dcbidarnentc representada<> con1parczcan en el juicio para hacer valer sus derechos 

con Ja calidad que la ley les confiere. esto cs. para solicitar el amparo y protección de la 

justicia federal. en el caso del quejoso; para dcfondcr la constitucionalidad de su actuación. en 

el caso de la autoridad n . .::sponsablc; para solicitar que d acto reclamado quede intocado. en el 

caso del tercero perjudicado y para vigilar la correcta prosecución del juicio. en el caso del 

Ministerio Público. 

Es. pues. el otorgamiento o reconocimiento que la ley de Amparo hace respecto a 

ciertas personas que in1crviencn en un juicio. lo que constituye el criterio para reputar a éstas 

como "partes''. de acuerdo con el cual. serán tales aqueJlos sujetos a que se refiere en el 

artículo 5º de la propia ley. 

El doclor Burgo.a nos da un concepto de ''parte". que debido a su claridad y sencillez 

nos parece el más conveniente pan1 plasmarlo en el presente capitulo. a la letra dice: "Toda 

persona a quien la ley da facultad pura deducir una acción. oponer una defensa en general o 
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inJerponer cualquier rccur~·o. o a cuyo favor o contra quien va a operarse la actuación 

concreta de ley, .ve reputa "purre", sea en un juicio principal o bien en un incidente". u 

La doctrina tambit!n indica que existen dos sujetos de la relación jurídico-procesal dd 

amparo: Jos sujetos procesales parciales. que son las personas que ejercitan la acción. así 

como las que la contradicen o tienen un interés jurídico y que. por tanto, son parciales; y los 

sujetos procesales imparciales. que son los componentes del organismo jurisdiccional. cuya 

función propia es aplicar el derecho y. en consecuencia. son in1parcialcs en la contienda 

porque no tienen interés personal que defender. 

Como ha quedado establecido. los sujetos procesales parciales de la relación jurídico

procesal del juicio de amparo son las purtcs que intervienen en él. 

De acuerdo con el aniculo 5° de la Lt:~' de Amparo. las partes en el juicio de amparo 

son cuatro. a saber: 

• El agraviado o agraviados. 

• La autoridad o autoridades responsables. 

• El tercero o terceros perjudicados. 

• El Ministerio PUblico Federal. 

BURGOA. Ob. Cit.. ••Juicio de Amparo••. p11g. 3~9. 
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Hechas las anteriores consideraciones acerca del concepto de "parte" en el amparo. es 

procedente el estudio particular de cada una de estas_ siguiendo el orden establecido por el 

mencionado precepto. 

2.5.1. QUEJOSO O AGRAVIADO 

El quejoso es el actor en el amparo. es el que se ve afectado con el acto de autoridad y 

lo considera violatorio de sus garantías. El pcr:juicio debe ser personal y directo en los 

derechos o bienes de un individuo. para que Cstc pueda ejerce.- la acción de amparo y sea 

procedente. 

Podemos decir entonces. que el quejoso es la persona tisica o juridica a quien 

cualquier autoridad del Estado le ha cau$ado un perjuicio en sus intereses jurídicos. esto es, le 

ocasiona un agravio personal y directo. violando para dio una garantía individual. mediante 

un acto. en sentido estricto o una ley. La ley autoriza en n1ateria penal que el juicio sea 

promovido por el representante legal o defensor del perjudicado. así corno. sin ser su 

representante. por algún pariente o persona extraña. aunquc sea menor de edad. en los 

términos del artículo 17 de la Ley de An1paro. 

Finalmente diremos que d juicio de amparo debe iniciarse ncccsariwncnte a petición 

de parte agraviada.. lo que quiere decir que se requiere el ejercicio de la acción de amparo. por 

panc de la persona que es afectada con el acto de autoridad. 
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2.5.1.1. PERSONAS FÍSICAS. 

Según el articulo 22 del Código Civil para el Distrito Federal. se denominan personas 

fisic.as a los individuos cuya capacidad juridica se adquiere por el nacimiento y se pierde por 

la muc-rte. 

El Doctor Jgnacio Galindo Garfias. explica qui.: ne/ n.Jcuh/o per .. onu. denora al ser 

h1unu110 dotudo de /1her1ad. capa= de realt=ar unu conducta cnc~.uninada a determinados 

fine.!J.. La pt!r.\onu pura el derecho. es el .\uje10 de derechos y ohliKa<.·1one.\·. construyendo así 

la h:cnica Jurídica del c:onccptu _¡urídico fundamental de "persona"'. que c ... 111di.\pensable en 

lodu relac1án de derecho. t.•n e_•/ sentido de que todo hon1hre L'S per.w:Jna" 

Se: ha dicho que c-J amparo fue creado para tutelar las garantL:.Js de Jos individuos. 

rcfiriC-ndo~c en este cn~CJ a las pt:rsonas fisicas. ~ro actualmente no solamcntt: las personas 

fisicas ~on tatulan:s de c5tc derecho. ya que actualmente esta f3cultad ~ ha extendido a las 

pc:~nas n1orJlcs. 

2.5.1.2. PERSONAS MORALES DE DERECHO 

PRIVADO Y SOCIAL. 

La persona moral. en cuanto a su origen. es absolutamente diversa de la humana .. sólo 

existe por voluntad de C-sta y sólo tiene los derechos que la ley le otorga. 

GALINDO. G•r-fias li:nacio. ••orl'rrecho Cfaoir'. Décimu Edición pu~la al dia. Editortial Porrúa. S.A... 
:\t~•ko, 1990. pae . .llH. 



En sus orígenes. como ya dijimos. el juicio di: amparo corno n1edio de control de Ja 

constitucionalidad de Jos <.tctos de autorid;1d. tcndfo tutelar al individuo. persona fisica. 

posteriormente tal control :-;e hizo extensivo. mediante In intervención de la doctrina y Ja 

jurisprudencia. n las pcrson<J.s morales de derecho privado y social. 

En la actualidud. el carúctcr de quejosas que se les conceden lns personas morales de 

derecho privado y social por Ja ley. 

Es preciso advertir que Ja persona moral. con10 quejosa. ha de acompañar al escrito de 

demanda de amparo el docun1cnto que acredite tanto su existencia lega corno la 

representación legal de Ja persona que promueve a su nombre. 

Por disposiciün del articulo 25 del Códigfl Civil pan1 el Distrito Federal. en sus 

fracciones lll a la VI nos dice que son personas nwrLJlcs privadas y sociaks: las sociedades 

civiles o n1crcantilc:s: Jos sindicatos~ Ja._.;; asociacinni:s protC.sionales y las dcn1as a que se 

refiere Ja fracción XVI del articulo 123 constitucional; las sociedades cooperativas y 

mutual islas; y. pt_"lr último. f.:.1.s asociaciones distint~L<> de las enumeradas que se propongan fines 

políticos. cicntificos. artisticos. de recreo o cualquier otro fin lícito. siempre que no fueren 

desconocidas por Ja ley. 

De contbrTllidad con lo preceptuado por Ja legislación agraria. son tambi¿.n. personas 

n1oralcs sociales: los núcleos de poblución ejidal_ las comunidades agrarias y las sociedades 

rurales 
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2.5.1.3. PERSONAS MORALES OFICIALES. 

Las personas morales oficiales están pl"evistas en las fracciones 1 y 11 del artículo 25 

del Código Civil antes precisado; y estas son: La Nación. los estados y los municipios; y las 

demás corporaciones de carácter público reconocidas por Ja ley. 

En virtud de lo anterior. podemos considerar .i las personas morales oficiales como 

aquellos órganos del Estado. en sus tres niveles de gobierno que pueden actuar como 

quejosos en el amparo. La ley de la n1atcria previene que las personas morales oficiales 

podr.in ocurrir en demanda de amparo, por conducto de los funcionarios o representantes que 

designen las leyes~ cuando el acto o ley que reclamen afcctc:n los derechos patrimoniales de 

aquella. 

Las personas morales oficiales son los organis1nos a tr-dvCs de los cuales el Estado 

ejerce sus funciones. de tal manera que al hablar de personas morales oficiales. la ley se 

refiere prccisan1entc al Estado. Esto plantea el gr...1vc problema de dilucidar si el juicio de 

amparo creado para proteger a los paniculares en contra de actos del poder público. puede ser 

usado por dicho poder público pan1 defenderse en contra de los actos del propio Estado. 

A este respecto. tenemos que el Estado puede obrar con un doble carácter: como 

personas morales de derecho privado y como entidades públicas; es Ja tesis de la doble 

personalidad del Estado. en la cual se dice que el Estado. cuerpo político de la Nación. puede 

manifestarse en sus relaciones con los particulares bajo dos fases distintas: corno entidad 

soberana. encargada de velar por el bien común por medio de dictados imperativos. cuya 

observancia es obligatoria y como entidad juridica.. porque es poseedora de bienes propios que 

le son indispens::iblcs para ejerce.- sus funciones. le es necesario entrar en relaciones de 
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naturaleza civil con los particulares. Luego entonces. las personas morales oficiales o de 

derecho público pueden ser quejosos en un juicio de.! ampar-o cuando una ley o un acto afecten 

aquellos derechos o bienes privados que sean de su propiedad. en términos análogos a los que 

existen en Ja relación de propiedad de derecho común. 

Los intereses patrimoniales de las personas morales de derecho público están 

constituidos por aquellos derechos o bienes privados que les pertenecen. respecto de Jos 

cuales tienen un derecho patrimonial igual al que pueden tener Jos particulares sobre los 

suyos. Dicho de otra manera. son aquellos que están regulados por el derecho privado y que 

les pertenecen a dichas personas morales. 

Al respecto de que si el Estado pueda recurrir al amparo. existen opiniones 

encontradas: unos en desacuerdo como el Doctor Burgoa y el Licenciado Octavio A. 

Hemcindcz. los que sostienen que el Estado bajo cualquier ¡1spccto de su aclividad no debe ser 

titular de las garuntías individuales y. por ende. de l;1 a'-=ción de amparo. argumentando que ni 

aún en los casos en que no impone unilateral y cocrcitivamcntc su voluntad a los particulares 

el Estado deja de ser tal. sin que. en consecuencia, se coloque en el mismo plano que éstos. 

inclusive tratándose de las relaciones de coordinación; llegando a Ja conclusión de que el 

Estado no es titular de las garantías individuales; admitir que el Estado puede solicitar amparo 

es concluir un absurdo. porque éste se estaría pidiendo protección asimisn10 y. finalmente. es 

inexacta Ja afirmación de que el Estado. cuando actúa como persona civil. se sujeta en todo el 

régimen juridico que rige las relaciones entre particulares. porque aunque tal cosa suceda. el 

Estado siempre conserva tal carácter de ente de poder. 

Pero la generalidad piensa que el amparo es procedente en favor de las instituciones 

del Estado~ cuando no obran como autoridades. 
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Quejoso, en sun1a .. es toda persona fisica o moral. todo gobernado. con independencia 

de sexo. nacionalidad. estado civil. edad. etc .• que resultando afectado por un acto de 

autoridad. en términos del articulo 103 constitucional. puede promover por si o por interpósita 

persona el juicio de garantías. 

2.5.2. AUTORIDAD RESPONSABLE. 

La palabra autoridad rrovicnc del sustantivo latino "a111oricras". "autorictatis" que 

significa ··autoridad' y. en efecto. dentro del juicio de amparo el sujeto pasivo de la acción de 

nmparo es una persona revestida de un poder •. de una potestad o facultad respecto del dictado 

de leyes. de la aplicación de h1s mismas o respecto de la administración de justicia. 

Por otra parte. la palahra "rcsponsahlc" del latín "responsunr .. , supino de 

"respondere", es un adjetivo que a1u<lc al sujeto ob1igado a responder de alguna cosa o por 

alguna persona. 

En consecuencia. desde el punto de vista de su significación gramatical. la autoridad 

responsable debe ser una persona revestida de poder para el dictado de leyes. para la 

aplicación de las mismas o para administrar justicia. que esta obligada a responder de los 

actos o leyes que emitió. 

La autoridad responsable es aquella que por haber emitido o ejecutado el acto 

reclamado. esta obligada a responder de su constitucionalidad en el juicio que se plantea ante 

los Tribunales de la Federación. 
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En consecuencia. la autoridad responsable en el amparo es el Órgano Estatal 9 bien 

Federal. local o municipal a quien el quejoso le atribuye el acto o ley rcclrunados. 

presuntamente violatorios de garantías individuales o del sistema de distribución de facultades 

entre Federación y entidades federativas. 

El articulo 11 de la Ley de Amparo contiene una conceptuali7..ación de quien es 

autoridad responsable; para hacer patente cst:l aseveración transcribimos el mencionado 

artículo. 

'"Aniculo 1 1. Es autoridad responsable la que dicta. promulga. publica. ordena, 
ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado." 

Considcran1os conveniente precisar que dentro de "acto rcclcunado" se engloban tanto 

las conductas positivas. como las negativas. las que consisten en 01nisiones que también son 

susceptibles de violar garantias individuales. 

Según tratadisws. se considera. que toda autoridad debe tener las siguientes 

características: 

1. El estatus de imperio. o sea. la investidura de poder; 

2. Actuar en función de cometidos estatales; 

, 3. Que esos cometidos estén de acuerdo con las funciones estatales que le 

corresponde conforn1c a la ley; 

4. Disponer de la fuerza pública. 
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Se concluye que para la procedencia del juicio de amparo. no es necesario que la 

autoridad a quien se señalan como responsable llene todos los requisitos teóricos antes 

enunciados. sino que basta que realice los actos reclamados. con o sin competencia valida. 

siempre que dichos actos reúnan las características de ser imperativos. unilaterales y 

coercitivos. 

Por la intervención que tienen las autoridades en el acto reclamado. debe considerarse 

la existencia de dos tipos de autoridades en atención al origen o la procedencia del actos y a su 

ejecución. en la legislación de an1paro surgen los conceptos de "autoridad que dic.:tu u ordena" 

y "autoridad t¡uc e_iccuta o /rata de ejecutar". es decir. de la autol'"idad de la cual emana el acto 

reclamado (ordenadora) y la autoridad que lo ejecuta (t.•jccworu). 

La autoridad rcsponsabk que dicta la ley o el acto n:clarna<lo en el amparo. es quien 

lo ha decidido. por lo tanto es la autoridad ordenadora. 

Las autoridades tan1bién se pueden clasificar en autoridades de facto (de heclwJ y de 

jure (de derecho). las primeras son aquellas que de hecho ejercen un poder jurídico o público 

en el país. son autoridades que adolecen de legitimidad porque no han sido constituidas con 

arreglo a las leyes o a la Constitución vigentes y. por lo tanto. todos sus actos serán 

inconstitucionales. la Suprema de Justicia ha considerado que a pesar de no tener existencia 

legal deben considerarse corno autoridades para los efectos del juicio de amparo. ya que uno 

de los fines primordiales de dicho juicio~ es proteger a los gobernados contra toda clase de 

autoridades. 

Ahora bien las autoridades de jure son aquellas que tienen origen en la Constitución o 

en las Leyes. 
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Por otra parte. la Suprcn1a Corte de Justicia de la Nación ha definido que el término 

autoridades comprende a todas m.¡ucllas personas que disponen de la fucr7.a püblica. en virtud 

de circunstancias. ya legales. ya de hecho y que. por lo mismo. están en posibilidad material 

de obrar como individuos que ejercen actos públicos. por el hecho de ser pühlicu la fuerza de 

que disponen. criterio que pone de manifiesto que aun cuando sean autoridades de facto las 

que realizan. emitan o ejecuten los actos rcclrunados es procedente el juicio de arnparo contra 

las mismas, logrando dar con este Ultimo una mayor seguridad jurídica al gobernado. 

Expuesto todo lo anterior. es n1orncnto de dar una definición de aulorida<l ¡-csponsable 

para efectos del juicio de amparo y a nuestro modo de ver. nos parecen muy acertadas las 

definiciont:s que.: nos proporcionan los juristas. Don Ignacio Burgoa y Don Alfonso Noriega 

Cantú. las cuales respectivamente transcribimos literalmente: 

"Autoridad es aquel árgano H.\'fatal. de fi1c10 o ele jure, i1n·<.•stido con .rucultade.\· u 

poderes de deci ... ión o ejecucifín, Cll_l-·o ejercicio crea, 111odijica o exti11g111 .. · sit11t1ciones 

generales o concretas. de /lecho o jurídicas, con tru.w .. ·endt..'nciu particular y deter111inada. ele 

una rnaneru intpera/i\•a". n 

"Pur autoridad. para los L'.fi..•,·tos d<:l arnpuro. debe entenderse roda entidad que en 

virtud de circunstancias. ya legult!s. ya de hecho, es/Un en posibilidad de reuli=ar actos que 

afecten u los particulares en su persona o patrimonio y de imponer dichos actos en forma 

irnperati'l.·a ". N 

Cabe hacer mención que. salvo el Presidente de la República. las autoridades no 

pueden ser representadas en el juicio de an1paro. pero si podrUn. por medio de simple oficio. 

Burgoa. Oh. Cit. "Juicio de A1npura". pag. 338. 
Nori~a. Cantli. Ob. Cit. "/.eL·cJ011e.,· de Amparo ••• ". png. 347. 



99 

designar delegados que concurrc.1n a las audiencias para el efecto de que en ellas rindan 

pruebas. aleguen y hagan promociones. 

Tan1bit:n es de ton1arsc en consideración que si Ja autoridad que emitió el acto 

reclamado deja de tener injerencia. por haber desaparecido. será autoridad sustituta aquella 

que asumió las funciones de la autoridad desaparecida y del><! ser considerada corno 

responsable. 

2.5.3. TERCERO PERJUDICADO. 

En el inicio. cuando comcn;:ó ~ tornar perfil la figura dcJ "tercero perjudicado ... se le 

llamó asi porque las sentencias de .:in1paro se dictaban y postcrionncntc se ejecutaban sin 

audiencia y en perjuicio de Ja contrapanc del quejoso en los Jitigios civiles o en las 

controversias administrativas. de ahí que: este sujeto reforido resultaba de hecho y de derecho 

un indudable tercero que salia d¡1ñado por la sentencia protectora.. Ja cual aparecía en el 

escenario del pleito. sin que tuviera conocimiento de la tramitación del juicio constitucional. 

El acto reclamado puede hcndiciar a alguna persona misma que lendrá interés en que 

dicho neto subsista individualmente consideradas. una situación de beneficio que se traducirá 

naturalmente en derechos. que entre tanto no se presente una declaración de 

inconstitucionalidad deben considernrsc legítimos. 

Tercero perjudicado. es aquella persona que tiene un interés opuesto al del quejoso. 

razón por Ja que puede ser afectado por la sentencia que se dicte en el juicio de amparo y. en 
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consecuencia. tiene interés jurídico para inteTVcnir en la controversia constitucional para ser 

oído y defender las prt!rrugativas que pudiera proporcionarle el acto o resolución reclamados. 

interés que se revela en la pretensión de que se sobresea el juicio de amparo o no se conceda 

al quejoso la protección federal. 

Pues bien. para que haya tercero pcr:_judicado o. como dicen unos tratadistas. tercero 

interesado. es indispensable que el acto reclamado beneficie a alguien. y que. como 

consecuencia. tenga un intcrt!s legitimo en que a4ucl subsista 

En materia procc.:s¡d la expresión "tercero" suele ser utilizada para designar al sujeto 

que pretende deducir dcl'"cchos en un juicio en el que no es actor ni demandado. lo que lleva a 

concluir que tal vez en el juicio de amparo. desde este ángulo meramente gramatical. no 

podría ser correcto dt:signar "rercero" a un sujeto que interviene en d. con el carácter de 

parte. 

El tercero perjudicado no es una panc constante en el juicio de umparo. ya que puede 

haberlo o no dependiendo de que existan o no personas a las que beneficie el acto y. por 

tanto. puedan lesionarse con la sentencia protectora. 

Es necesario aclarar que el tercero perjudicado no es un coadyuvante de la autoridad 

responsable. como así lo afinna el Maestro Noriega Cantú, puesto se maneja 

independientemente de ella. debido a que tiene personalidad jurídica p.-opia. porque es parte 

en la causa. al igual que la auto.-idad responsable. Sería coadyuvante si se presentara unido a 

ella en el juicio de amparo. si para actuar requiriera de la representación de la autoridad. En 

su calidad de parte. el tercero pe.-judicudo tiene todos los derechos y obligaciones procesales 

que incumben a la autoridad rt::sponsable y aun al agraviado. pudiendo. en consecuencia.. 

rendir pruebas. formular alegaciones e interponer rccu.-sos. 
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En el articulo 5° fracción IIJ. a primera vista. parece que la ley identifica de manera 

indubitable a las personas que pueden tener carácter de terccrn.s perjudicadas en el juicio de 

amparo; sin embargo. en la práctica se presentan problemas que no resuelve la ley y en virtud 

de ello Ja jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia en su tarea de interpretar y aplicar la 

ley ha tenido que ampliar los conceptos de tercero perjudicado. A continuación analizaren1os 

un poco cada uno de los incisos que comprende de la fracción 111 del articulo 5° en comento. 

2.5.3.1. TERCERO PERJUDICADO EN MATERIA CIVIL, 
MERCANTIL, LABORAL, ADMINISTRATIVA 

(LATOSENSU}, AGRARIA Y FISCAL 

"a) La cun1rapar1c del agraviado cuando c:I aclo r<!chunadn c111•HHt de un juicio o 
con1ro\'cr'!>ia que no sea del orden p..::nal. o cualquiera de la:. p¡1ncs en el mismo 
juicio cu;1ndo el amparo sea prom1wid(1 ptlr pt"r-.ona exlrit11a itl pnicc...•dimicnlo.·· 

En opinión de Don Alfonso Noriega Cantú. la r-edacción de cstt! inciso es n1uy poco 

afortunada; "en <.:fi.!c.:10, c:s sin duda co1~/iLsa la expresión "/u <.'onrrupar/e del aJ,:raviado. 

cuando el acro rc:c/an1ado emana de un juicio o conlroversiu que no sea del ordc:n pc:nal''. 

porque en lu~ar de lrarurse de: unu norn1a direcra. posilii·a, afirrnulivu y clara. s·uscita 

necesariamenre Ju inrcrprelación y la duda. respecro del conrenidv del rexto legal. tan/o más 

que no existe ra=únjurídica para partir de la consideración de "actos del orden penal". como 

lo hace el mencionado inciso para definir a es/e rercero perjudicado. en fin. dijicil la 

redacción del pret.·eplo ". :J 

idcm. pa2. 356. 
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Como fácilmente se advierte. la i1nputació11 del carácter de tercero perjudicado a las 

personas que en el inciso mencionado se indican. se fónnula ton1ando en consideración la 

personalidad que en el juicio del cual derive el ¡¡~to reclamado hubiese tenido el quejoso; en 

efecto. si este es cualquiera de las panes en un procedimiento que no sea del orden penal. el 

tercero perjudicado será. su contraparte directa. tl bien. cualquiera de las partes en el mismo 

juicio cuando el amparo sea pron1ovido por persona extraña al procedimiento, pero en la 

practica. en este último caso son las partes del juicio. 

El inciso a) contempla todos aquello.<. caso~ en que el quejoso demanda el amparo 

contra actos de cualquier clase. en1anados de un procedin1icnto que revista forma de juicio. ya 

hayan sido dictados por autoridad fonnal y materialmente jurisdiccional (uutoridadjudicfr1/) o 

formalmente administrativa y materialn1cntc jurisdiccional (juntas de L'onciliación y arbitraje 

o lribunales contencioso adn1inistruti,•osJ. 

Lo anterior quiere decir que se trata dc an1partlS en las m.atcrias civil. 1nercantil. 

labor..11. administrativa. agraria o fiscal. En todas estas materias suelen darse procedimientos 

contenciosos llevados en fonna de juicio o controversias no penales. Por tanto. en tales 

juicios de atnparo. tendrá el carácter de h:rccro perjudicado la contraparte del quejoso si el 

acto reclamado emerge Jc un juicio. controversi~1 o procedi1nicnto contencioso. 

La otra hipótesis del tercero pcrjudicudo u que se refiere este inciso. dice que será éste 

cualquiera de las partes en el mismo juicio cuando el amparo sea promovió por personas 

extraña al procedimiento. en este caso habrá dos o mas terceros perjudicados. pues tanto el 

actor o actores. como el demandado o demandados. tendrán el carácter de terceros 

perjudicados. 
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Existe en el campo del amparo administrativo. en lo que se C"efiere a tercero 

perjudicado, un cnso especial que merece la pena destacar; éste es el relativo a los juicios de 

runparo que se promueven en contra de- aclos del Tribunal Fiscal de la Federación. Por la 

naturaleza jurídica de este tribunal. por su jurisdicción y competencia propia. los Tribunales 

Federales han establecido la tesis de que en el caso de los juicios de amparo. que se 

promueven contra actos del Tribunal Fiscal de la Federación. corresponde a la autoridad 

demandada en el juicio de nulidad el carilctc:r <le tercero perjudicado. 

2.5.3.2. TERCERO PERJUDICADO EN MATERIA PENAL . 

.. B) El ofendido o las personas que. conforme a la ley. rengan derecho a la 
reparación del daHo o a exigir la n:spon-.abilid<td civil prov<!nicnle de la comisión de 
un delito. en su caso. en Jos juicio~ u~ amp.tro. pro1nov1dos contra actos judiciales 
del orden penal. siempre que éstos aft:\.:h:n dictrn r..:paración o r..:sponsabilidad." 

Como se ve. esta disposición a propósito de la detcrTilinación de quien es el tercero 

perjudicado en la hipótesis que prevé. sólo se contrae a los juicios de an1paro promovidos 

contra actos judiciales del orden penal. recaídos en la nrntcria o en el incidente de reparación 

del daño o de responsabilidad. Tenemos que en un juicio del orden penal se pueden distinguir 

y precisar dos fases bien definidas: en primer lugar. todos los procedimientos que van desde el 

ejercicio de la acción penal. hasta la sentencia que impone una pena o absuelve al acusado; y 

en segundo lugar. existe la tramitación del incidente de reparación del daño o rcsponsabilidud 

civil provcnh:ntc del delito. en el cual la parte aclara es la victima o sus causahabientes que 

tienen derecho a dicha reparación. A este respecto. como se puede advertir. la ley incurre en 

una grave omisión. pues deja de establecer quien es el tercero perjudicado en los juicios de 

ainparo en los que el acto reclamado emane del juicio penal principal. o sea. cuando no 
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concierne a la materia de reparación o de responsabilidad en favor del ofendido por el delito. 

En estos casos. cuando el quejoso sea el procesado. el tercero perjudicado creemos. al igual 

que el Doctor Burgoa. no debe ser otro que el ministerio público. a quien indudablcn1ente la 

ley deja de reconocer tal carácter. 

La Ley de /\mparo sólo otorga el carácter de tercero perjudicado al ofendido y a las 

personas que tienen derecho a la reparación del daño o a la responsabilidad civil proveniente 

del delito. por lo que se refiere únicamente a esa rcparoción. 

El legislador quiso reconocer y aceptar la intervención de un tercero perjudicado en el 

juicio de amparo que se promueve en contra de resoluciones dictadas en un proceso penal 

pero. exclusivamente. en lo que se refiere a los actos emanados del incidente de reparación del 

daño o responsabilidad civil proveniente del delito y nunca en contra <lc los que se deriven de 

la responsabilidad penal del autor del dcliw y a su posible privación de la libenad. El inciso 

b) reduce la calidad de tercero perjudicado al ofendido y ul hcncticiario de la reparación del 

daño. empero debe entenderse por beneficiario de la reparación. no sólo al simple pretensor 

sino tambiCn al que ya le ha sido reconocida.en sentencia. 

2.5.3.3. TERCERO PERJUDICADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA (ESTRICTO SENSU). 

"C) La persona o personas que hayan gestionado en su favor el acto contra el 
que se pide amparo. cuando s..: trate de providencias dictadas por autoridades 
distintas de la judicinl o del trabajo~ o que. sin haberlo gestionado, tengan interés 
direc10 en la subsistencia del aclo reclamado ... 
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Como se ve. para que una persona sea considerada conlo tercero perjudicado en un 

amparo administrativo. se requiere que haya hecho una gestión expresa ante las autoridades 

responsables para obtener la rcaliz..ación del acto o de los actos reclamados. o bien con que le 

beneficie el acto reclamado. 

Este inciso se rcticn: ~ll tercero perjudicado en el amparo administrativo estricto sensu. 

es decir, al promovido contra actos de autoridad formal y matc:rialmentc administrativa; 

tercero perjudicado es la persona que haya gcstionaUo en su favor el acto reclamado o que sin 

haberlo gestionado tenga intcn:s directo en que subsista. empero la Suprema Corte de Justicia. 

ha resucito que también tiene el carácter de tercero perjudicado la persona que si bien no 

gestionó en su propio beneficio c1 acto cmnhatido. intervino como contraparte del agraviado 

en el procedimiento qur.: pn.:cC"dió al acto in1pugnado. sien1pre que dicho procedimiento se 

haya desenvuelto en fonna de juicio ante la autoridad responsable. Por otra parte. sostiene el 

propio tribunal que los anteriores supuestos no agotan todos los casos en que daba 

rcconocérsele a una persona la c<.tlidad de tercero perjudicado: cabe estable.:.::cr que para tal 

rcconocin1iento se requeriría indispensttblcrnr.:ntc t..¡uc la misma pcrsonu fuera titular de un 

derecho protegido por la ley. del cual resultara privada o que se viera afectado o menoscabado 

por virtud de la insubsistencia del acto reclamado que traiga consigo la concesión del umparo. 

sin que baste. por tanto. qur.: quir.:n se dice tercero sufra. con ocasión del otorgamiento de la 

protección Federal. perjuicios en sus intereses económicos. 

Así. se considera que las personas directamente beneficiadas por el acto. que no lo 

hubieren gestionado. pueden tener el carácter de terceros perjudicados en un juicio de amparo 

de índole administrativa. pero había que durle una regulación mas precisa a esta fracción~ pues 

si es tercero perjudicado t(ldo aquel que no gestiono a su favor. en ocasiones seria 

interminable el número de tt!rceros perjudicados y se prestaría a grandes abusos que 

obstaculizarían la buena nuircha del amparo. 
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2.5.4. MINISTERIO PUBLICO. 

Representar a la sociedad con el interés público de que se mantenga la vigencia de 

nuestra ley fundamental y no se violen. en perjuicio de los gobernados. las garantías 

individuales. es la más nob1e tarea que esta confiada al Procurador General de la República. 

Así pues. el artículo 107 fracción XV de la Constitución~ dispone que "el procurador 

general de la república o el llgc.•nre del /t.-finisterio Público Federal, que u/ 1.:fecro designan•. 

será parte en todos los juicios de amparo; pero podrá abstenerse d1...• intervenir en dichos 

juicios cuando el cuso de 1.¡ue _..,.trate care=ca. a .\u juicio. de interés público". 

Estas son las complejas y trascendemalcs funciones que la Constitución atribuye al 

Procurador General de la República y. por tanto. al Ministerio Público Federal~ que se 

encuentra u sus órdenes en relación con el juicio <le an1paro y por el simple enunciado de ellas 

se entiende con claridad la extraordinaria importancia de este íuncionario en el cwnpo de 

nuestras instituciones politicas y el papel esencial que debe desempeñar en la din::i.rnica de 

nuestro régimen constitucional. 

El anículo 5° de la Ley de Amparo en su fracción IV_ ratifica el contenido del precepto 

Constitucional y Cstc de manera expresa le da al f\.1inisterio Público Federal el carácter de 

parte en el juicio de amparo. al establecer que es pane en el juicio de amparo: 

-El ~1inistcrio Publico Federal. quien podr.\ intervenir en todos los juicios e 
interponer los recursos que se:i'lala esta ley. inclusive para interponerlos en amparos 
penales cuando se reclamen resoluciones de Tribunales locales. 
indepcndienlemcntc de: las obligaciones que la misma Ley le precisa para procurar la 
pronta y expedita administración de justicia. Sin embargo, tratá.ndose de amparos 
indirectos en materias cilo'il y mercantil. en que sólo afecten intercscs paniculares. 
excluyendo la materia familiar. el Ministerio Público Federal no podrá interponer 
los recursos que esla ley señala." 



107 

Haciendo una reflexión. pc:nsan1os. sin embargo. que;: siendo el agr..ivio una exigencia 

derivada de la propia naturaleza dd _juicio. cualquiera que: SC'.'..! su clase. el ~finistcrio Público 

Federal solamente podría reclamar las violaciones que agra' icn a su representación sociaL 

El 1\1inistcrio Público Federal es una instilUción que dentro de sus funciones y 

objetivos específicos. que prevé su ley orgánica rcspecti,·a. ticni: como finalidad general. que 

desde sus orígenes históricos le ha corn:spondido. cuando todLtvia se le conocia con el nombre 

de promotor fiscal. defender los in1cn:ses sociaks o J1...•I Est~dn. La intervención concreta que 

tiene el ~1inistcrio Público Federal en Jos juicios de amparo se- basa pn:cisamcntc en el fin 

primordial que debe perseguir. esto c.~s. vcJar por la ohs1...·rvancia del intcrC.:s pUblico 

espccificamc.:ntc. vigilar y propugnar el acatanlicnto de los preceptos constitucionales y legales 

que consagran las garantías individuales. así como Jos que cstahlcccn d régimen de 

competencia entre Ja Federación y los cstudos. Por tal rnnti" o el ~1inistc:.rio Público Federal 

no es COOlll la autoridad rcsponsahlc y el tercero pcrjudic.:adu. la contrapar1t: dd quejoso en el 

juicio de amparo. sino una parte eyuilihrJdora de las prctc.·nswncs dc las dcrn:.h. Ucsde el punto 

de vista cnnstitucion.al y legal. 

El !\·tinistcrio PUblico Federal es una parte en el juic.:io de amparo c-n el que puede 

panicipar activamente o no. dada la facultad discrc.·cwn..JI yuc se le concede. es decir. 

inten:enir o no en ese amparo: de todas maneras. el quejoso deberá acornp.: . .ular a su escrito de 

demanda unL! copia para el r-..tinistcrio PUblico Federal como parte que es en dicho juicio. 

El :\1inistcrio Público Fedc.•raJ no tiene un interés particular propio. en consecuencia no 

tiene el carácter de contendiente ni de agm.viado. Es el rc::prescn:ante de Jos intereses sociales; 

representa el interés pUblico. es decir. representa el interés de la colectividad. 
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El Ministerio Público Federal a diferencia de las demás partes toma una decisión 

autónoma en el sentido de que se sobresea. se niegue o se conceda el amparo. Así pues .. 

concluyendo. el 1\-finisterio Público Federal en el juicio de amparo es un tercero que actúa en 

interés de Ja ley y en interés público .. por tanto. no es en verdad par1e en la controversia. 

puesto que su función. tal y como sostiene la jurisprudencia. 

procedimiento. de equilibrador de las pretensiones de las demás partes. 

la de regulador del 

El Ministerio Público Federal intervenga o no como panc en un amparo. tiene 

obligación de cuidar el cumplin1icnto de la sentencia en que se haya concedido Ja protección 

constitucional. 

El J\·finisterio Público Federal ha tenido. en la realidad. un relegado e intransccndente 

papel con10 representante de los intereses de la sociedad. llegándose al extremo de que los 

ministros de Ja Suprema Corte de Justicia. los magistrados de los Tribunales Cokgiados de 

Circuito y los jueces de Distrito no toman en cuenta '.ius pc.:dirncntos al JOn11ular sentencias. 

salvo en el caso en que proponen una causa. de improcedencia. 

En la práctica juridica el f\.1inisterio Público Fcdeml ha caído en el absoluto 

desprestigio. porque sus pedimentos la 1nayoria de las veces son inatcndibles por Jos 

tribunales de an1paro. dado que ellos se han vuelto una simple pnictica de "macho1c", que 

dificilmcnte adquic:ren relevancia en el juicio constitucional. desvirtuándose asi. Ja función de 

tan noble institución. 

Ahora bien. para finalizar diremos que si sc pretende que el Ministerio Público Federal 

vele con toda eficacia por los intereses de Ja sociedad en un juicio de amparo de interés 

público. es indispensable que su actuación procesal como pane no se contraiga a la sola 

formulación de su pedimento o dictamen en relación con las cuestiones de fondo y 
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suspensional,. sino que deben otorgárselc todos Jos derechos que la ley y la jurisprudencia 

consagran en favor de las demás partes en el juicio y. así mismo. modificar la organización del 

Ministerio Público Federal. confiriendo a éste. en tratándose de juicios dt! amparo, el carácter 

de una instilución encargada. cxclusivan1cntc. de vigilar el cumplimicnlo cs1ricto de la 

Constitución y de las leyes en su carácter de guar<licin de los derechos del hoJnbre y de la 

sociedad y defi:nsor de las garantías constitucionales. 

Incluso la Ley Orgánica de la Procun1duda General de la República podría presentar 

cicna innovación en nucsrro derecho, pues su artículo 3º fracción IU segundo párrafo. impone 

al Ministerio Público Fcdt:rul la obligación de oric:ntar legalmente óll particular que presente: 

quejas por actos de otras autoridades. que no constituyan delitos del orden Federal. 

lntcrprcrando esta disposiciün. se pudiera considerar que el Ministerio PUblico Federal tuviera 

una función. con sus rcspci...:tivas lin1itacioncs, de una especie "0111budw11an". claro esta .. sin 

restarle utribucioncs a la Comisión Nacional <.h: Derechos 1 lumanos. 
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CAPITULO TERCERO 

3. EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO 
INDIRECTO 

3.1. SENTENCIAS EN EL .JUICIO DE AMPARO. 

La expresión sentencia. 1icnc varias accpdont.•s. una de ellas se dice que deriva del 

vocablo latino ".n.•nten1ia" que quien: decir "dictc11n<'n o parc,·er que uno tiene o xi¡..:ue": en orra de 

sus acepciones. la palabm sentencia significa "la deci.\"ián de cualquier c:ontroi•ersia": pero nos 

parece mas acertada la acepción que explica que l<:t pahtbra sentencia proviene del verbo lalino 

".sentire". concretamente de lu palabra "sintiendo", porque el juez declara lo que siente según lo 

que resulta del proceso. Pero en realidad el vocablo sentencia lo mismo connota la decisión del 

juez respecto a lo acrcdih1do en el juicio~ que el documento concreto en donde se expresa esa 

decisión. 
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El derecho procesal considera que es sentencia toda decisión de un juez que resuelve 

nlgún asunto controvertido en un procedimiento. distinguiendo las sentencias incidentales. 

llan1adas intcrloclllllrias. de las sentencias di:finitivas o de fondo. sin embargo. para ctCctos del 

amparo sentencia es la decisión que pronuncia el órgano jurisdiccional en la audiencia 

constitucional. 

En el juicio de an1par-o solamente existen sentencias definitivas. pues las que resuelven un 

inci<lcnh!. que proccsalmcntc pudieran llan1arsc interlocutorias. reciben el nombre de "autos". 

El fundamento de lo untcrior. nos lo da el artículo :?:?.O del Código Federal de 

Procedimientos Civiles: 

··.·\n11.;uh• ..::~o. La" rc~Clluciunc~ judiciales <,on: decreto'>. a111oo;. o s.cn1encias; 
J ... ·crclo' . .,, ~ ... · r ... ·ticrcn u s1111pli.:s Jc1.:rn11nac1onc<, d.: 1rá1111t..:: <Hiio'>. cuando decidan 
cu01lqu1cr puntn ... kntrü del negoci(~.) ~cntcncias. cu;indu dcciclitn el fondo del negocio". 

l.::'.n utcnciún a In antcri1.lr. ta111bi~n p0Crian1os decir 1.¡uc la sentencia de amp:.1ro nunca 

puede concluir sohn:scycndo. sino que tlchcría dictarse en un auto. ya que no se esta entrando en 

realidad al fondn dd negocio. sino que rcsudvc la instancia sin tocar el fondo. que en este caso 

quedaría sin juzgar. Sin embargo. hay quienes como el Doctor Burgoa. que considcnt que "t!s una 

st.·ntcnt..-•ia de .lohrcsein1h'11fu. ya 'fll•-' dirinu.! una c11e.Hiri11 t..-·ontenciosa .\ohrc intpro,·cdenL·ia "'-' la 

acc.:iVn ele a1nparo" 1 

El Capitulo X dd Titulo Primero de la Ley de Amparo. n:gula las sentencias que se dictan 

en el proceso de amparo. pero en ninguna de sus disposiciones define lo que es sentencia. 

1 llUH.GOA. Orihucla IJ!nacio, "El juicio 1/c Atrrparo". Trigésima Edición, Editorial PorrUa, S.A . ., f\1~,dco, 
t 992. pag. S25. 
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De todos los uctos ejecutados en el proceso. debe considerarse como de mayor 

importancia y trascendencia aquel~ por virtud del cual. el órg¡mo jurisdiccional resuelve el 

conflicto jurídico. ya que esa resolución es el lin esencial de toda la función jurisdiccional. 

El Maestro Carlos Arellano García. nos da una definición Je sentencia definitiva de 

amparo. que nos parece pertinente transcribir por su gran sencillez ) contenido. a pesar de no 

estar del todo de acuerdo con Cl: "'La sentencia dc:>finitivu de aniparv. e~ e/ uctojurisdiccionul dt!I 

Juez de Distrito. de la Suprema Corre de .Justicia de /u Nación o Je los Tribunales de Circuilo 

, por el que. una \'ez tern1inada la 1ra"1ilación ele la ,·ontroversia p!an/eudu sobre la \'iolución de 

garantías indh•iduules: o .sohre la invasión competenciul entre l·f..·derac:tán y estados. se rf.!suefre 

si -'H.: concede. niega o .\ohresee el amparo .<;o/icitado por el quejoso contra el CICio rec/amudo cit..• 

la autoridad respon.\·ahh•". _. 

La naturaleza juridica de la sentencia de an1paro es la de cuntn_)lar lu soberanía del Estado. 

que pudiera sobrepasar sus 1ín1itcs establecidos. 

1 ARELLANO. García Carlos, ••Et Juicio d~ Amparo••. s~unda Edición, Edilorial Porrúa. S.A •• l\1éxico. 
1983, pag. 786. 
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3.2. PRINCIPIOS GENERALES QUE RIGEN A LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO. 

Los principios que rigen las sentencias de an1paro se encuentran establecidos en el articulo 

107 Constitucional y en los artículos 76. 76 bis. 78 y 79 de la Lc.:y de An1paro. con las 

excepciones que los mismos preceptos consagrJ.n y estos principios fundan1cntalmcn1c son 

cuatro. los que analizaremos a continuación. 

3.2.1. PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LA SENTENCIA. 

Este principio. tan1bién conocido como ':fi~rnwla <J1cro", se establece en d articulo 107. 

fracción 11. párrafo primero. de nuestra Constitución Politica y en el articulo 76 de la Ley de 

Amparo. 

"Articulo 76. Las sentencias que si: pronuncien en Jos juicios de arnparo ~ólo se 
ocuparán de los individuos paniculares o de las personas morales, privadas ) oficiales 
que Jo hubiesen solicilado. limitándo~e a ampararlos y protegerlos, si procediere. en el 
caso especial sobre el que verse la demanda. sin hacer una declaración general respecto 
de la ley o acto que lo motivare." 

El principio de la relatividad de la sentencia de amparo. implica que la sentencia 

protectora sólo bCncficiu al quejoso sin extenderse la protección del amparo n personas distintas a 

él. dicho de otra manera. la sentencia protectora no tiene efectos "ergu omnes ". pues se beneficia 
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exclusivamente quien solicito y obtuvo el amparo. y en función de ello._ por ende. la ley o el acto 

reclan1ado pcnnam .. -ccn inalterados desde el punto de vista de su validez o vigencia. 

En otras palabras. la concesión del amparo beneficia al agraviado particular que promovió la 

demanda respectiva y no puede ser alegado en su favor por ningUn otro. aun cuando se encuentre 

afectado por el n1ismo acto 1""ecla1nado. 

Este principio es conocido como la 'Jorrnu/a Otero" y tiene una importancia fundan1cntal, 

pues ha pcnnitido la subsistencia dd juicio de garantias 

Par.1 algunos juristas este principio debe pcnnancccr tal cual. ya que desde sus origcncs ha 

caracterizado al ~m1paro: pero otro sector dt:: la doctrina. con diversos argumentos. prnpugna por 

una revisión y. en su caso. una modificación. 

3.2.2. PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO. 

Desde un punto de vista general. este principio significa que en las sentencias de amparo. 

únicamente se deb4: de analizar y estimar los conceptos de violación aducidos en dicha den1anda.. 

en Jos términos precisos en que se habían formulado. sin que fuera posible que la autoridad 

jurisdiccional pudiera fom1ular consideraciones respecto de la cuestión constitucional que no se 

hubieran hecho valer expresamente por el quejoso. 

El principio de estricto derecho. obliga al juez de amparo a considerar. únicamente .. los 

argumentos formulados por el pron1ovente del amparo o por quien interpusiera un recurso. Si el 
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juez advenía vicios notorios de inconstitucionalidad del acto reclamado. y estos no se hacían 

valer,. no podía invocarlos oficiosamente. 

El principio referido. obliga al órgano jurisdiccional a sujetarse en la sentencia a los 

conceptos de violación que contenga la demanda. sin que pueda suplir al quejoso. sobre aspectos 

de inconstitucionalidad de los ac1os 1"ecla111ados que t!stc no setlalt!'. 

El segundo párrafo del artículo 79 de la Ley de An"lparo. que consagraba el amparo de 

estricto derecho .. fue derogado en J 984. sin que ello se traduzca en una generalización de la 

suplencia de la deficiencia de la queja. 

3.2.3. PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA 

QUEJA DEFICIENTE. 

Este principio. que rige a una categoría específica de sentencias de amparo. debe ser 

considerado como una excepción al principio de estricto derecho. 

Esta facultad permite al órgano jurisdiccional perfeccionar. completar o aclarar las 

deficiencias de la demanda; de tal modo que puede otorgarse d amparo en la sentencia. con base 

en conceptos de violación suplidos o perfeccionados por el juzgador. 

Conforme al principio de suplencia de la deficiencia de la queja. se autoriza al órgano de 

control constitucional a que. en ciertas materias y en dctcnninadas circunstancias. supla las 
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omisiones~ imperfecciones o irregularidades de Ja demanda de amparo. así como de los recursos 

que Ja ley esrablece. 

Este principio lo t:srnblcccn Jos aniculos 107. fracción U. párraro segundo. Constitucional. 

76 bis y 227 de Ja Ley de Amparo. 

"Aniculo 76 bis. Las autoridades que cono.-:can del juicio de amparo deberán suplir 
la deficiencia de los conccpros de violación de= la demanda. asi como Ja de los agravios 
fonnulados en los recursos que esta ley esrabkcc. confonnc a los siguienre: 

l. En cualquier rnaleria. cuando e/ <tClo reclamado se funde en leyes declaradas 
inconstilucionalcs por la jurisprudencia de /;.1 Suprerna Cune de Justicia. 

11. En materia pcrial, la suplencia operara aun la ausencia de conceptos de violación o 
de agravios del reo. 

111. En materia agraria. confonnc a lo di.:;,puc .. 10 pur el aniculo 227 de esra Ley. 

IV. En n1arcr1a /.:Jhoral. la suplencia "l)/o "'-' ap/icar;i en favor del lrahajador. 

V. En Í.'lvor di.' /os menores de edad o i111.·ap;KL'"· 

VI. En arras ma11.•rias. cuando se •.1dvit.·n.1 qu1.• h;i h;1hido en con1ra del quejoso o del 
panicular recurrcnrc un1..1 violación m;1111fi1.·~1.1 de l;i le~ que lo haya dejado sin defensa." 

"Articulo 22:7.· Deberá suplirse la dclicicm:1a de la queja y la de exposiciones. 
comparecencias y alegaras. en los juicios d1.• ;unp.tro en que sena panc corno quejosos o 
como lerceros. las cnridadcs o indi\.'iduos qu1.• 011.•nciona el articulo 2 J 2; asi como en Jos 
recursos que los mismos interpongan con nll111v11 dc dicho juicios'" 

Una demanda de amparo o un recurso put.•dcn ser deficientes por detecto o por estar 

incompletos, de donde se infiere. que suplir fo deficiencia de la que:_;a significa llenar las 

omisiones en que hayan incurrido lo demanda o el n:curso. 

La suplencia de los conceptos de violación de la demanda o de los agravios en Jos 

recursos se deben hacer con carácter obligarorio. Esta obligatoriedad abarca no sólo Jos 

conceptos de violación de las demandas. sino también la deficiencia de los agravios. al 

examinarse los recursos cualesquiera que estos fueren. 
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3.2.4. PRINClPIO DE APRECIACIÓN DEL ACTO 
TAL COMO FUE PROBADO ANTE LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES. 

l-lay un principio de cspccíal interés respecto a la apreciación de las pruebas. regulado por 

el articulo 78 de la Ley de Amparo. 

"Aniculo 78. En las scn1cncias que se dicten en los juicios de amparo. el acto 
..-cclamado se apreciará tal como aparezca probado ante la autoridad responsable. y no se 
admitirán ni se tomarán en consideración las pruebas que no se hubiesen rendido ante 
dicha autoridad para comprobar los hechos que motivaron o fueron o~jcto de la 
resolución reclamada. 

En las propias sentencias sólo se tomaran en consideración la~ pruebas que 
justifiquen la existencia del acto reclamado y constitucionalidad 
inconstituc:ionalidad. 

El juez de amparo deberá recabar oficiosamente pruebas que. habiendo sido rendidas 
ante la responsable. no obren en autos y cstin1.: nccc.,.arias para Ja resolución del asunto."' 

De acuerdo con el p.-ccepto anterior. podernos inferir que: 

1. El principio general respecto de la apreciación y valoración de los hechos en las 

sentencias de amparo tal y como aparecen probados ante la autoridad responsable. únicamente. es 

aplicable cuando se trate de amparos en que la autoridad responsable sea de carácter judicial o 

bien administr..itiva con funcioncsju.-isdiccionalcs. 

2. El acto reclamado debe apreciarse en la sentencia de amparo tal como aparezca probado 

ante la autoridad responsable. 

La regla dada por el primer párrafo del articulo 78 de la Ley de Amparo. es aplicable no 

sólo a las pruebas propiamente dichas. sino tan1biCn. en su caso. a las defensas; es decir9 en la 
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sentencia de an1paro no pueden udmitirsc ni tomarse en consideración las pruebas que no se 

hubieren hecho valer ante la autoridad. responsable. tampoco podrá dá.rsclc curso a las defensas 

que se encuentren en el misn10 ca:->o. 

La razón de este principio. deriva de la casación. y consistía en el hecho de que debía 

examinarse exclusivamente en la sentencia de amparo. cuestiones jurídicas relacionadas con la 

garantía de legalidad~ los hechos y las pruebas rendidas ante la autoridad responsable y el órgano 

jurisdiccional debía apreciarlos tal y como fueron probados ante aquella; pero bien podía suceder 

que el quejoso no hubiere tenido oportunidad. por razones legales o de hecho. de ofrecer y rendir 

pruebas ante la autoridad rcsponsahlc. En esta situación la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. con el tiempo. estimó que dc.:bia haccrs1.• una excepción a la rigidez del principio. 

estimando que seria injusto priv¡ir al quejoso de.: rendir. en d juicio constitucional. pruebas para 

acreditar hechos. cuando ante la au1orid: .. H..I n.:sponsahlc no tu,·o oportunidad de n:ndirlas por no 

otorgarle este derecho J¡1 ley rcspccti' a. o hicn. p0r circunstancias de hecho. 

A consecuencia del pcnsamicnto establecido por la Suprema Conc de Justicia y de la 

rcfonna de 1994 del tercer parral<..-. dcl articulo 78 de la Ley de An1paro. la misnrn ha admitido dos 

excepciones al referido articulo quc- pcnnitcn rendir pruebas fuera de lo dispuesto por dicho 

articulo: 

1. En el caso de que el quejoso no haya tenido oportunidad de rendir las pruebas en el 

proccdin1icnto del que se deriva el acto rcclan1ado. y 

2. Cuando el quejoso sea un extraño al procedimiento del que se derive el acto reclamado. 

Una tercera excepción a este principio esta contenida en la propia Ley de Amparo. 

tratándose del an1paro en materia agraria. previniendo en su artículo 225 que: 



120 

.. Articulo 225. Además de tomarse en cuenta las pruebas que: se aporten. la autoridad 
judicial deberá recabar de oficio todas aquellas que puedan beneficiar n las entidades o 
individuos que menciona el aniculo 212 ... 



3.3. CONTENIDO Y FORMA DE LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO. 

Los requisitos de forma se refieren a la sentencia como documento. 
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Cabe señalar que la Ley de Amparo no exige requisito formal alguno que deban cumplir 

las sentencias de amparo. 

La estructur.1 lógica de una sentencia consta de tres partes designadas gcneraln1cntc como 

resultandos. considerandos y puntos resolutivos. 

De la Ley de Amparo se obtiene que todas las sentencias que se dicten en el juicio de 

garantías deben ser escritas. 

Los requisitos de fondo. internos o substanciales de la sentencia son aquellos que 

conciernen ya no al documento. sino a1 acto jurídico de la scntencia misma. 

Pode-mas decir que en una sentencia. hay una etapa de conocimiento, en la que el juzgador 

emite su propia visión de los datos llevados por las partes al juicio. Es el planteamiento del 

problema. En una segunda parte. de dicción del derecho. el juzgador detennina la norma que le 

sirve de apoyo para la solución del problen1a controvertido. lo que quiere decir que funda su 

punto de vista en lo que dice el derecho. En la tercera parte. precisa el sentido de su fallo 
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conforme a lo expuesto en la primera y la st.~gunda parte. En síntesis. en la primera parte conoce. 

en la segunda parte decide y en la tercera precisa. 

El artículo 77 de la Ley de Amparo. precisa el contenido y fonna de las sentencias de 

atnpar~. pues da los lineamientos que deben seguir. ya que dispone: 

"Aniculo 77. Las scntcncias que ~dicten en los juicios de amparo deben contener: 

l. La fijación clara y precisa del acto o actus reclamados. y la arn:ciación de las 
pruebas conducentes para tenerlos o no por demostrados: 

11. Los fundamentos legales en que '>C apoyen para sobrc-.ccr cn el juicio. o bien 
para declarar la constitucionalidad o inconsutucionalidad del acto ro:clilmado: 

111. Los puntos resolutivos con que dcb;;in tcnn1nar concrct.i.ndos.c en ellos. con 
claridad y prc..•cisión. el acto o actos por los que se sohrc•><.·a. conceda o niegue el 
amparo.-

3.3.l. RESULTANDOS. 

En los resultados se acostumbra poner. para cun1plir con la fracción 1 del articulo 77 de la 

Ley de Amparo. el nombre del quejoso. la fecha en que presentó la dc1nand~ las autoridades que 

señalo como responsables y los actos rcclrunados a cada una de clhts. la fecha en que se dicto el 

auto ndmisorio de la demanda. 

En esta primera parte. se enuncian todos los datos que permiten tomar conocimiento al 

juzgador de los pomlcnorcs de la controversia planteada. es la relación de lo ocurrido en el juicio 

desde la presentación de la demanda. 
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Así pues. el capitulo relativo a los resultandos contiene la exposición sucinta y concisa del 

juicio. la narración de las cuestiones o hechos debatidos. la comprensión histórica. por así decirlo. 

de los diferentes actos procesales referidos a cada una de las partes contl!ndicntes. De esta 

nlanera la sentencia de amparo acostun1bra incluir dentro de.: este capítulo: 

• Un resumen de la demanda; 

• Auto admisorio; 

• Pedimento del Agente del Ministerio Público: y 

• Una descripción de la audiencia constitucional. 

3.3.2. CONSIDERANDOS. 

La sentencia de amparo acostumbra incluir dentro de este capitulo: tu determinación del 

juez. en el sentido de establecer si es o no competente para resolver d asunto: la certeza o 

inexistencia del acto reclamado; y no existiendo causas de improcc<lcnciu o sobreseimiento. el 

juez inicia el examen de fondo de la controversia constitucional. a la luz de los preceptos legales 

y constitucionales que el quejoso sostiene que le han sido violados por la autoridad responsable. 

En esta parte de ht sentencia. adquieren toda su importancia las pruL!bas ofrecidas y 

dC"sahogadas oportunamente en el juicio de garantías. 
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El juez de amparo, tiene la obligación de relacionar. apreciar y valorar las pruebas que 

demuestren tanto In existencia de los actos rcclan1ados. como su constitucionalidad o 

inconstitucionalidad. 

En esta segunda parte, el juzgador deberá precisar las nonnas juridicas que le servinin de 

fundamento para la resolución de la controversia en dcteTTllinado sentido. es decir, deberá 

argumentar cual es la norma jurídica aplicable a las situaciones concretas controvertidas para 

llegar a determinada conclusión. 

Fijada la litis constitucional, el juez anali7..a los conceptos de violación. para después 

llegar a la conclusión de que si los actos reclamados son o no viola.torios de garantías, sin 

perjuicio de que. respetando el principio de estricto derecho u observando las excepciones al 

mismo. exponga su criterio doctrinario e invoque los fundamentos legales y jurisprudenciales 

para fundar y n1otivar sus conclusiones. por así disponerlo la fracción 11 del articulo 77 de la Ley 

de An1paro. 

En conclusión. diremos que los considerandos "son los razonan1icntos lógico-jurídicos 

fonnulados por el juzgador. resultado de la apreciación de las pretensiones de las partes, 

relacionadas con elementos probatorios aportados. y las situaciones jurídicas abstractas previstas 

en la ley. 

3.3.3. PUNTOS RESOLUTIVOS. 

Los llamados puntos resolutivos, no son sino las conclusiones concretas que se derivan de 

las consideraciones jurídicas y legales fom1uladas .. en ellos se condensa o culmina la función 
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jurisdiccional. con efectos obligatorios,. en su caso~ tanto los resultandos como los considerandos 

no son sino la preparación lógico-jurídica de la decisión judicial que. repetimos. se precisa en las 

proposiciones resolutivas. 

Es obvio que el juez de amparo. tiene la obligación de señalar con claridad y precisión los 

actos respecto a los cuales se sobresee. se concede o se niegue el amparo. djsposición que prevé la 

fracción 111 del articulo 77 de la Ley de Amparo. 



3.4. CLASIFICACIÓN DE LAS SENTENCIAS. 

Al respecto de la clasificación de las sentencias, debemos decir que son posibles tantas 

divisiones como cuantos son los criterios que se P<-"'ngan como base par..i su cla.sificación. 

Las sentencias dc an1paro pueden .,clasificarse desde varios puntos de vista: a nuestro 

parecer .. la más importante es desde el punto de vista del sentido en 4uc: se resuelve. pues de esta 

clasificación se puede dctcm1inar el efecto de la misma. 

3A.I SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO. 

Las sentencias que: sobreseen el juicio dl! amparo. ponen fin 3J conllicto sin decidir sobre 

la constitucionalidad del acto reclamado. pues finaliza el juicio debido a la actualización de una 

de las causas previstas por el articulo 74 de la Lcy <le Amparo. Esta sentencia es de naturaleza 

declarativa .. en t::mto se lin1ita a declarar la existcn~ia de una causa que impide el estudio de 

constitucionalidad del acto reclamado. y carece de ejecución. toda vez que ninguna obligación 

impone a la autorid;;id responsable. 

La scntcnci;;i de sobreseimiento. en buen;;i té-cnica procesal. no es propiamente sentencia_ 

pues no resuelve Ja controversia del juicio. sin embargo. la fracción 111 del articulo 77 de la Ley 

de Amparo. Ja cataloga cmno sentencia_ 
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Atendiendo al mon1ento en que se decreta el sobreseimiento. Ja resolución puede ser 

considerada como auto o sentencia., es decir. si el sobreseimiento se pronuncia en la audiencia 

constitucional, aunque no entren al estudio del fondo del asunto. se !Jamará sentencia. pero si el 

sobreseimiento se dicta antes de celebrarse Ja audiencia constitucional. ~ estima que la 

resolución que Jo decreta es un simple auto. 

3.4.1.I. EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE SOBRESEE EL 

AMPARO. 

1. Pone fin al juicio. 

2. Se abstiene de emitir consideraciones sobre.: constitucionalidad o inconstitucionalidad 

del acto reclamado. 

J. Deja las cosas tal como se encontraban antes de Ja presentación de la demanda. 

4. Cesa la suspensión del acto reclamado. si Ja hubo. 

S. La autoridad responsable puede obrar de acuerdo con sus atribuciones. 
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3.4.2. SENTENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO. 

En la -.cntcncia que concede el amparo se resuelve la contro·vcrsia son1c1ida a Ja 

consideración dd órgano de control constitucional. y declara que la Justicia de Ja Unión antpara y 

protege al qucjn~o en contra dd acto rcclan1ado de la autoridad responsable. por hahcr encontrado 

fundados los conceptos de violación. 

En esta "-Cntcncia se concc:dc la protección de la Justicia Federal al quejoso. y con base aJ 

articulo SO de b Ley de Amparo. d efecto de la misma es restituir al demandante "en 1..•I pleno 

¡:occ.~ de la >-:LJrantia 1ndividutJI ,:¡o/ada" 

Ahora hi1...·n. cuando el ai.:to n:clan1ado sea de car<ictcr positi"o y se ha~a ejecutado. el 

efecto dd a1nparo :-.crá volver la!'> cn.sa:-. al estado que tcnian antes de la violación 1..k garantias. lo 

que quien: dr.:c1r que tendrá efectos rc~titutorios. Por el contrario. en el ca......¡o de 4uc el acto 

reclamado sea de naluralc?..a nc.:g.ati,a. dicha sentencia obligara a la auloridad responsable "a que 

ohre en el _..,.·1111do dl' re.,perar la garunriu de que se trate_, u cumplir lo que la 1111Hna ~aruntia 

exija·•. 

Est:..t sc.:ntcncia tiene d car.ictcr de sentencia de condena. toda vez que no ú.nicrunente 

declara la inconstitucionalidad de la ley. resolución o aclO impugnado en el amparo. sino que 

obliga a la autoridad responsable a restituir aJ agraviado en el pleno goce de la garantia individual 

violada. 



3.4.2.1. EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL 

AMPARO. 

12:9 

L En general. el efecto jurídico de la sentencia. es el obligar a que Ja autoridad 

responsable deje insubsistente el acto reclrunado y sus consecuencias. en otras palabras. el 

efecto genérico de la sentencia de amparo que conceda la protección de la Justicia de la 

Federación consiste en Ja declaración de inconstitucionalidad del acto reclamado. respecto del 

caso concreto del quejoso. procediéndose en consecuencia. conforme a la diferente naturaleza del 

acto reclamado. esto es. a restituir al quejoso en el pleno uso de la garantía violad~ 

restableciendo tas cosas al estado que guardaban antes de la "violación. o bien. obligando a la 

autoridad a acatar lo que la garantia individual exija. C.:..ihe aclarar que cuando lo que se reclama 

es una ley. el efecto será que micntrdS c:sté vigente. no le se-a aplicada al quejoso. 

3.4.3. SENTENCIA QUE NIEGA EL AMPARO. 

La Ley de Amparo no hace referencia alguna a la sentencia que lo niega; sin embargo. en 

mi opinión. se llega fácilmente a la conclusión de que. aún no diciéndolo expresamente la ley. esa 

sentencia. implicitarnente. declara Ja validez y eficacia del acto reclamado. 

Esta sentencia carece de ejecución y. por tanto. deja en libenad a la autoridad responsable 

de llevar adelante la ejecución del acto reclamado. si este es positivo. de acuerdo a sus facultades. 

y proceder sin que incurra en responsabilidad; para ser 1nás precisos. la sentencia que niega el 

amparo es la que resuelve la cuestión principal sometida a la consideración del órgano de control 
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constitucional y declara que el quejoso no demostró la inconstitucionalidad del acto reclamado y .. 

consecuentemente .. que la Justicia de la Unión no lo ampara ni lo protege. 

Las sentencias que niegan el amparo. son las pronunciadas en los juicios en los que se 

consideran inoperantes o infundados los conceptos de violación que argumenta el quejoso .. de 

n1anera que tal vez la incorrecta elaboración del concepto de violación en amparos de estricto 

derecho. o bien. porque efectiva.mente es constitucional el acto n:clanlat..lo. la Justicia de la Unión 

no concede la protección que se le solicita. 

Estas sentencias si resuelven la cuestión principal planteada al juzgador. previo examen de 

los conceptos de violación. esto cs. fue procedente el juicio. pero los conceptos de violación 

fueron inoperantes o infundados, o bien. los ac1os n:clamados si se cnconlraban ujustados a 

derecho. 

Esta sentencia también es conocida como sentencia descslin1atoria. dicha sentencia tiene 

el carácter de declarativa. toda vez que se limita a declarar que no existen las violaciones 

constitucionales alegadas por el quej9so 

3.4.3.1. EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE NIEGA EL 

AMPARO. 

1. Declara la constitucionalidad del acto reclamado. 

2. Da fin al juicio de garantías. 
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3. Cesa la suspensión del acto reclamado. si ésta se concedió. 

4. Deja intocado y subsistente el acto reclamado. 

5. Pennite que la autoridad responsable. en uso de sus facultades. lleve a cabo la 

plena ejecución del acto reclamado. 

3.4.4 SENTENCIAS COMPUESTAS. 

Debe entenderse que una sentencia es compuesta. cuando en los puntos resolutivos de la 

misma. conceda el amparo respecto de detenninados actos o autoridades y que lo niegue respecto 

a otros; conceda el mnparo respecto detcnninndos actos o autoridades y que lo sobrescn respecto a 

otros; niegue el amparo respecto de determinados actos o autoridades y que lo sobresea respecto a 

otros; así como aquella en que se sobresea, niegue y antparc. 

Cuando existe pluralidad en los actos rcclwnados. frecuentemente en la sentencia se 

sobresee respecto de algunoS y se concede o niega el amparo respecto de otros. o sea. que dicha 

sentencia queda comprendida parcialmente en las diversas categorías que se han especificado. 

En los casos en que así sucede .. son aplicables a cada una de sus determinaciones las 

observaciones correspondientes que se han expuesto con anterioridad. 
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3.5. EJECUTORIZACIÓN DE LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO. 

Causa ejecutoria una sentencia cuando ya no es modificable o revocable. esto es. cuando 

equivale a la verdad legal. 

En materia de amparo prevalece una precariedad legislativa en cuamo a que no se indica 

en Ja Ley de Amparo como se hace la declaratoria de que ha causado ejecutoria una sentencia. ni 

se indica d procedimiento que ha de seguirse para lal cícero. por tanto. cabe la aplicación 

supletoria úcl Libro Segundo. Titulo Primero. Capitulo Vll. del Código Federal de 

Proccdimicruos Civiles. ya que en sus a11iculos nos da la idea de sentencia ejecutoriada. Jos que 

transcribimos a continuación: 

CAPITULO VII 

SENTENCIA 

.. Aniculo 354. L.a cosa juzgada es Ja verdad legal. y conrra ella no .se adn1i1e recurso 
ni prueba de ninguna clase. salYo los casos C.'t(prcs.;imente de1c~inados por la ley." 

.. Articulo 355. Hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado ejecutoria." 

.. Articulo 356. Causan ejecutoria las siguicn1cs sentencias; 

l. Las que no admiran ningUn recurso; 

11. 1-as que, admitiendo algún recurso. no fueren recurridas. o habiéndolo sido. se 
haya declarado desierto el interpuesto. o haya dcsislido el recurrente de él; 

11 J. Las consentidas expresamente por las panes. sus representantes legitimas o sus 
mandatarios con poder bastante.·· 



"Anlculo JS7. En Jos casos de las fracciones 1 y 111 del anlculo anterior. las 
sentencias causan ejecutoria por ministerio de ley; en los casos de la fracción 11 se 
requiere declaración judicial. la que será hecha a petición de pane. La declaración se 
hará por el tribunal de apelación, en la resolución que declare desieno el recurso. Si la 
sentencia no fuere recurrida, prc\fia cenificación de es1a circunstancia por la secrelarfa. 
la declaración la hará el tribunal que la haya pronunciado. y, en caso de desistimiento. 
será hecha por el tribunal anre el que se haya hecho valer. La declaración de que una 
scnrcncia ha causado cjecuroria no adrnitc ningUn recurso." 
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Para iniciar y apoyándonos en las consideraciones dadas por Jos preceptos que 

precedieron, diremos que sentencia ejecutoriada es aquella que no puede ser impugnada por algún 

medio juridico ordinario o extraordinario y que. consiguientemente. constituye Ja verdad legal o 

cosa juzgada en el juicio en el que haya recaído generalmente y. de manera excepcional. respecto 

de aquéllas personas que no tuvieron intervención en él. 

En el juicio de amparo. asi como en materia general procesal. una sentencia puede erigirse 

a Ja categoría de ejecutoria de dos maneras. a saber: por ministerio de ley o por declaración 

judicial. 

En cJ primer caso. como fácilmente s17 puede inferir. Ja cjecuroriedad de una sentencia 

deriva de Ja ley. ésta es la que de pleno derecho. sin necesidad de cualquier acto posterior. Ja 

considera ejecutoriada. baste que reúna los requisitos y condiciones para cJ ef'ccto. En esta 

hipótesis. la sentencia se vucJve ejecutoriada por el mero hecho de pronunciarse. en cuyo caso Ja 

ley le atribuye Ja categoría respectiva. En eJ juicio de amparo. las senlencias que causan 

ejecutoria por ministerio de ley. es decir. desde el momento en que se emiten. son aquellas que 

recaen en Jos amparos respecto de Jos cuales la Suprema Corte. cuando haya ejercido Ja facultad 

de atracción. o Jos Tribunales Colegiados de Circuito conocen en única instancia y las que se 

pronuncian en el procedimiento relativo a la substanciación del recurso de revisión. 

La Ley de Amparo no trata ni reglamenta esta cuestión expresamente; sin embargo. a 

través de algunos preceptos que aluden a las mencionadas resoluciones. se denomina a estas 
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"ejcc111orias'', denominación que no implica otra cosa que una sentcnci;t es ejecutoriada en los 

ténninos apuntados con antelación; contra.-ian1cntc de lo que sucede cuando habla de las 

sentencias de los jueces Uc Distrito a las que no llama de esa manera. 

A diferencia de la csp~cic de cjccutoricdad que acaban1os de tratar. la que proviene de una 

previa y necesaria declaración judicial no surge por mero efecto de su pronunciamiento. sino que 

se requiere. para su existencia. del acuerdo o proveido que en ta.1 sentido dicte la autoridad que la 

decretó. La razón de la indispensable declaración ju<licial para considerar ejecutoriada una 

sentencia estriba precisamente en Ja circunstancia de que al dictarse. existe lu posihilidad de que 

se impugne; por ende. paru que una sentencia se convierta en ejecutoria. es menester que 

exista. que se extinga o desaparezca esa posibilidad~ lo cual puede acontecer cuando es 

imprc>ccdentc cualquier medio de ataque respectivo o cuando prccluyc el tiempo purJ 

interponerlo. Puede dccir:-;c que una resolución dctinitiva en nuestro juicio constitucional se 

convierte en ejecutoria por declaración judicial en los siguientes casos. 

t. Cuando no se interpone el recurso de revisión que para in1pugnada señala Ja Ley de 

Amparo dentro del ténnino legal. A este :-cspccto. el artículo 356 fracción 11 del Código Federal 

de Proccdin1icntos Civiles. considera como sentencia ejecutoria aquella que. admitiendo algún 

recurso. no fue recurrida. Esta hipótesis puede estimarse como indicativa de un consentimiento 

tácito de Ja sentencia. pues el hecho de dejar transcurrir el término que la ley establece para Ja 

interposición del recurso procedente. equivale a cierta conformidad con aqueJJa. 

2. Cuando el recurrente se desista del recurso de revisión intentado. En este caso el 

desistimiento debe ser expreso y fOrmuJarsc ante la Suprema Corte de Justicia o ante el Tribunal 

Colegiado de Circuito correspondiente. cuando lo.1 revisión se esté substanciando ante estos 

órganos~ quienes. en este caso. deben declarar. admitiendo dicho desistimiento. que la sentencia 

del Juez de Districo ha causndo ejecutoria. 
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3. Cuando hay consentimiento expreso con la sentencia. es decir9 cuando las partes 

manifiestan verbalmente. por escrito o por signos inequívocos su conf"onnidad con dicha 

resolución. 
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3.6. CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA QUE 
CONCEDE EL AMPARO INDIRECTO. 

El cumplimiento y ejecución de las sentencias pl"otectoras de garantías es el acto más 

trascendental para los intereses del quejoso en el desarrollo del control constitucional que 

constituye el juicio de amparo. Por dicho cumplimiento o ejecución. las personas afectadas por 

un acto de autoridad. que se aparto de las nom1as constitucionales respectivas. obtienen. ya la 

recuperación material de su libertad o de sus bienes. ya el reconocimiento de sus derechos 

substanciales o procesales que fueron materia de su petición di! garantías. pues aunque la 

existencia de la violución haya sido dccJarada en la sentencia fim1e que les concedió el amparo~ 

esa declaración y ese un1pa1"0 están solarncntc en el papel mientras. dicha sentencia no alcance su 

cumplimiento o ejecución material. 

El cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo surge solamente. como se señaló 

antcrionncntc. en aquellas que conceden la protección de la Justicia Federnl. pues las 

resoluciones definitivas que sobresean o nieguen el amparo pron1ovido son eminentemente 

declarativas; en cambio. tratándose de sentencias de amparo que otorgan la protección tederal, 

tienen evidentemente un carácter condenatorio. La condena contenida en una resolución. encierra 

una prestación de hacer o. como veremos en el próximo capitulo. da lugar a una prestación de 

dar; lógicamente. la prestución. materia de la condena. se lleva a cabo mediante el cumplimiento 

y ejecución de la sentencia que los involucra. 

Es importante aclarar que en caso de protección. las sentencias definitivas de amparo 

pueden tener fundamentalmente repercusiones de diferente índole: 
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1. Cuando los actos reclamados no hayan sido realizados. sino oportunamente 

suspendidos. el cumplimiento y ejecución de la sentencia se contrae únicamente a obJigar a la 

autoridad responsable a dejarlos insubsistentes. 

2. Cuando los actos reclamados han sido ejecutados y su ejecución no sea irreparable. la 

sentencia de amparo favorable al quejoso obliga a la autoridad responsable a invalidarlos y a 

realizar todos aquellos actos que restituyan los derechos violados al agraviado; esto es a lo que se 

llama~ con base al articulo 80 de la Ley de Amparo, los efectos restitutorios de las sentencias de 

a.Jnparo. 

3. cuando el acto contra el que se concede el an1paro sea una omisión. el efecto de la 

sentencia scrñ obligar a la autoridad a actuar en el sentido que la garantía individual exija. 

En el cumplimiento y ejecución de la sentencia. el interés público toma toda su plenitud; 

la respetabilidad de los fallos del juzgador de amparo y el interés social de que no se toleren las 

violaciones a la Constitución que dicl"on motivo a la concesión del amparo. hacen que el 

cumplimiento o la ejecución se lleve a cabo de oficio. bajo la responsabilidad del Poder Judicial9 

y que el procedimiento encaminado a dejar cumplida la sentencia sea breve. pcrentol"io y ul"gente. 

independientemente del interés del individuo que obtuvo la protección constitucional. 

El cumplimiento y ejecución de Ja sentencia protectora es de suma importancia para el 

l"Cstablccimiento del orden jurídico que se procuro mediante el juicio de garantías y aun más lo es 

para los intereses personales del promoventc. pues no basta para ello con la mera declaración de 

la sentencia. ya que tales resultados se logran hasta que el agraviado es repuesto. de hccho9 en la 

situación en que se encontraba antes de que sus intereses jurídicos hubiesen sido atacados poi" el 

acto de autoridad que lo obligó a acudir a la Justicia Federal o. en su caso9 hasta que la respectiva 



138 

autoridad ajusta su actuación a las correspondientes nonnas constitucionales y legales. en el 

sentido marcado por la ejecutoria de amparo. 

Por esa in1portancia del cmnplimiento y ejecución de la sentencia protectora. la Ley 

Reglalllcnturia d..: los artículos 103 y 107 de la Constitución. en el Capítulo XII del Titulo Primero 

Libro Primero. artículos del l 04 al 1 t 3. ha instituido prevenciones especificas y tcm1inantes que 

buscan la efectividad práctica de la protección concedida. 

En nuestra materia de amparo. debemos diferenciar los conceptos cumplimiento y 

ejecución. por lo que respecta a las sentencias de mnparo. ya que desde el punto de vista 

gramatical puc.:dcn significar lo mismo. pero. como veremos a continuación. tienen diferente 

naturalc7..a. claro esta. para llcg<:1r ¡:i) mismo nn. 

3.6.1. CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA. 

La observancia voluntaria de la ejecutoria de amparo. por parte de la autoridad 

responsable. se denomina "cumplimiento de la sentencia de amparo". Esta afinnación._ es en el 

sentido de que no es necesario ningún procedimiento coactivo para que se de cabal cumplimiento 

a la ejecutoria de amparo por parte de las responsables. esto es. éstas realizan todos los actos 

necesarios para que se cumpla. en todos sus términos. la sentencia ejecutoriada que concede el 

amparo y protección de la Justicia Federal. 
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La expresión "cumplimiento" deriva del latín "complenzcn111m", que es la acción y efecto 

de cumplir. A su vez. el verbo "cumplir" del latín "complere". significa llevar a efec10 una orden. 

un deber. un encargo. un deseo o una promesa. 

Por tanto. conforme a su sin1plc connotación gran1atical. cumplimiento alude a una 

conducta del sujeto obligado. por medio de la cual lleva a efecto la orden o deber a su c3rgo. 

La sentencia ejecutoriada de amparo lleva consigo. respecto a la autoridad responsable. el 

carácter de una orden procedente del juzgador de amparo. La auto.-idad responsable al recibir la 

orden. ha de cuntplir. ha de acatar. ha de observar el deber a su cargo; consistente en darle 

eficacia práctica a lo que se ordena en la ejecutoria. 

El cumplin"'licnto de las ejecutorias de a111paro corresponde a las propias nuto.-idadcs 

.-csponsables. que son las partes condenadas a restituir al quejoso en el goce y disfrute de las 

garantías constitucionales violadas. La .-cstitución mencionuda en lo que estriba el 

cumplimiento de las sentencias de amparo. proviene de su ejecución. que. según el caso concreto. 

puede consistir en la pronunciación de una nueva resolución. en la devolución de un bien. en Ja 

libertad de un agraviado. etc. 

3.6.1.1. OBLIGATORIEDAD DE LAS SENTENCIAS EN EL 

JUICIO DE AMPARO. 

Es de gran importancia, el saber que autoridad va a restituir al quejoso en el pleno goce de 

la garantía individual violada. porque si no. corno dijo Vallartu. "de nada serviría que una 
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eJecutoria declarada inconsliluciona/ y nulo un acto dado; de nada aprovechuriu u/ quejoso que 

la ley le diera el derecho de que se restituyesen la.\· cosas al estado que /enían antes de \•io/arse la 

Constitución .. \"i /u .••enlcncia no se llevará a puro y debido <-:!Cc:to. si no hubiera una uuloridad 

encargada de su c.:umplimiento ". J 

Desde luego que las autoridades responsables, respecto de las cuales se otorgue d amparo 

y protección de la justicia Federal. están obligadas a dar cumplimiento a Ja ejecutoria respectiva. 

Ya se dijo que las sentencias que conceden el amparo son típicas sentencias de condena. puesto 

que imponen a dichas responsables. el deber de dejar sin efectos el acto reclamado si éste es de 

carácter positivo. o de realizar detcnninada conducta. si lo impugnado es su abstención de actuar. 

es decir. si el acto reclamado es de carácter negativo. Pero la pregunta que surge al respecto es la 

de ¿si las autoridades que no hayan sido parte en el juicio en que se pronuncio dicha sentencia, 

que no fueron llamadas a Cl porque no se les señalo corno responsables. está.o o no obligadas a 

cumplimentarla?. 

No sólo las autoridades responsables están obligadas a cumplir las st!nlcncias que 

conceden el amparo. sino también cualquier otra autoridad que por determinadas circunstancias o 

en relación con sus funciones deba intervenir en su cun1plimiento. lo anterior se desprende del 

texto del artículos 107 de la Ley de Amparo. al determinar que lo dispuesto en los artículos 105 y 

106 debe observarse "cuando se re/arde el cumplimienlo de la ejecu1oria de que se Ira/e. por 

evasivas o procedünien/os ilegales de la uuloridad re~ponsahle o de cualquier olra que 

inlervenga e'! la ejecución". En apoyo a lo anterior la Suprema Corte de Justicia ha establecido 

jurisprudencia en ese sentido: 

.> VALLART A. Ignacio Luis. "El Juicio dt! Amparo y el IYril of llabea.~ Corpus••. lomo Quin lo. Tercera 
Edición. Editorial Porrúa. S.A • .,. México. 1980. paJ:. 323. 



EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. A ELLAS ESTÁN 
OBLIGADAS TODAS LAS AUTORIDADES. AUN CUANDO NO HAYAN 
INTERVENIDO EN EL AMPARO.~ Las ejecutorias de amparo dchen ser 
inmediatamente cumplidas por loda auroi-idad que tenga conocimicmo de ellas y que. por 
razón de sus funciones. dcha intervenir en su ejecución. pues a1cn1a la panc fin;ll del 
primer párrafo, del articulo 10 de la Ley Orgánica de los 103 y 107 de la Constitucion 
Federal, no solamente la amoridad que haya figurado con d carácter de rcsponsahlc en d 
juicio de gar~mtlas está obligada a cumplir la sentencia de amparo. sino cualquiera otra 
autoridad que. por sus funciones tenga que intervenir en la ejecución de este fallo. 

Apéndice al Semanario .J11dicia/ Je: /,1 Federación, /0/7-/<JS . ..,' ...... ._.J.!1111da 
/'arte. Salu.s y Te:i:i.'> c.-on111n._..\., 1t.•sisjuri:i:pr11d.:ncu1I 7'15. pÚJ.:!. 1206. 
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En el n1ismo sentido. se establece la obligación de las autoridades responsables y. aun. 

aquellas que no fueron señaladas como tales en la siguiente tesis jurisprudencia!. que a la letra 

dice: 

EJECUTORIA DE AMPARO. AUTORIDADES NO SEÑALADAS 
COMO RESPONSABLES. TIENEN LA OBLIGACIÓN DE H.EALIZAI{ LOS 
ACTOS QUE REQUIERA SU EFICACIA.- Todas las auloridadcs aunque no hil)<tn 
sido designadas como responsables en el juicio de garan1ias, si liem:n o Jc~ .. ·n 1em:r 
in1ervcnciún en el cun1pli111icnlo de la ejecutoria c..k: ilmparo. están obligadas a reali7_ar. 
dentro de los limites de su competencia todos los actos necesarios para el aca1amicn10 
intcgro y fiel de la sentencia protectora. y para que el follo constitucional logre- vigencia 
real y eficacia práctica. 

Afh:,,J,. . .-.._. al S.:manariu Judicial d.: la r-·1._·dcra1.:iún. /<J/7-/988 ..... ·~·g1111da 
/'arte. Sala ... y r~·.Hs c·on1u11(..•<;. púg 1208. 

La obligatoriedad para acatar una sentencia de amparo. que la jurisprudencia impone a 

cualquier autoridad del Estado. aunque no haya sido responsable en el juicio de garantías 

correspondiente. se funda en el principio que establece "que el curnplimh•nto de un fallo 

constitucional. importa unu cuestión ele orden público que no sólo interesa u toda la sociedad, 

sino que v ... ·tentu vital importancia para la vicia institucional d1..· A.fé:cico". pues 

independientemente de que la observancia cabal de un fallo constitucional redunda en beneficio 

personal del quejoso. contribuye a consolidar el imperio de la Constitución. obligando. en ese 

respecto. a todas las autoridades del pais para que eviten burlar o pretendan eludir sus 

mandamientos. 
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Este principio de obligatoriedad. con que se reviste a los fallos constitucionales. es 

benéfico para la eficacia del juicio de amparo. pues de no existir podría fücilmcnte eludirse la 

protección federal. con deterioro del Poder Judicial de la Unión; si a cualquier autoridad .. por el 

sólo hecho de no haber sido responsable en un juicio de garantías. le fuere dable repetir el acto 

reclrunado o incumplir con la ejecutoria respectiva .. haría nugatoria la sentencia constitucional. 

Los casos de ejecución de la sentencia de amparo en contra de un tercero extraño al 

procedimiento cstñn regulados por el anículo 96. en relación con la fracción IV y IX del articulo 

95 de la Ley de Amparo .. que pcrn1itcn interponer el recurso de queja .. a cualquier persona". 

siempre y cuando logre pr-obar legalmente que dicha ejecución o cumplimiento le produce un 

agravio en sus intereses jur-idicos y se trate de exceso o defecto en la ejecución por parte de la 

autoridad r-esponsable; de donde se desprende. a contrario sensu. que no habiendo tales vicios de 

la ejecución de la sentencia. dicho tercero carece de tal derecho y. por lo tanto. queda en absoluto 

estado de indefensión. 

En otro caso. de acuerdo t.:\."ltl la fracción 11 del artículo 73 de la Ley <.fo Amparo. que se 

refiere a la improcedencia de la acciOn de an1paro contra los actos de cjccuciOn de una sentencia 

de amparo. se ha negado cualquier otro medio de defensa al tercero afectado por dicha ejecución. 

lo que ha sido considerado por la doctrina corno una evidente inconstitucionalidad .. pues "no 

existe ningún medio para impunnar la ejecución no excesiva ni defectuosa de unu sentencia de 

amparo que afecte Jos derechos del tercero extraño al juicio constitucional". a quien se deja. 

entonces de igual manera .. en un estado de indefensión. 

Nuestra Suprema Corte de Justicia ha sostenido que cuando se concede el amparo .. las 

ejecutorias deben cumplirse sin que ninguna autoridad o particular puedan oponerse a ellas .. ni 

bajo el pretexto de que no fueron partes en el juicio .. ni aun cuando se trate de otros actos distintos 
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pero que puedan hacer nugatoria la sentencia de amparo. A esre respecto Ja Suprema Corte ha 

sostenido el criterio en las siguientes tesis: 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. PROCEDE 
CONTRA CUALQUIER POSEEDOR DEL BIEN.- ncbc llevarse a efecto contra 
cualquier poseedor de la cosa d~tcntada. aün cuando alegue derechos que puedan ser 
incues1ionablcs. pero no fueron remidas en cuenra al dictar la cjccuroria. 

Apt!nd1ce al St!munarto Judicial d'"• la Federac:i,;n, IY/7-1988, Stc.•gundu 
Parre. Salas _v Tesis Comunes, re.t1s JUrisprudencia/ 7 40. pcig J 215 

E.JECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO CONTRA 
TERCEROS DE BUENA FE.- Tratándose del cumplimienio de un fallo que concede 
la protección constitucional. ni aun los terceros que ha.yan adquirido de buena fe. 
derechos que se lesiones con la ejecución del fallo protccror, pueden entorpecer la 
ejecución del mismo. 

Apt!ndice al Semanurio Judicial de la F~·J~·ruc1án. /(.1/7-1988. Sej:!undu 
Parte. Salas y Tesis Comun1.•s. lt..'Sts jurisprudt.•nc1ul 7 3 7. pÚK 1211. 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN A:\.tl"ARO QUE AFECTAN A 
TERCEROS EXTRAf\JOs.- No es obstáculo para el cumplimiento de una ejecutoria de 
amparo. el que la ejecución de la misn1a pueda afectar intereses de terceros e:11:rrai1os. 
derivados del derecho de alguna de las panes que con1end1ci-on en el amparo. 

Apc!11d1ce al S~n1unar10 Jud1c1al dt." la Fc.•Jc.•rac16n. 10/7.9/'IX. St.•;gunda 
Parte. Salas y Tesis Comune.<r:. pci,R I ~ I ~-

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. (AMPARO 
IMPROCEDENTE).- De acuci-do con la fracción 11. del aniculo 73 de la Ley de 
Amparo. contra los actos de ejecución de sentencias de ampai-o es improcedente el juicio 
de garantias, aun cuando tales ac1os afecten a terceras personas. que no fueron panes en 
la contienda constitucional. 

Apéndice al St!manano Judicial de lu Fedcracu:m. 1917-/988. Segunda 
Partt.•. Salas y Tesis Comunes, lt.".<r:ISJurisprudencial 736. pJ¡.:. 1208 

Nada impjde~ sin embargo~ que las consecuencias derivadas de Ja ejecución de Ja sentencia 

de amparo. puedan ser impugnadas por el aíectado mediante el juicio contradictorio que proceda; 

en razón a esta afirmación la Suprema Cone ha establecido que: 
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EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMl>ARO EN INMUEBLE.
Cuando una sentencia de amparo ordena que se restituya a alguien en la posesión 
perdida, la restitución debe hacerse con todo lo cxistcnh: en el in1nueblc devuelto. aun 
cuando pcnenczca a personas c:'lrai\as al juicio. si es impn'iihlc separarlo de la superficie 
del sudo o del subsu..:ln: debiendo los to.:rccros deducir -.u acción en el juicio que 
corresponda. 

Apéndict! al S<!m11n<1rio J11tliciul J~ '" F-.·J .. ·r,u:iútr /9/ 7-1988, So.•gruu/,, 
Purtf.'. Sulas_\' T~.'ii.'i C.~om11n<.''i. l<!SÍ.\' jurt."i('rudf.'nt.:iul ~3 .... '. púg /~ I 3 

No deja de ser doloroso qu1: un cxtr-año, tercero de buena fe. tenga que sufrir las 

consecuencias de una sentencia pronunciada en un juicio al quc fue ajeno. sin embargo~ asi tiene 

que ser en aras de\ principio de seguridad jurídica. que requiere que quien haya sido arnpnrado 

contra un acto inconstituciono.tl sea reintegrado en e\ disfrute de sus derechos vulncrndos. 

Sin cn1bargo. poco a poco la nlisn1a Corte ha ido matizando esta extrema posición, 

respecto a la imposibilidad del tcrccrn cxlra1\o al proccdimlcnto de defenderse. en caso de que la 

ejecución de \¡1 sentencia de a111paro sea lesiva para sus intereses jurídicos~ así n1is1no ha dictado 

ejecutorias que. en otra interprct<.1ción dd articulo 73 frncciún 11 de la Ley de l\.n1pan). dan base a 

este tercero cxtrai'i.o para dcfcnd<.:r sus intcrcsl.!s. por ejcn1plll. a4uclla que dice: 

AMrARO PROCEDENTE PEDIDO POl.f. ll!'O TERCER.O EXTRAÑO. 
CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS EN .ltHCIOS ni-: GARANTiAS.- La 
fracción 11 del aniculo 73 de la Ley Oi-gisnica del Juicic,.J Con .. titucional. que establece 
que: ·•..:-1 juicio de atnparo es i111procede11te contra re~~l\uc1nm:o.; dictadas en los juicios de 
ampan.l o en ejecución de las tnisntas··. debe entern.lcr..,e ;1pllcablc so\anlentc para las 
partes contendientes en el a1np.uo. rna~ no para pcrson.i,., ._•,trai'l;1s al nlismo. ya que dicha 
disposición no puede Clintrariar al ilrticulo 14 Con-.11tuci~J11al. que previene que nallie 
podi-á sei- privado de .,.u~ propiedad.:'>, pose~ion.:~ o dcredH'"'· -.m ser oido ni vencido en 
el juicio correspondiente. La Suprema Corte de Justicia h;1 e,,.tablecido que los jucCl.!'S de 
Disti-ito no pueden decret;:ir el sobn:seimicnto. cu;:inJ~i el mnpai-o se promueve conti-a 
actos de las autodd;:ides comunes. que afecten a pci-~ona-. extnu'\as a un juicio de 
garantias, aün cuando dichos ¡1cto<; tengan como fund;:1me11to una i-esolución dictada en 
ese juicio. Por consiguiente. s1 la autorid<td rcspon"at->le. <11 ti-amitai- el incidente dc 
liquidación de d<ti"los y perjuicio.,. cau;ados a la compai'\1.1 de fian7..as que extendió la 
póliza n:spectiva. no le notificó ht demanda incidental. ll(l \<.• dio la oportunidad de scr
oida. ni le notificó tampoco la sentencia d..:11nitiva pronunciada en el incidente. en tales 
condiciones. no puede declai-ar-.c. con fundamento en la fracción 11 del articulo 73 de la 
Ley r-elatiVit. hnpi-oce<lcnh: en el juicio de ;.impai-o promovido poi- dicha compaf'lia contra 
el aulo diciado en cjccl1ción de la sentencia recaid.i. en e~e incidente. en que ~e requirió 
de pago a \3 p1·opia compaf'\ia. por el ítnpor'lc de la C"-prL•s.1do:1 p6li7..a. sino que debe 
conccdérsc:lc la protccc1l1n federal solici:.:lda. de confnrn1i~"!ad con la judc;prudencia 



establecida en c:I sentido de que los netos en el juicio qu~ afoch!n a pcrsomts cxtrai'las a 
éJ. impcJnan una violación de garantias. 

/n.ddnr,·i,7.· Tercera Sala, Fu,:nte: Scmanurin Judictnl de.• ''' F.:deracühr. 
Época: 5A. To,,,o: .\CVI. PuK1'1a: 21 $8. 

,., 

Es deseable que se introduzca en fa Ley de Amparo alguna disposición que pcnnita 

salvaguardar los intereses del rcrcero de buena fe, sin menoscabo de Jos derechos de aqucJ que se 

ha hecho merecedor a fo. prolcccíón de la Justicia Federal. 

En cf juicio de amparo. existe una excepción del principio juridico relativo a los efCctos 

de la cosa juzgada. en todo procedimiento judicíaJ es regla constante que lil senrcncia obliga Unica 

y exclusivamente a Jas partes que litigaron; en cambio. la ejecutoria de un juicio de amparo surte 

sus efectos. en primer Jugar. Cúntra todas las autoridades señaladas con10 responsables. así como 

contra las que por cuah .. 1uicr motivo tl!n.gan que intervenir en J;i ejecución deJ fallo protector. 

aunque no hay.an panicipadu en el juicio: y en segundo Jugar. contra todo tercero que rampoco 

haya participado. pero qu~ tenga en su poder la cosa o haya adquirido el derecho que cJ quejoso 

deba recuperar por Ja prorección que Je conc.:dió un Tribunal de garantías. 

3.6.1.2. PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 104 DE LA LEY DE AMPARO PARA 

EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA. 

Lo ideal es el cumplimiento espontáneo de las ejecutorías. por parte de las responsa.bles .. 

por considerar que su deber moral es cumplimentar J.a resolución judicial que se ha dictado 

concediendo el amparo. ral y como Jo scnala lo preceptuado por el anícuJo 104 de Ja Ley de 

Amparo. 
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Cuando la sentencia que concede el amparo .. dictada por un juez de Distrito. causa 

ejecutoria. debe connmicarlo sin ninguna demora y sin necesidad de promoción de alguna <lc- las 

panes a la autoridad responsable a fin de que proceda a cumplirla y. al mismo ticn1po. le 

prevendrá que le informe sobre el acuerdo o la r-csolución que dicte para tal cun1plimicntu. 

En caso de urgencia y cuando el quejoso resienta perjuicios notorios, como generalmente 

sucede cuando se trata de la restricción de la libertad individual. el Juzgado de Distrito puede 

dirigirse a la autoridad responsable por vía tclcgr<itíca para ordenarle el cumplimiento de la 

ejecutoria .. sin perjuicio de con1unicársda por oficio. tal como debe ser. En la práctica. para esa 

orden telegráfica se requiere que el jefe de: Ja oficina de telégrafos que la tran1ite, certifique que 

ostenta la firma del juez y del secretario 4ue deben suscribirla y también el sello del Juzgado de 

Distrito, a fin de que la autoridad rcsponsahlc: no pueda dudar de la autenticidad de la orden. 

Para comunicar la sentencia proh:ctora a la autoridad responsable. el Juzgado de Distrito 

le dirigirá un oficio en el que la inscrtarú integra o le enviarit un copia certificuda de dicha 

sentencia y. en ese tnismo oficio. le transmitir.U 1.a orden de cun1plirla. así como la prevención de 

que informe sobre su cumplimiento. 

La comunicación de la scmcncia por telégrafo. en los aludidos casos urgentes y de 

notorios perjuicios. puede limitarse a expresar el sentido de la sentencia protectom .• naturalmente 

con todos los datos indispensables pan1 dclcrminar su alcance. a fin de que la respectiva autoridad 

responsable pueda saber con exactitud y precisión lo que debe hacerse para cumplir con la 

sentencia que concedió el amparo. 

Es de concluirse que un orden jurídico. que se alimenta en anuencia y convencimiento de 

la colectividad. es válido para todos los gobernados y con más razón para los órganos del propio 

Estado. En consecuencia. el motivo que origina. en principio. el cumplimiento de la ejecutoria de 
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amparo .. es de que el orden jurídico es considerado obligatorio y tiene su apoyo en el derecho .. el 

cual constituye y mantiene el orden social en el Estado. 

3.6.1.3. CONDUCTA DE LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES FRENTE A LA EJECUTORIA 

QUE CONCEDE EL AMPARO. 

La autoridad responsable o cualquier otra que este obliguda al cumplimicnlo de la 

ejecutoria. pude asumir distintas conductas frente a una sentencia de amparo~ entÍc las cuales 

nosotros distinguimos las siguientes: 

1. La autoridad responsable espontáneamente cumple la ejecutoria. 

2. La autoridad responsable im.:urre en incumplimiento. por omisión abs0Juta de Ja 

realización de actos encaminados u restituir al quejoso en el goce de la garantía individual 

violada .. es decir. cuando no hay principio alguno de ejecución. 

3. La autoridad responsable realiza actos tendientes al l:umplimiento en forma parcial de 

la ejecutoria. esto cs. cuando ésta lleva a cabo únicamente parte de los diversos actos a que 

obligue la ejecutoria. dejando pendientes otros. es decir. cuando hay solo un principio de 

ejecución. dándose. de esta manera. un cumplimiento defectuoso o deficiente de la ejecutoria. 

4. La autoridad responsable. en cumplimiento de la ejecutoria. lleva a cabo además de los 

actos a que esta obligada. otros que considera incluidos dentro de aquéllos que impone la 
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sentencia. es decir. la realización de un cumplimiento excesivo. La autoridad al cumplin1entar 

realiza actos que van más allá de Jo que ordena la ejecutoria. 

5. La autoridad responsable trata de retardar el cumplimienro de Ja ejecutoria. 

6. La autoridad responsable se vale de evasivas para no cumplir con la ejecutoria. 

7. La autoridad responsable recurre a procedimientos ilegales. que implican desacato a Ja 

ejecutoria de amparo y, debido a esto. no se cumple con la clicacia pragmática de la sentencia de 

amparo. 

8. CumpJimentada la ejecutoria. la autoridad responsable repite Jos actos por Jos que se 

concedió la protección de la Justicia Federal. esto cs. una repetición del acto rccJamado. 

9. La auwridad responsable o cualquier otra que 1uvo conocirniento del amparo en que se 

concedió eJ mismo. realizan un acto nuevo en el mismo sentido del que reclamó el quejoso. 

Estas distintas maneras de actuar por parte di! la autoridad responsable pueden llegar a 

tener un tratamiento diverso. como lo veremos mas adelante-. 

3.6.l.4. INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES FRENTE A LA 

EJECUTORIA QUE CONCEDE EL AMPARO. 

En virtud de Jo expresado por el articulo J 04 de Ja Ley de Amparo. se conlempla un 

cumplimiento de las ejecutorias de amparo por parte de las i:IUtoridades responsnbles: por lo 
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tanto~ la carga atañe a éstas. quienes se encuentran obligadas a n:ali:;r..ar los efectos y 

consecuencias de la ejecutoria protectora. a partir del instante en que d Ju:Lgado de Distrito les 

notifica lcgaln1cnte que Ja resolución ha causado ejecutoria~ pero ¡,que ocurre cuando transcurre el 

término de 24 horas para que la responsable infom"tc el cumplimiento de la ejecutoria y no lo hace 

o no hay siquiera un principio Je ejecución de la sentencia'?. esto cs. cuando la autoridad no 

realiza los actos tendientes a cumplir con la ejecutoria en la forma como lo establece la Ley de 

An1paro. 

La palabra incumplimiento denota la falta de cumplimiento. que tomando el significado 

de cun1plimicnto a contrario scnsu .. es el no l/e\·ar u t..:ft..•cto una orden. un deber. un encargo. un 

deseo o una promesa"; y trasladándolo a nuestra materia de amparo~ dirianHls que~ tratándose de 

ejecutorias de amparo que conceden la protección Federal. existe el incumplimiento cuando la 

autoridad responsable no lleva a efecto la orden del Juez Federal contenida en la sentencia. 

El incumplimiento de la sentencia de amparo, seguida de los actos juddicos tendientes a 

lograr IOrLadamentc el acatamiento a la ejecutoria. se dcnomina "cjecucic'Jn de la sentencia de 

e1mparo ", esto cs. en el supuesto de que la autoridad deje de;: cumplir d deber de observar la 

ejecutoria de amparo~ da lugar al procedimiento que tiene como finalidad la ejecución de las 

sentencias de amparo. tema que trataremos enseguida. 

3.6.2. E.JECUClÓN DE LA SENTENCIA. 

La búsqueda de la ejecución de la sentencia emitida por los órganos del Poder Judicial 

Federal .. es consecuencia del incumplimiento por parte de la autoridad responsable. 
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El vocablo "ejecución" deriva del latín uexsecutio". "exsecurioni.\'". que es la acción y 

efecto de ejecutar; y a su vez. ejecutar. del latín "exsec111us" de "exequi''. que significa consu1nar 

o cun1plir. es poner en obra una cosa. 

En el lenguaje forense. la ejecución~ entraña la actividad descmpcflada por el poder 

pUblico para obtener el acatamiento forzado de lo dispuesto en los mandatos jurisdiccionales. 

Es la acción y efecto de ejecutar. de llevar a su realización material lo dispuesto en el 

mandato judicial. para lo que se cje.-cc el poder de coacción frente a una actitud de desacato. de 

inobservancia a sus deberes por parte de aquel obligado a dar cumplimiento . 

La ejecución es. desde luego. un acto de imperio. es la realización que de una decisión 

hace la autoridad imperativamente. obligando a la parte condenada a cumplirla. La ejecución 

incumbe a Ja autoridad que dicto la sentencia respectiva o a Ja que señale para el efecto. 

Toda ejecución de una sentencia tiende al cumplimiento forzoso de.:- la misma; tiene como 

finalidad esencial obtener. obligatoriamente. de la parte condenada d cumplimiento de la 

ejecutoria dictada. 

En el juicio de amparo la ejecución de las sentencias incumbe a los Jueces de Distrito. La 

ejecución. propian1entc dicha. se revela en la orden o prevención que se dirige a las autoridades 

responsa.bles para que cun1plan la sentencia de amparo. tal como Jo establece el aniculo 105 y 

demás relativos que a continuación cstudirunos. 

Cabe señalar que la Ley de Amparo. prevé diferentes situaciones para Jos casos de 

desacato de las autoridades responsables a una ejecutoria de amparo. 
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3.6.2.1. RECURSO DE QUEJA. 

Al ejecutarse una sentencia de amparo. puede prcsentars..: la situación de que la autoridad 

responsable haga una defectuosa ejecución de la sentencia. o sea. que lleve a cabo únicamente 

parte de los diversos actos a que le obliga la ejecutoria. dejando pendientes otros; es decir. el caso 

en que exista solo un principio de ejecución. i:am.bién puede presentarse la situación de que la 

autoridad responsable. en cumplimiento de la ejecutoria. lleve u cabo además de los actos a que 

esta obligada otros. que tal vez dicha autoridad considera incluidos en aquellos que impone la 

sentencia. 

Dicho de otra forma. al cumplin1cntarsc una sentencia constitucional. puede acontecer que 

la autoridad rt!'sponsablc no se ajuste al alcance de la decisión respectiva. Esta situaciOn puede 

traducirse en la rcali7_ación excesiva de los uctos que se dchcn rculizar para dar cumplimiento al 

fallo de amparo. o bien. en la omisión de ulguno o algunos de los hechos que detcmlinan el 

alcance de este. en el primer caso. existe la hipótesis de exceso de ejecución y .. en el segundo. 

defecto de ejecución. 

Para subsanar esta situación de verdadero desacato de la sentencia de amparo. la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y l 07 Constitucionales. ha establecido un recurso expreso para 

casos como los señalados. el de "queja". previsto en las fracciones IV y IX del articulo 95 de la 

Ley de Amparo. 

El articulo 96 de la citada Ley estatuye. que cuando se trate de exceso o defecto en la 

ejecución de la sentencia en que se haya concedido el amparo al quejoso. la queja podrá ser 

interpuesta por cualquiera de las partes en el juicio y. agrega. que también puede ser interpuesto 
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dicha~ re~oluc1vne~ 

f::.l artkuJí, 97 fr4CCÍÓn 111 de la l_..;:.~ de /\ .. 1nparu. ?rc:.,,1ene que los term1no~ para la 

int.erpo~ici.ón del rcc..ur~_1 <Je que;a.. c::n 10~ uc.o~ de la!:. fr...tc...ciones JV y IX del articulo 95 antes 

comc:ntado. ~r:ra dt: un a.f.u. c0nbdo dc~i: el dia ~iguJentc al en ~::: nc..tifique al qucjo<.0 el auto en 

que~ haya rnaa..idd•1 c..·un:plir la ~r.t:::nc:1a. como regla gcm.:r:!.l 

El art1cul<• 'JX de Ja Ley de Ampan_,. prc~nbe que en Ju~ La~o~ a que se refiere la fracción 

JV dd articulo 9:-, dt:I mi~mo nrdenaniicntn. la queja de~rá interponer~c ante el Juez de Distrito o 

autoridad que c.ono..-...ca o tui.ya c..:-c.noctdo del juicio de amparo. 

Cu.and1) ~.e 1•btienc. por medio dc:I n:cur~o de queja. qut: ~ (,,:l1n!'.idc:n.: que existe exceso o 

defecto en el curnpl11n1entu de la CJC.(;Utoria. el efecto ~t:rá que !:>e conmine a la..<> autoridades a 

cumplír la <,.entcnc10:i en !'>U~ tt!rn1inu~. 4u..: c:xactan1entc ~ii.:ila.. l:..n c!:.tc e~~ no existe alguna 

respon~bilidad penal o admini!:.trattva Luntemplad;;,, c:n la Le) de- An1paro que !-oc le pueda aplicar 

a la rc~pon!:.ahlc c..:011 motivo de ello. e~ decir. no hay un~ calific¡sción de t..~La conducta como 

delictiva o de otra 1nd()lc dentro de dicho ordenamiento legal.. 

Si la .autondad re!:.punsable dcsac¡sta la res.oluciün dd recurso de queja.. incurrirá. en 

incumplimiento de la sentc:ncia protectora. puesto que debe entenderse que dicha resolución 

forma pan.e de la ejecutoria de amparo. ya que define su significación y alcance; y tal 

incumplimiento nwtivar.! la aplicación de los artículos 105. 107 y 11 l de la Ley de Amparo. 

según las circunstancia.-,; de cada caso. 
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La desobediencia o incumplimiento de la ejecutoria que protege al quejoso por parte de la 

autoridad obligada a acatarla tiene un tratamiento mas sc:vcro. 

En esta hipótesis. la autoridad responsable se abstiene de realizar los actos tendientes para 

el cumplimiento de la ejecutoria. corno si ésta no existiera; no restituyendo. por modo absoluto. al 

agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada. El procedimiento para el caso de 

incumplimiento. se prevé en el artículo 105 de la Ley de Amparo. 

El articulo JOS de la Ley de Amparo. señala un tCnnino de :!4 horas para que las 

auloridadcs responsables cumplan la cjccutorin de amparo. si la naturalc.1' . .a Ucl acto lo pcnnite; el 

tCnnino de ::!4 horas es par..i que la autoridad responsable ponga en vias de ejecución la ejecutoria 

de an1paro. 

Es tal Ja detenntnación del legislador de que la scn1cncia sea obedecida. que con el fin de 

hacerla efcc1iva. previene que si la ejecutoria de amparo no queda cumplida dentro de las 24 

horas siguientes a la de su notificación a la autoridad responsable. cuando la naturaleza del acto Jo 

pem1ita. cuando su cun1plimiento pueda ser inmediato o. en caso contr..irio. el fallo protector no 

esté ya en vías de ejecución. el Juez de Distrito oficiosamente o a instancia de cualquiera de las 

partes. debe dirigirse al superior inmediato de dicha autoridad responsable para que obligue a ésta 

a cumplir sin demora la sentencia; si la autoridad responsable no tuviere superior. tal 

requerimiento se le hará a ella misma,. directamente. y si el superior inmediato de la autoridad 

responsable no atendiere el referido requerimiento y tuviere. a su vez. un superior jerárquico. éste 

último también será requerido en los ténninos indicados. 
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Si no obstante los requerimientos previstos en el párrafo primero del articulo 105 de la 

Ley de An1paro. hechos a la autoridad responsable y a su superior jerárquico. en su caso. dicha 

autoridad no cumple con la ejecutoria~ en los términos c.ld p<irrafo segundo dd aniculo 105 de la 

Ley de An,paro. el Juez de Distrito debe remitir el expediente original a la Supn:ma Corte de 

Justicia para los efectos dd púrrafo primero. de la fracción XVI. del articulo 107 Constitucional. 

que se cncuentr..i en vigor. puc~ conviene aclarar que las rcfonnas de dicicn1brc de t 994 en 

materia de ejecución de sentencia entrarán en vigor el 1nistno día que la nueva Ley de Amparo. la 

cual establece otros lincainicntos. que previene que si después de concedido el amparo la 

autoridad responsable trata de eludir la sentencia protectora. será inmediatamente sepnrada de su 

cargo y consignada ante d Juez de Distrito que corresponda~ pero el Juez de Distrito debe 

quedarse con copia ccrti ficada de.: la ejecutoria y de las constancias que fueren necesarias para 

procurar su debido cun1plimicnto mediante las órdenes adecuadas. y si tales ordenes no fueren 

obedecidas. en los ténninos dr.:::I ¡trtículo l 11 de la propi;i ley de Amparo. el propio Tribunal debe 

comisionar a un secretario o a un actuario de su dependencia para que proceda a dar 

cumplin1iento tnatcrial a la ejecutoria. cuando lo pcnnita la naturalc:t.a del acto de: que se trate: )" 

si fuere necesario. el propio Jucl' tk Distrito se constituirá en el lugar pcrtim:ntc para ejecutar la 

sentencia. para lo que podrü solicitar d auxilio de la fucu.a pública. 

La trascendencia de este incidente radica en que se ha establecido para que la autoridad 

sea conminada y hasta obligada a dar el cumplimiento a la ejecutoria de ainparo. 

3.6.2.3. INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO 

La autoridad responsable. puede adoptar una actitud de aparente sumisión a la ejecutoria 

conccsoria del amparo y cumplirla .. para después volver a realizar el acto reclamado. Ello haría 
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nugatoria la protección de la Justicia Federa\. En consccuenc\a., la Ley de Amparo previene un 

procedimiento de impugnación de tal conducta. que ha de conc\uir con la grave responsabilidad 

de la autoridad responsable. 

Este caso suscita uno de los problemas mas djficilcs que afronta \a teoría del juicio de 

amparo .. pues consiste en determinar. entre una mühiplc gama de hipótesis concretas que suelen 

darse en la realidad,. cuando la autoridad responsable. o cualquiera otra que deba intervenir en el 

acatamiento del fallo constitucionat reiter-a o reproduce el acto o los actos contra los que se 

concedió la protección Federal y cuando rcali7..a un acto nuevo. impugnable a su vez en amparo. 

Si después de cumplida la ejecutoria de amparo. la autoridad responsable repitiere el acto 

que f"ue materia de la protección constitucional. el aniculo \ 08 tle la Ley de An"lparo pl'"evicne que 

la pct"sona que obtuvo dicha protección podrá denunciar este hecho ante la autoridad que conoció 

del amparo y dicha autoridad debe dar vista con la dc:nuncia a 1Ll autoridad 1""csponsahlc. asi como 

a 1os terceros perjudicados si los hubiere. por el término de cinco dias. para que expongan lo que 

a su derecho convenga, esto concluye con ta resolución que proceda. la cual deberá pronunciar la 

autoridad que conoció del amparo dentro de los quince dias siguientes. Si esta n:solución decide 

que si existe la repetición del acto reclamado. el Tribunal remitirá. inn1cdiatamcnte~ el expediente 

a la Suprema Corte de Justicia para que decida si hay lugar a separar a la autoridad de su cargo~ si 

por el contrario .. la resolución fuese en et sentido de decidir que no ha existido 1a repetición del 

acto denunciado. entonces et agraviado podrá. pedir dentro del término de cinco días. que el 

asunto sea enviado a ta Suprema Corte de Justicla .. para que revise la decisión del juez.. 

Consideramos que estamos en presencia de un recurso innominado .. contra la resolución emitida 

por el Juez de Distrito. 

Este sistema.. como dijimos. se establece en el articulo \ 08 párrafo primero de \a Ley de 

Amparo. aplicable únicamente para los casos de repetición et acto reclamado. Con las reformas 
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de 1968 fue suprimido el texto del aniculo 108 que ordena.ha lu declaración~ en todos los casosy 

que diera motivo a la aplicación del párrafo primero de Ja fracción XVI del articulo 107 

Constitucional de si se había o no cumplido la ejecutoria~ sin embargo~ es obvio que a pesar de 

esa supresión. el Tribunal de mnparo debe razonar su orden de rc1nitir el expediente a la Suprema 

Corte de Justicia. con la estimación explicita de que la ejecutoria no ha sido cumplida. 

Si Ja Supren1a Corte de Justicia encuentra que efectivamente la c:jccutoria protc:ctora no ha 

sido cumplida o que la autoridad responsable ha repetido el acto reclamado~ dispondrá que dicha 

autoridad sea inmediatamente separada de su cargo y Ja consignara al Minislerio Público para el 

ejercicio de la correspondiente acción penal. que es lo que: pura esos casos dispone el párrafb 

segundo del comcnt<Jdo aniculo 108. en consonanci<J con el párrafr"l segundo de l<J fracción XVI 

del articulo 1 07 Cons1itucion<JI. que comprende tanto Ja repetición dd acto reclamado. como el 

caso en que se elude dar curnplirnicnto a la ~cntcncia del tribunal de amparo. 

La repetición del acto rcclaniado por panc de Ja autoridad responsable es factible. 

lógicaJTientc. solo cuando esta ya haya dado cumplimiento a la S<:ntcncia de an1paro y se tiene por 

cumplida por la autoridad judicial. 

En n1i opinión Ja repetición solo puede darse cuando el reclamado sea un acto positivo. 

pues de lo contrario. si no ha habido cumplimentación. Jo que se da es un desacato a dicha 

sentencia. no una repetición del acto; la conducta de omisión. en que se traduce un acto negativo. 

por su misma naturaJez.a no puede reiterarse. ya que si se acata la sentencia amparado~ la 

abstención desaparece de rnancrJ absolula y si subsiste. es una soJa~ que constituye la 

prolongación de la reclamada en el juicio constitucional en que tal scnrcncin se pronuncio. 
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El cumplimiento concierne. como ya lo hen1os apuntado. a la parte contra la cual se dicto 

una sentencia. en cambio. la ejecución. como acto de imperio. corresponde al órgano 

jurisdiccional que dicto la resolución o aquellos a quienes delegue o imponga la obligación de 

ejecutarla. 

Por lo tanto. el Juez de Distrito tiene facultades para lograr que se dé la ejecución de las 

sentencias. contando con un poder fant<istico para hacerlas cumplir. puesto que puede utilizar 

incluso la fuerza pública a fin de que la sentencia de amparo quede puntualmente cumplida. 

Si después de agotarse todos los n1cJios no se obtuviere d cumplimiento de la sentencia. 

el artículo 1 1 1 de la Ley de Amparo. en su p<irrnfo primero. señala algunas posibilidades para que 

los Tribunales de amparo la ejecuten forzosamente. es decir. ejecuten por si n1isrnos lo que no 

lograron obtener de las responsables; d artículo en con1ento lo transcribimos en su parte 

conducente: 

.. Aniculo 111. Lo dispueslo en el articulo 108 debe en1ender;.c sin perjuicio de que el 
Juez de Disu-i10. la autoridad que ha).!. conocido del juicio o el Tr-ibunal Colegiado de 
Cir-cui10. en su caso. hagan cumplir la ejecutor-ia de que se trala. dictando las órdenes 
necesarias; si CMas no fueren obedecidas. comisionara al secretario o actuario de su 
dependencia para que se de cumplimiento a la propia ejecutoria cuando la naluraleza del 
acto lo pennita. y. en su caso. el mismo Juez de Distrito o el Magistrado designado por 
el Tribunal Colegiado de Circuito. se constituir.in en el lugar- en que deba dá.rscle 
cumplimiento. para ejecutarla por si mismo. Para los efectos de esta disposición. el Juez 
de DistTilo o el J\.1agistrndo de Circuilo respectivo podrá.o salir del lugar de su residencia 
sin recabar autorización de la Suprema Corte. bastando que le dé aviso de su salida y 
objeto de ella. asi como de su r-egrcso. Si después de agotarse todos estos medios no se 
obcuvicrc el cumplimiento de la seniencia. el Juez de Distrito. la au1or-idad que haya 
conocido del juicio de amparo o el Tribunal Colegiado de Circuito solicilarán. por los 
conductos legales. el auxilio de la fu~ró'.a pública, para hacer cumplir la ejecutoria." 
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El punto critico de la ejecución forLosa .. es la condición de que la naturaleza del acto lo 

pennita.. pues dada la diversidad de actos rcc1an1ados. en algunas ocasiones la posibi~idad de 

cun1plir la sentencia solo la tienen las autoridades responsables. 

En el ca..;;o del amparo que se interpone ante el Juez de Distrito. cuando la ejecución del 

fallo protector consiste en que la autoridad responsable dicte una nueva resolución .. en relación al 

asunto en que se produjo el acto reclamado~ o bien. en el caso de que por cualquiera otra 

circunstancia dicha ejecución únican1cntc pueda ser realizada por la autoridad responsable. será 

necesario esperar la decisión que la Suprema Corte de Justicia adopte en el procedimiento de 

incjccución de sentencia respectivo. 

Por último. en d caso de que la sentencia de amparo ordene se restituya al quejoso en su 

libertad personal. de la que se encuentra privado y la autoridnd rcspommhlc no cumpliere dicha 

sentencia a mas tardar dentro del ténnino de 24 horas, el juez de amparo deberá ordenar se 

ponga en inmediata libertad a dicho quejoso. mediante orden g.iw.da directamente al director. 

alcalde o encargado de la prisión. separo o sitio en que materialmente: se encuentra detenido el 

quejoso. quienes estarán personalmente obligados a cumplir de inmediato la orden: sin perjuicio 

de que la autoridad responsublc dicte después la rcsolución que proceda. 

Existe la corriente dominante, en el sentido de que los jueces de Distrito. al rcqut:rir a las 

autoridades que les informen sobre el cumplimiento de la ejecutoria. están no solo facultados sino 

obligados a dictar las ordenes necesarias para lograr dicho cumplimiento. 

Si una resolución de amparo no es cumplida por la autoridaU responsable por culpa del 

Juez .. ya sea porque no requirió a dicha autoridad o porque no siguió el procedimientos de 

ejecución .. caerá en la hipótesis sostenida en el articulo 202 de la Ley de Amparo y se le aplicará 

la pena correspondiente. 
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En un régimen democrático. los titulares de los órganos del Estado o los sujetos que en un 

momento dado los personifican y rcali:z.an las funcionc=s enmarcadas dentro del cuadro de su 

competencia. deben reputarse como servidores públicos. E.tica y dcontológican1cntc su conducta. 

en el desempeño del cargo respectivo. debe enfocarse hacia d servicio público en sentido amplio. 

mediante la aplicación y acatamiento correcto de la ley. En otras palabras. ningún funcionario 

público debe actuar en beneficio pc.-sonat es decir. anteponiendo sus intereses particulares al 

interés público. social o nacional que esta obligado a protegt!r. mejorar o fomentar dentro de la 

esfera de facultades que integran l.a competencia constitucional o legal del órgano Estatal que 

representa o encama. 

Todas las resoluciones cnlitidas por un Juez Federal deben ser acatadas y cumplidas 

oportuna.tncntc. en los términos previstos en las mismas. ahora bien. tratll.ndosc de sentencias 

constitucionales en las que se ampare al quejoso, con mayor razón. la autoridad responsable 

deberá obedecerlas. ya que tienen como única intención el resguardo y prOlccción de la 

Constitución. al invalidar los actos que sean contrarios a la Carta Magna. 

La inobservancia de la ejecutoria de amparo por parte de las autol"idades obligadas. 

conduce que incurran en l"csponsabilidad. Esta responsabilidad es doble: administrativa y penal. 

La administl"ativa consiste en la separnción del cargo~ la responsabilidad penal esta considerada 

como una conducta delictiva que scl"á castigada en los nlismos términos señalados por el código 
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penal para el delito de abuso de autoridad. cuando las autoridades caen dentro de ese supuesto 

legal. 

La resolución de la Suprcnw Corte de .Justicia que manda separar Uc su cargo a la 

autoridad responsable. por cualquiera de los motivos indicados. se ejecuta mediante su 

comunicación a su superior. que le haya expedido el nombramiento. a fin de que ese superior 

ordene el cese correspondiente. Si U icho superior se abstiene de decretar el inn1cdiato cese de la 

persona. que como autoridad responsahlc incurrió en la desobediencia de la ejecutoria de amparo. 

simplemente deberá ser procesado por su propia. desobediencia a la n:spcctiva orden de la 

Supren1a Corte de Justicia. pues el sistema de la Constitución y de Ja Ley de Amparo no previene 

nada sobre ese particular. que en consecuencia. queda sometido a Ja Legislación Ordinaria del 

Fuero Federal. Por la gravedad que ~ntraña Ja orden de cc:sc inmediato prevenida en el párrafo 

primero de la fracción XVI del aniculn 107 Constitucional. la Suprema Conc de: Justicia ha sido 

sumamente precavida en aplicar tal precepto. 

Así rnismo. en los ICrminos dc los uniculos 105. 107 y 108. lodos en su pdrrafO segundo. 

de la Ley de Amparo y el anículn 11. fracción VIII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. los superiores jerárquicos de las autoridades responsables incurren en 

responsabilidad. en Jos mismos tCnninos que dichas autoridades. cuando no acaten debidamente 

los requerimientos que se les dirijan para que hagan cun1plir las ejecutorias. lo que significa que 

estos superiores jerárquicos podrfln tumbiCn ser separados de su cargo. como lo establece el 

párrafo primero de la fracción XVI del artículo 107 Constitucional~ pero tal decisión únicamente 

puede tomarla la Suprema Corte de Justicia. 

Si la autoridad responsable que incurra en falta del cumplimiento de una ejecutoria de 

amparo gozare de Fuero Constitucional. la Suprcn1a Corte de Justicia. después de declarar que 

debe aplicflrsele el párrafo primero de.: la fracción XVI dd aniculo 107 Constitucional. con la 
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documentación adecuada solicitara directamente de la Cántara del Congreso Federal o del 

Congreso estatal que correspond~ el desafuero de dicha autoridad para la separación de _su cargo 

y su consiguicnh.~ consignación. 

Los Jueces de Distrito a quienes se hicieren consignaciones por incun1plimicnlo de 

ejecutoria o por repetición del acto reclan1ado. se limitaran a sancionar tales hechos y si 

apareciere otro delito diverso. se procederá a sancionar a tales autoridades en Jos tém1inos que el 

Código Penal cst¡1blccc en materia fodcrnl para el delito de abuso de autoridad. Así pues. 

independientemente de que la consignación obedeciere. únicamente. a la falta de cumplimiento a 

una mandato judicial Federal, el Juez de Distrito que conozca del asunto respectivo. podrá 

imponer las sanciones que conforme a derecho correspondan por la comisión de otras conductas 

delictivas. 

Solamente se exceptúa al Presidente de Ja República de: esta responsabilidad penal oficial. 

ya que confom1c al segundo párrafo del aniculo 108 Constitucional. Cstc únicamente puede ser 

acusado durante su gestión por traición a la patriu y delitos graves del orden común. 

Facultad tan imponante y delicada en su uso. es la que se Je concede a la Suprema Corte 

de Justicia en el aniculo 107. fracción XVI. pñrrafo primero. Constitucional para sancionar el 

incumplimiento de la ejecutoria de amparo ante la resistencia de la autoridad para acatarla; 

facultad que se convierte en una medida política de jerarquía constitucional. cuando con ella se 

excluye de Ja función pública a una autoridad. cuando ésta. con su desacato a la ejecutoria. 

destruye el equilibrio constitucional que se persigue entre el poder del Estado y los gobernados. a 

través del respeto de las garantías individuales; pe¡-o que al ser demasiado drástica dicha sanción~ 

al castigar con la separación del cargo y la consignación ante el Juez de Distrito que corre!sponda 

a la autoridad desobediente~ implica una am1a de dos filos. po¡-quc. poi" un lado. se impone un 

fuer1c temor y ¡-espeto al cumplimiento de los fallos cjecuto¡-iados de amparo y. por el otro. podría 
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provocar con su uso. en un momento dctcnninado 9 un enfrentamiento del Poder Judicial Federal 

con los otros Poderes de la Unión. lo que significaría una crisis. debido a dio la Suprema Corte 

de Justicia consciente de este problcn1a. en la mayoría de los casos. trata de lograr el 

cumplimiento de las c:jccutorias sin llegar a los extremos del mencionado artículo 107. frm.:ción 

XVI. párrafo primero. de la Constitución; tan es así. que en n1uy pocas ocasiones se ha ejercitado 

tan delicada facultad y cuando la ha ejercido nunca se ha hecho en contra de un alto funcionario o 

empleado de la Administración Pública Federal cuando han incurrido en ese desacato. 

Cabe hacer lu aclaración que el nun1cral constitucional en comento contiene una salvedad. 

ya que la Supren1a Corte de Justicia podrá. a su juicio. estimar cuando el incumplimiento por 

pan.e de la autoridad es excusable o inexcusable. La salvedad estriba en que si fuera excusable la 

conducta de la responsable frente al incumplin1iento de la ejecutoria en que se concedió el 

amparo. previa declaración de incumplimiento o repetición del acto la Supren1a Conc rc4ucrirá a 

ésta y le otorgara un plazo prudente para que ejecute la sentencia; de esta manera se da la 

oportunidad a la autoridad de cumplir y sólo en caso de que la autoridad responsable siga 

renuente con respecto a la ejecución de la sentencia. la Suprema Corte. después de transcurrido el 

plazo concedido. procederá a aplicar la sanción contenida en el artículo 107. fracción XVI. 

párrafo primero. n1ulticitado. 

Existe una cuestión de suma importancia. con relación a la consignación de la n:sponsable 

que se haga al Jut:z de Distrito que corresponda. pues la verdad de las cosas es que tanto la 

Constitución como la Ley Reglamentaria son gravemente confusas. pues existe una aparente 

contradicción en relación con el ejercicio de la .acción penal. Problema que nos ayudara a 

dilucidar la siguiente tesis de jurisprudcnciu que a la letra. dice: 

INE.JECUCIÓN DE SENTENCIA. SI EL PLENO DE LA SUPREl\>1A 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CONSIDERA QUE UNA AUTORIDAD 
INCURRE EN ELLA Y OF.CIDF. SEPARARLA DE SU CAJtGO, DEBE 
CONSIGNARLA DIRECTAMENTE ANTE EL .JUEZ DE OISTH.ITO QUE 



CORRESr<>NDA.- Aun cuando de confom1idad con Jo establecido por los aniculos 21 
y 102 de la Constitución la regla general en materia de persecución de delitos del orden 
federal incumbe al Mini:ih!do PUblico de la Federación. en los casos en que una 
autoridad insis1iere en la repetición del acto reclamado en un juicio de amparo o 1ra1aro: 
de eludir el cumplimiento de la sentencia, será el Pleno de la Suprema Corte. una vez que 
r.:suclve separarla in1ncdiatamcnte de su cargo, quien dcbcni consignarla dirccta1ncntc al 
jue;r. de Distrito que corrc~ponda para que la juzgue por la desobediencia cometida, la 
que era ~ncionada en los tcnninos que el Código Penal en ma1eda federal sel)ula pilnt el 
delito de abuso de aUloridad La razón radica en que en esa hipótesis, la fracción XVI 
del articulo 107 de la Cunstuución establece una suuación de excepción al sc:,,alar 
claramente que ade1nás de la separación inmediata del cargo de la auroridad contumaz 
será "consignada ame d juc.l.. de Distrito que corresponda". Al respecto debe aplicarse el 
articulo 208 de la Ley de Amparo y no el segundo pá.rrafo del 108 en el que se 
dcrennina, en relación al mbmo supuesto. que se hará la consignación al Mini!>.teno 
PUblico para el ejercicio de la acción penal correspondiente. pues ante dos disposiciones 
contradictorias en el n1ismo cuerpo legal. debe e111.:nderse a la que reproduce l<t 
disposición constitucional )- no a la que se le opone, comando en cuenta. por un lado. el 
principio de interpretación de que debe preferirse la norma especifica frente a la general 
y, por otro, que si el Pleno del más Airo Tribunal de la RcpUblica llega a la conclusión de 
que una autoridad incurrió en desacato a una sentencia de amparo y decide separarla de 
su cargo no puede condi..::ionar su obligación de consignarla penalmente ante el juez de 
Distrito que corresponda que le impone la Consticueión. a la determinación dl"I 
Ministerio PUblico. el que. por otra pane. debe tener dentro del proceso respec1i"o la 
panicipación que legalmente le corresponde. 

Guc .. tu J._-/ S .. ·manario J11dic1al de la F .. ·d,•rac1Dn. número JY. Trift1111al 
Pleno. p.iginu.'> 6:! y tU 
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Para tinali:zar con este capitulo. diremos que el artículo 1 13 de la Ley de Amparo. manda 

que no se archive ningún juicio de amparo sin que quede enteran1cnte cumplida la sentencia que 

haya concedido al agraviado la protección constitucional o apareciere que ya no hay materia para 

la ejecución y encomienda al Ministerio Público cuidar el cumplimiento de esa disposición~ aun 

en los casos en que haya decidido no intervenir como parte. Dicho precepto. aunque más 

adelante le haremos la consideración respectiva. es enteramente acorde con Ja importancia de Jos 

fallos de amparo~ puesto que tiende al restablecimiento del orden juridico constitucionat en el 

que el interés social es teóricamente mayor que el de la persona .. fisica o moral~ agraviada con el 

acto de la autoridad que arhitmriarnente vulnera las garantías constitucionales. 

Finalmente diremos que. como se ve. para exigir d cumplimiento de una sentencia de 

aJTiparo. deben relacionarse todos los aniculos anteriores (104 al 113). con el fin de conocer el 
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procedimiento que deberá. seguirse y los derechos con que cuenta el quejoso para que quede 

debidamente cunlplimcntada la resolución que le haya favorecido. 



CAPITULO CUARTO 

4. INCIDENTE DE PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS. 

4.1 CONCEPTO DE INCIDENTE 

El amparo es una institución p.-occsal que cuenta con una secuencia fundmn..:ntal .,..., 

medular y procedimientos accesorios o eventuales. La primera panc. corresponde al problema de 

fondo: demanda. informe justificado. audiencia constitucional y resolución. a grosso modo. Los 

procedimientos secundarios han sido generalmente calificados como incidentes. 

Es de suponer que si el incidente es un procedimiento que se inserta en Otl"o llamado 

principal. para que el primero aparezca debe haber un desarrollo del segundo. De ahi que la 

doctrina haya dicho: '"incidente es cualquier demanda o conclusión formulada por una dt: las 

partes en el curso del debate y acerca de la cual se suscita un contraste". 



166 

La palabra incidente dcri·va del latín "incido", "incidens" (acontecer. interrumpir. 

suspender) y significa. en su acepción más amplia. lo que sobreviene accesoriamente en algUn 

asunto o negocio. fuera de lo principal y. juridicarncntc. si,;nifica la cuestión que sobreviene entre 

los litigantes durante el curso de la acción principal. Algunos comentaristas consideran que el 

verbo "incido", "es". "ere" no puede traducirse corno sohrcvcnir o acontecer y que el origen de la 

palabra incidente. aplicada a los juicios. proc.:JI.! del verbo "ca,Jere". "caer" y de la preposición 

"in", porque los incidentes caen en el juicio. sobrevienen con motivo de éste. pero no sic111pre lo 

interrumpen~ de modo que en su sentido hlto. incidente es todo lo que acontece o sobreviene 

durante o después del curso de cualquier negocio principal. con carácter accesorio o inesperado. 

interrumpiendo o no Ja 1narcha de aquel. 

Por incidente debe entenderse todo problcn1a eventual contencioso. surgido en 1n 

marcha regular de un proccditnicnto y que tiene con éste estrecha relación. pudiendo suspcndcr. 

in1pedir su continuación o a veces sin suspetuki- el curso de aquel. 

La separación o la interrupción en nada ufoct<-tn a la consistencia del procc<lin1iento. es 

la instancia lo que importa. En un proceso. r ... --.m1ado por accionc-s. el incidente tiene que ser una 

petición que afecte a la eficacia del accionar. Si el ciclo de Cstc se cumple proyectivamcnte. 

yendo de una parte a la otra a través del pro" cimiento jurisdiccional. ya sea que la promoción 

incidental interrumpa d grado o la serie de grados. se estará frente a un incidente. 

Encontrrunos que en ocasiones se llanl.a a estos incidentes corno artículos; por 

ejemplo~ el articulo 35 de la Ley de Amparo. inicia en su primer párrafo diciendo "En los juicios 

de amparo no se substanciaran más urticulos de especial pronunciumiento que los expresan1ente 

establecidos por la ley". 
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Así pues. podernos concluir que en el orden del procedimiento jurisdiccional. se 

denominan incidentes o artículos a las cuestiones secundarias que surgen dentro del un juicio. 

relacionadas con la principal. que es objeto del mismo o con la validez del proceditnicnto y que 

exigen una declaración especial. 

En consecuencia. y para los efectos de la legislación aplicable en el juicio 

constitucional. son incidentes las cuestiones adjetivas qu~ estando previstas. aun 

insuficientemente reguladas. en la Ley de Amparo. se motivan por acontcci111icntos que 

sobrevienen en relación directa e inmediata con la litis principal; alterando. interrumpiendo o 

suspendiendo su trárnilc ordinario: unos se resuelven de plano o con substanciación en fonna 

previa. para que se pueda seguir con el juicio~ otros en la sentencia definitiva.junio con las demit.s 

cuestiones planteadas en la dcnlanda; y otros nlás que se resuelven posteriormente al dictndo de la 

determinación de tOndo del amparo. 

Consiguientcmcncc. para establecer las lineas gcnC!'ralcs de la naturak;.a de los 

incidentes en a1nparo. debemos tomar en cuenta su car:ictcr: 

l. De accesoriedad~ ya hicimos notar que las cuestiones incidentales debe tener 

relación inmc:diata y directa con el asunto principal. pues las ajenas son repelidas de oficio. 

2. De conocimiento sumario. en su significado de breve. rápido. comprendido. sin 

fonnalidadcs. ya sea de plano o con substanciación de articulo. esto es. con escrito de cada parte. 

audiencia de pruebas. alegatos y resolución; que se siguen en el cuaderno principal de amparo o 

por cuerda separada. con o sin efectos suspensivos del juicio en lo principal. 

3. De provisoriedad. en tamo que los autos o resoluciones interlocutorias que en ellos 

se dictan no resuelven el fondo de la controversia constitucional. luego. no pueden tener el 
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caritctc-r de cosa juzgad~ sino sólo en sentido formal mcran1cnh!. Como consecuencia~ siempre es 

posible modificar o revocar lo resuelto. ya sea a petición de parte o de oficio. ya sea por el 

superior mc-diante recurso correspondiente. ya sea pur el ofrccirnicnto de una cnntragarantia. cte. 

4. De preventividad. en el sentido de que Jos incidentes pn:vicm:n. iffapidc-n o evitan 

que- la ju"...,11~·i¡t llegue demasiado tarde o quede incun1plid~L 
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4.2. CLASIFICACIÓN DE LOS INCIDENTES. 

En la muy escueta reglamentación de los incidentes. el artículo 35 de la Ley en 

vigor. reconoce la existencia de artículos o incidentes y los clasifica. c-n tres grupos específicos: a) 

los que se consideran como de previo y especial pronunciamiento. port..:¡uc su tranlitación impide 

que el juicio siga su curso mientras no se resuelva la cuestión incidental. Este tipo de incidentes 

queda limitado a los casos que expresamente cstahlcce la ley; h) los dcrnús incidentes que pueden 

suscitarse. si por su naturaleza fueren de previo y especial pronuncian1icnto; deben ser resueltos 

de plano. sin ninguna forma especial de substanciación; y e) los lkn1ús que puedan surgir. y son 

los llan1ados comunes o innominados. qul! como regla general deben "''-"r fallados conjuntan1ente 

con el amparo en la sentencia definitiva. l.!xccpción hecha de los incic.Jcntes que surgen 

posteriormente a dicho follo final. 

Los incidentes o artículos que pueden surgir en un procedimiento se han clasificado 

desde muy diversos puntos de vista. pero. para nuestra finalidad concreta. se puede decir que 

existen dos tipos bien diferenciados: a) incidentes comunes. llamados también innominados. o 

sea. los que por no afectar la validez de las actuaciones. ni la resolución del asunto principal. se 

tramitan en pieza separada o cuerda separada al propio tiempo que éste: b) incidentes de previo y 

especial pronunciamiento. o sea, los que por tener relación con el fondo del asunto principal. o 

bien. con la eficacia de las actuaciones. requieren se suspenda el procedimiento. y tienen una 

resolución previa. 
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Es pcnincntc cxan"linar los casos relativos a In distinción o clasificación de Jos 

incidentes que fomnila d articulo 35 1ncncionado. en1pcro es nn1y itnportantc aclarar 

tajantcn1cntc que esta excluido de la reglamentación general de los incidentes el incidente Je 

suspensión del acto n:dan1ado. que por su señalada importancia en el sistcn1a protector dd _juicio 

de amparo. tiene una n:gubción propia y i:spcciticu. según dispone la Ley Reglamentaria al 

rcspcclo~ Cstc incidente requerida ser ohjcto de un trabajo corno el que: se rcali7..a. pues se rc4uicrc 

de una cxhaustividad que en este momento. por no ser trascC"ndcntc par'-1 la prcsc=nte investigación. 

no nos ocuparc111os en agotada. 

4.2.1. INCIDENTES DE PREVIO Y ESPECIAL 

PRONUNCIAMIENTO. 

Jncidcnll..·~ t..k previo y especial prununcian1icnto. son aquellos qut: se susciutn sohn: 

asuntos cuya resolución se hace necesaria y es condición indispensable a fin de que el juicio en 

que surjan pueda prosc-guirsc. 

Los incidentes de previo y especial pronunciamiento en el juicio de amparo. según el 

párrafo primero del aniculo 35 de la Ley de la Materia. se limitan. exclusivamente. a aquellos que 

la propia Ley reconoce corno tales. al prevenir que: ",_•n los Juicios de amparo no se s11b ... 1anciuran 

nuis aniculos de especial pronunciamien/o que los expresamenle '-'s/ublecidos por la ley". 

Ahora bien. según la ley y la jurisprudencia. solamente dos cuestiones incidentales 

dentro del juicio tk an1paro son Jos que constituyen un aniculo de previo y especial 
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pronunciamiento: la relativa a la nulidad de actuaciones y la que concien1e a la competencia o 

incompetencia jurisdiccional~ sc.:gún lo ha considerado la Suprema Corte de Justicia. 

Sin embargo~ para el Doctor Burgoa. "existe otro incidente, den/ro del proceso de 

amparo, que es de previo y c! .... pecial pronunciamh•nto. o .\'ea. el relativo a la ucumulución del 

juicio de garantías. fenómeno '-;sic que se prevé en d ar1ic11/o 57 de la Ley de AmpcJro; el jurista 

continúa estableciendo q1w. consil!uientemente, Jiu.:ra de esa,.,- tres cuesriones en el _juicio de 

amparo no existen otras que formen o deban ./úrmur artículo de previo y especial 

pronuncian1icnro••. 1 

Tal vez sea n1uy tajante el Doctor Burgoa en su aseveración de que solo existen tres 

incidentes .. pues él nlisrno n1cnciona. postef"iormcntc. que se pueden dar casos en relación a la 

personalidad y capacidad de las partes que pueden tener el carácter de articulos de previo y 

especial pronunciamiento. 

El maestro Noricga Cantú distingue otros tipos de incidentes de previo y especial 

pronunciamiento., entre los cuales están: "el incidente de reposición de L111tos. el incidente de 

impedimento alegado por cualquiera de las parte.<;. el incidente de falsedad de 11n documento. el 

inciden/e de nulidad de no1Uicaciones, el incidente de nulidad de actuaciones _v la acumulación 

de juicios de amparo". 2 

1 BURGOA., Orihuela Ignacio., ''El juicio de anrpara ... Trigésima Edición, Editorial Porrúa, S.A •• México., 
1992. pag. 438 y 439. 

2 NORIEGA, Cantú Alfonso, "Lecclo11es de Amparo .. ., Tercera Edición revisada, Editorial Porrúa, S.A.., 
México. 1991. pag. 778 y 779. 
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4.2.2. INCIDENTES COMUNES O INNOMINADOS. 

Los incidentes con1unes o innon1inados, se definen en el amparo negativamente: 

porque son aquellos que ni por su naturaleza ni por ser considerados así por la ley son de previo y 

especial pronunciamiento. 

Mencionaremos a continuación algunos de estos incidentes: 

• Incidente de revocación o de modificación de la suspensión por hecho superveniente. 

• Incidente de incumplin1icnto de la suspensión concedida. 

• Incidente de daños y perjuicios~ de liquidación o de responsabilidad provenientes de 

las garantías y contragaranlias de la suspensión. 

• Incidente de incjccución o incun1plimicnto de sentencia. 

• Incidente de pago de daños y perjuicios como cumplimiento sustituto de la sentencia 

de amparo. 

• Incidente de repetición de acto reclamado. 

Debemos hacer hincapié. en que esta clasificación cada vez resulta más pobre. pues 

debido a la propia evolución que ha tenido nuestro juicio de amparo. cada vez es más dificil 

aceptar que sólo existen. únicamente. dos tipos dl! incidentes. es más. hasta podemos inferir que 

esta clasificación cada dla se vuelve más obsoleta. ya que. ciñéndonos a estricto derecho. los 
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incidentes que se presentan con posterioridad al fallo constitucional quedarían totalmente fuera de 

contexto. pues la ley scfiala que todos los incidentes innominados o comunes se fallaran 

conjuntamente con la sentencia; posihlcnlentc cuando se introdujo esta disposición en la ley no se 

presentaban con la frecuenciu ;Jctual este tipo de situaciones. 

El legislador dt!'hcria poner especial interCs en el capítulo referente ¡1 los incidentes en 

el juicio de amparo. pues el constante avance (.h: la institución y. aun más. de esta figura. ha 

rebasado al anticuado e inútil articulo 35 dit! la Ley de Amparo; en ese sentido se hace imperativa 

una regulación de dicha figura. pero en la propia Ley de Amparo. anlpliando y actualizando el 

capitulo de Jos incidentes. dejando a un lado ya la supletoricdad del Código Fede.-al de 

P.-ocedimientos Civiles. ya que si bien. anteriormente y a la fecha. ha servido de sobrctnancra. en 

mi opinión no puede seguirse n1czclando un ordenamiento de diversa indolc y materia en lo que 

hace. cuando menos. a la tigura de los incidentes. que revisten gran importancia en la tran1itación 

del juicio de garantías. 
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4.3. REGLAS GENERALES SOBRE LA TRAMITACIÓN DE LOS 

INCIDENTES. 

Al establecer el mencionado articulo 35. que sólo se reputarán incidentes los de 

previo y especial pronunciamiento y su fomrn de tramitación. es evidente que se excluye la 

supletoriedad del Código Federal de Procedimientos Civiles. por lo que no podemos aplicar 

disposiciones del mencionado ordenamiento pn>cesal que contenga otros artículos de previo y 

especial pronunciamiento. diversos de los scllalados por la Ley Reglamentaria de los articulas 

103 y 107 Constitucionales. 

El propio artículo 35 en comento. contiene una segunda norma relativa u la 1nancra de 

substanciación de los incidentes que surjan en el juicio constitucional. A.sí. dicho precepto dice 

en su tercer párrafo: "Los denuis inc:identes <¡ue surjan. si por s11 naturule=a fueren de previo y 

especial pronunciamiento. se decidirán de plunv y sin fvrn1u de Sllhstunciación. Fuera de estos 

casos, se fallaran conjuntanwnte cun el amparo en la sentencia d~jinitiva. salvo lo que di.<>pnne 

esta ley sobre el incidente de suspen ... ·ión". 

Esta disposición hace la distinción entre aquellas cuestiones incidentales que por su 

naturaleza misma tengan el carácter de artículos de previo y especial pronunciamiento y las que 

carecen de esa índole. En cuanto a las primeras su resolución se dictará de plano y sin fomi.a de 

substanciación y por lo que toca a las segundas se fallaran juntamente con el amparo. 
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Ahora bien. las cuestiones que por su naturaleza no sean de previo y especial 

pronunciamiento y .. por ende. no deban decidirse de plano. ¿que tramitación deberán adoptar?. a 

este respecto si cabe acudir al Código Federal de Procedimientos Civiles. que establece un 

procedimiento especial para los incidentes en general. 

Indica la exposición de motivos de este código. que el artículo 358 establece la regla 

general. aplicable a los incidentes que no tengan señalada tramitación especial. Si la Ley de 

Amparo envía al código procesal. ha de suponerse que no establece un trtlrnitc especial y. por 

ende. se aplicarán las reglas generales. 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en el artículo 360 del Código Federal de 

Proccdin1ientos Civiles. n:fcrcn1cs a la substanciación. cuando se promueva un inci<lcnte. el juez 

que conozca de él Jo tramitara en los siguientes térn1inos: 

• Promovido el int.:ic.Jcntc. el juez mandara dar traslado a las otras partes por el 

ténnino de tres días. 

• Transcurrido el mencionado término. si las partes no promovieren pruebas ni el 

tribunal las estimare necesarias. se: citará para dentro de los tres días siguientes a la audiencia de 

alegatos. la que se verificara concurran o no las partes. 

• Si se promoviere prueba o el tribunal la estimare necesaria. se abrirá una dilación 

probatoria de diez días y se vcri ficará la audiencia en Ja fonna mencionada en el capitulo V del 

titulo primero de éste libro. 

• En cualquiera de los casos anteriores. el tribunal dentro de los cinco días siguientes 

dictará su resolución. 
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El punto controversia\ .. es aceptar que no en todos los casos el tribunal pronunciará su 

fallo conjuntamente con la sentencia que decida el amparo. por lo que la disposición que asi lo 

establece debe ser rcfonnuda para estar acorde con la realidad. ya que. como se ha visto. los 

incidentes también se pueden presentar con posterioridad al fallo que decide el fondo del an1paro. 

En el incidente deben respetarse todas las disposiciones sobre la prueba. en cuanto 

dice el artículo 361. no estén contradichas por prevención especial. reduciendo a tres días el plazo 

para ofrecer pericial y testimonial. 

La sentencia incidc:ntal. al igual que en la de fondo. dice el artículo 362. debe hacer la 

correspondiente dctcrn1inación sobre costas; y así como la sentencia del Tribunal de Alzada no 

admite recurso alguno. tampoco lo admite la incidental en segunda instancia. preceptúa el articulo 

363. atendiendo a que la audiencia de las partes. las pruebas rendidas. la posibilidad de su 

discusión en la audiencia finul del incidente y los alegatos de los interesados. proporcionan al 

tribunal los elementos para tener cabal profundidad y amplitud debidas. lo cual no mejorada si se 

autorizara la revocación por no caber la apelación. 

Para evitar disputa sobre los efectos de las resoluciones. el artículo 364 dispone que 

las sentencias no surten efecto nuis que en el juicio en que hayan sido dictadas. a no ser que la 

resolución se refiera a varios juicios. pues cntoncL~ su mismo sentido indica que surtirá efectos en 

todos ellos. 

Es competente para conocer de los incidentes la autoridad que conoce del negocio 

principal y si es competente un Juez de Dist..-ito para conocer del amparo. el mismo funcionario 

lo es para conocer de los incidentes que del propio juicio se deriven. 
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Ha sido preocupación de las últimas rcfonnas a la Ley de Amparo. a la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de Ja Federación e incluso a la propia Constitución. el satisfacer las demandas 

de una verdadera justicia. de los gobernados frente a los actos de las autoridades que estin1an 

violatorios de las garantías individuales. Dichas reformas a las leyes citadas tienen por objeto 

eliminar procedimientos que la experiencia ha señalado inadecuados o inaplicables. sin restringir 

en JOnna alguna Ja protección que el juicio de amparo otorga a los particulurcs. sino por el 

contrario ddndolc nl.ayor efectividad. 

En el devenir de la historia del amparo. no cncontran1os algún antcccdcntc acerca del 

incidente de Daños y Perjuicios hasta 1979. pues no se contemplaba otrn manera de cumplir con 

la sentencia de amparo más que confom1c a lo establecido por el aniculo SO de l.a Ley de Amparo. 

En las iniciativas y exposición de motivos. presentados por el Presidente de la 

República a Ja Cámara de Senadores. se señalan los propósitos antcrionncntc mencionados. que 

sin duda sirvieron de apoyo al Congreso de la Unión para aprobar las adiciones y rcfonnas 

respectivas. 
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4.4.1. INICIATIVA DEL E.JECUTIVO FEDERAL 
DE 17 DE DICIEMBRE DE 1979. 

Es. precisamente. en la exposición de motivos e iniciativa. presentadas por el Jefe del 

Ejecutivo Federal a la Cámara de Senadores el 17 de diciembre de 1979. en donde se encuentra el 

antecedente de la figura que se ha denominado "incidente de pago de daños y perjuicios como 

cumplimiento de la sentencia de ampal"o". 

Con el fin de entender adecuadamente el contenido y alcance de la citada iniciativa es 

conveniente estudiar el documento correspondiente, el cual expresa que se trata de establecer la 

posibilidad de que las autoridades responsables puedan. al igual que el tercero perjudicado. 

otorgar caución a favor del quejoso para restituir las cosas al estado en que sc encontraban. en el 

caso de que el agraviado hubiese ganado el amparo: o bien. si la caución no se hubiese otorgado. 

el quejoso pueda solicitar el pago de los daños y perjuicios que le sobrevinicn:n. w1nhién en caso 

de que se le conceda el amparo: esto con el propósito de dar cumplimiento a una ejecutoria. 

aunque sea de fonna sustituta. es decir. no en los términos que aquella establece. 

La iniciativa de reforma propone afectar. por una parte. al artículo l 26 .. que se 

encuentra en el capitulo referente a la regulación de la suspensión del acto reclamado; y por otra. 

adicionar con dos párrafos más el articulo 106~ el cual. como establece. rige en los casos de 

ejecución en amparo directo. 

siguiente: 

La iniciativa. en su parte conducente al tema que tratamos. dice textualmente lo 

"3°.- El aniculo 126 otorga al tercero perjudicado la posibilidad de otorgar 
contrafianza para que la suspensión otorgada a favor del quejoso quede sin efecto. Se 
propone que no sólo el tercero. sino también la autoridad responsable. dentro del mismo 



supuesto, pueda otorgar cuución bastante paro restituir las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación de garanlfas. y pagar daiios y perjuicios que sohrevcngan al 
quejoso, en el caso de que se le conceda el amraro. Esta medida incluye el propósito de 
solucionar algunos problemas que se presentan con morivo de la ejecución de senlencias, 
para lo cual se propone la rcfonna del artículo 106, al que se adicionan dos párrafos, 
mediante los cuales se ti-.tta de abrir un camino para que mUUiplcs cjcculurias de los 
órganos jurisdiccionales del Poder Judicial Federal que no han podido ser cumplidas por 
diversas causas. lo que socava en su base la imponancia del juicio de amp.:tro. y puedan. 
a petición del qucjoc;o, darse por cumplidas. haciendo efectiva la caución que la 
autoridad resp~ms.:1blc pueda otorgar de cuerdo con la rcfom1a propuesta del aniculo 1 :!6. 

El juc.r. en la vía incidcn1al. podrá cuantilicar los d<ulo<;, ~ p..:rjuicius que 
hubiesen sobrcve111do a la quejosa con la ejecución del acto rcclan1ado. 

Asimismo. aun cuando no se hubiere otorgado la cauc1on. se da la 
oportunidad al quejoso para que solicite que l;:i ejecutoria '.'OC de por cumplida mediante el 
pago de los darlos y perjuicios que haya sufrido y se autoriza al juez p;ara cuan1ificarlos 
en Ja via incidcnw.I. 

En la pr3clica. y a lin de que las ejecutorias no pcnnnnezcan incumplidas. 
los quejosos solicitan el cambio de la obligución do: hacer. por la obhgao,;ión de dar. a 
cargo de las autoridades responsables. Con la rdOnna que !>e propone. -.e regularizaría 
este sistema. con ..:1 cual se alinna la fuerza leg•1I de la cosa juzgada". 
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En virtud de lo anterior. la iniciativa de adiciones y dl.! rcfOm1as a la Ley 

Reglamentaria de los articulos 103 y 107 de la Constitución P0litica <le los Estados Unidos 

Mexicanos. en lo relativo a los articulas J 26 y 106 quedó de la siguiente manera: 

·Aniculo 126 Ja suspensión olorg;ufa conforme al aniculu ;1111enor quedara 
sin efecto si el li."rcero o la auloridad responsabl..: o ambos dan a su vel"~ cauciún bastanre 
para reslituir las cosas al estado que guardaban anles de la violación de garantías y pagar 
los datlos y perjuicios que sob1-cvengan al quc:jo!>n en el caso de que se k conceda el 
amparo. 

1 a IV .............••........... 

HAniculo 106 ................ . 

Cuando la auloridad responsable hubiese otorgado garantia ante el Juez de 
Distrito, en los lénninos del anfculo 126 de esta ley. podrá el quejoso solici1ar que se de 
por cumplida la ejecutoria. mediante pago. con cargo a la caución otorgada. el Juez de 
Distrito cuantificará incidentalmente los darlos y perjuicios que hubiesen sobrevenido al 
quejoso con la ejecución del nclo reclamado. 
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Cuando la autoridad no hubie"e olorgado caución. el quejoso podrá 
también solicitar que se de por cumplida la ejecutoria. mediante el pago de los dailos y 
perjuicios que haya sufrido. El Juez de Distrito oyendo incidentalmente a las partes 
interesadas. rcsolvera lo conducente y. si procede. la forma y la cuantia de la restitución. 
scnalando un plazo final para el debido acatamiento dc la ejecutoria". 

Lo anterior significa que en el animo del titular del Poder Ejecutivo se pn ... ~cntaron los 

siguientes puntos: a) Se pretendió rcfom1ar el articulo t :?6 de la Ley de Atnparo. precepto que se 

refiere a la materia de suspensión; b) Se propuso la posibilidad de que las autoridades 

responsables otorgaran caución dentro del mismo supuesto, es decir. con relación a la suspensión 

de los actos reclamados~ c) Se relacionó la reforma del articulo 126 con el curnplirniento de la 

sentencia de amparo. por lo cual se adicionó el artículo 106~ d) Con base en la caución otorgada 

por las autoridades. se planteó la posibilidad de que el órgano jurisdiccional. en la vía incidental. 

pudiera cuantificar los daños y perjuicios que se hubieren causado a la parte qu.:josa con la 

ejecución del acto reclamado declarado inconstitucional; y e) El propio EjccutiHl Federal admitió 

que aun cuando no se hubiere otorgado la caución. se da la oportunidad ul 4ucjoso para que 

solicite que la ejecutoria se de por cumplida mediante c1 pago de los dai"íos y perjuicios que haya 

sufrido. de una manera opcional. 

Lo anterior pone de n1anifiesto una contradicción en la enunciada exposición de 

motivos e iniciativa de 1979. ya que por una parte propone la reforma y adición de los artículos 

126 (materia de suspensión) y 106 (cumplimiento de ejecutoria) de la Ley de Amparo; y. por otra 

parte. se señala que no resulta necesaria la caución otorgada por la respon~ablc para que el 

quejoso solicite que la ejecutoria de amparo se de por cumplida mediante el pago de los daños y 

perjuicios sufridos. 

Posiblemente. de esto tumbién se dio cuenta el Órgano Legislativo y. a consecuencia 

de lo anterior. el proceso legislativo correspondiente. dio por resultado que se desvincularan las 

refonnas propuestas en la iniciativa. al modificarse y luego suprimirse la reforma por la cual se 
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pretendía aplicar la mecánica de contrngarantias del incidente de suspensión .. al permitirse. 

únican1entc. el cause de la propuesta sólo en el capitulo relativo a la ejecución de las sentencias. 

esto es. no se refonnó final111entc el articulo 126 de la Ley de Amparo. se dejó de la misma 

manera como estaba; y. por el contrario. si se adicionó el último ptlrrafi.."l del articulo 106 de la 

misma Ley Reglamentaria. 

Así pues. al presentarse la iniciativa al Senado de la Repúblic<:1. las Con1isiones 

Unidas de Justicia. Primera y de Estudios Legislativos. Tercera. a esa Honorable asamblea. en el 

dictamen de la primera lectura del 22 de diciembre de 1979. establecieron al respecto del tema en. 

estudio: 

"Una innovación imponante !>e contiene en los aniculo:<> 1 06 y 1 ::!6. pues se 
permite que la auloridad responsable olorguc caución a fin de que se cumpla su fallo: las 
comisiones sugieren se modifique la redacción del articulo 1::!6. agrcga11do la palabra 
"reclamada". a la violación de garantias, ya que la propia autoridad rc:-.pons;:1blc no 
puede aceptar haber cometido esa violación. 

El articulo quedará redactado en 1,1s siguientes tCnnin(•:-o: articulo 126.- La 
suspensión otorgada confom1c al articulo antcrior. quedara sin efecto .,¡ el rcrccro o la 
autoridad responsable o ambos dan, a su 'l.C.f1 caución bastante para n::-.tituir l;as co .. as al 
estado que guardaban antes de la violación de garantia "reclamada .. )" pagar los dai"los y 
perjuicios que sobrevengan al quejoso. en el caso de que se le conceda el amparo 

1 a IV ... 

Posterionnentc. en la segunda lcctur..1 dcJ dictamen de las Comisiones Unidad de 

Justicia. Primero y de Estudios Legislativos. Tercera. sesión efectuada el 26 de diciembre de 

1979. el senador Euqucrio Guerrero Lópcz. a nombre de las Comisiones. solicitó e hizo uso de la 

palabra para proponer una pequeña modificación al Dictamen elaborado por las Comisiones 

Unidas de Justicia~ Primera y de Estudios Legislativos. Tcrcem. respecto del proyecto de la ley 

sujeto a Consideración. y al efecto expreso: 

··se trata de suprimir del dic1amcn Ja modificación al anlculo 126 y dejar 
el texto legal en la fonna en que actualmenle está redactado, a fin de no facultar a la 
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autoridad responsable para que otorgue caución y en esas condiciones ejecutar el acto 
que se habia imputado como violatorio de garanlias, pues hemos medi1ado que en 
algunos caso~ la arhitmriedad podría realizarse en perjuicio de las esencia del juicio de 
amparo. 

Consccue111c1m:ntc tambiCn deberá modificarse el anículo 106 para 
suprimir el p.:núllimo párrafo y dc-jar las primeras palabras del siguicnle con esta 
redacción: 

"Aniculo 106 .. 

El quejoso podrá solicilar que se- de por cumplida la ejccu1oria. mcdianle 
el pago de Jos da11os y perjuicios que haya sufrido. El juez de Distrilo, oyendo 
incidcnralmcnlc a las panes inlcresadas resolverá lo conducenle y. si procede. la forma y 
cua111ia de la restitución, scnalando un plazo final para el debido acmamiento de la 
ejecutoria"'. 

Tan imponantc y trascendental observación. realizó el Senador Euqucrio Guerrero 

López. salvando. de nuc\·a cuenta. al igual que lo hizo León Guzmán tiempo atrás. l::t institución 

del amparo. pues de otra manera ese hubiera sido el inicio de un fracaso inevitable del juicio: esto 

en el sentido de que Cflll su propuesta evitó que d juicio de amparo se desnaturalizara. pues la 

iniciativa cstablecia que la autoridad responsable. al igual que el tercero. otorgara contra fianza 

con el fin de que siguiera subsistente el acto reclamado. pero de una manera muy errada. ya que 

disponía que aunque el quejoso hubiera ganado el amparo. la autoridad responsable. con cargo a 

la caución. pagada para 4uc d qucjoso desistiera del amparo y recibiera dinero a cambio de que la 

autoridad continuara violando la Constitución. Y más aun. la iniciativa proponía que el quejoso 

pudiera solicitar el pago de los daños y perjuicios que hubiera sufrido en vez de la restitución de 

sus garantías. incluso cuando la autoridad no hubiere otorgado caución. no importando que la 

Constitución fuera pisoteada impunemente por la autoridad. que con el fin de imponer su 

voluntad. pagaría lo qul! fuese necesario para seguir violando el sistema jurídico. 
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Aunque fue muy afortunada la intervención <lcl Senador Guerrero Lópcz. todavía 

quedo incon1plcto el párrafo último del artículo 106 adicionado. puesto que deja al lihre albedrío 

del quejoso solicitar entre la restitución nomml de garantías y el pago de Jos dai\os y perjuicios. 

sin establecer requisito alguno pam d cumplimiento sustituto. con10 es que dicha sustitución se 

llevará a cabo siempre que la naturaleza del acto lo permitiere. y de esta manera. no dejar al 

arbitrio del quejoso Ja procedencia del incidente rcsrx•ctivo. que tantas criticas tuvo que soportar 

debido a esta ontisión. 

La propuesta dd senador Guerrero Lópcz n:suho aprobada por unanimidad de 58 

votos. pa..c;.."lndo de esta manera a la H. Cámara de Diputados para los efectos conslilucionales. en 

Ja cual no sufrió ninguna modificación. Finalmcn1e estas adiciones y refom1as a la Ley 

Regl.amcnlaria de los Artículos 103 y 107 de la Constiwciún Política de Jos Es1ados Unidos 

Mexicanos fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el lunes 7 de enero de 1980. 

4.4.2. lNICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL DE 18 DE 
NOVlEMBRE DE 1983. 

En el ano de 1983. acogiendo las criticas de los tr..itacJistas. derivadas de Ju Consulta 

Nacional sobre Administración de Justicia. el último pti.rr.iJO del articulo 106 de la Ley e.le 

Amparo. fue trasladado a la parte final del artículo los 105 del mismo ordenamiento. corrigiendo 

de esta manera el error de las reformas de 7 de enero de 1980. considerando la conveniencia de 

que ral dispositivo debería regir en los amparos indirectos. esto cs. aclarJ el porqué d legislador 

solo hace referencia al amparo ante el Juez de Distrito sin aludir al amparo directo cuando 

establece la figura del pago de Daños y perjuicios como cumplimiento de h1 sentencia de amparo; 
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además se ailndió el rccu.-so de queja para in1pugnar las resoluciones del Juez de Distrito en esos 

incidentes. 

Sin duda que.: tratándose dd an1paro uni-instancial no puede apl icarsc In forma 

sustituta del cumplimiento de Ja sentencia de mnparo. porque la naturaleza del acto rccl:unado en 

los juicios de garantías directo e indirecto c.:s totalmente diversa. En el amparo ante Tribunal 

Colegiado de Circuilo o la Suprema Conc: e.Je Justicia de la Nación. el acto reclamado esta 

constituido por una sentencia definitiva. laudo o resolución que ponga fin al juicio. dictada por 

tribunales judiciales. administrativos o <lcl trnl-H~jo; es decir. en pr-incipio. son dichas auwridadcs 

responsables quienes legalmente restituyen al quejoso en el pleno goce de la gar-anlía individual 

violada. restableciendo las cosas al estado que guar-daban antes de Ja violación de gara111ias. 

posibilidad que cx:istira. en todo caso. al dictarse la nueva r-csolución que se pr-ununcic cn 

cumplimiento de la ejecutoria citada. 

Por tales razones. en la cx:posiciOn de motivos e iniciativa de refor-mas y adiciones a 

la Ley de Amparo. reglamentaria de los aniculos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. asentaba. en la panc conducente. lo siguiente: 

··1v.- Las modificaciones en materia de recurso pueden sintetizarse como 
sigue: 

a) ......................... . 

b) Se agregan dos supueslos de procedencia del recurso de queja a los 
consignados en el actual articulo 95. el primero de los cuales. regulado por la nueva 
fracción X. establece la impugnación en contra de las resoluciones que se pronuncien 
en el incidente sobre fijación de dai'ios y perjuicios en susti1ución del cumplimiemo de la 
sentencia proteclora. 

Al respcc10 debe hacerse la aclaración de que csla facultad de los Jueces 
de Distrito de sci'ialar el monlo de los darlos y perjuicios cuando el inlcresado lo solici1e 
para dar por cumplida una sentencia de ozmparo cuya ejecución no se ha logr-Jdo. fue 
introducida por error en el artículo 106 de la Ley de Amparo en las rcfonnas publicada:
el 7 de enero de 1980. no obs1an1e que dicho precep10 se refiere al cumplimiento de las 



sentencias dictadas en el amparo de una sola instancia y por este motivo. ahora se 
propone que la disposición rclaliva se sitúe correctamente en d di\.'crso articulo 105. que 
regula la ejecución de los fallos pronunciados en amparo de doble instancia. que son lus 
únicos que admilcn dicha sus1itución en el cumplin1icnto. opt<indosc por el pago de dai\os 
y perjuicios y. por tanro. se suprime la pan<!' relativa del artículo 106 en vigor. 
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La iniciativa en comento. fue aprnhada por h1 Cilmam de orig~n y Ja Ccimara revisora 

y publicada en el Diario Oficial de Ja Federación el 16 de enero de 1984. mtls cahc destacar que 

en su presentación fue suprin1ida la panc finuJ del párr4fQ trasladado. por la cual el Juez de 

Distrito señalaba un ''plazo finul" para el dc-hido acatamiento de la ejecutoria; para dejar el 

articulo como sigue: 

"Aniculo 105 .. 

El quejoso podrii -.0Jic1t~ir 4uc se di! por cumplida la ejecutoria mediante 
el pago de los danos ) perjuicio .. qln: h.1)a sufrido. El Juez de l>is1ri10. oyendo 
incidental01cn1e las panes i111cn::o.adas. rc:<>olvcrá lo condUCc:!'nlC. En caso de que 
proceda. de1cnninar.i lil forma y CUilllli.J de la restitución". 

Aun cuando no Jo dice la rcfom1..1. l.a naturaleza del incidente nos indica que una vez 

fijada la fonna y cuantia de la restitución y rt:nl..'cido el plazo para el acatamiento de la n.:solución. 

que no puede ser sino el pago de Ja cantidad pur daños y perjuicios liquidada y condenada a pagar 

por el Juez de Distrito. se procederá a la cjt:cución forzosa. en los mismos términos que Jo 

previsto para la ejecución de las sentencias. como lo veremos más adelante. 

No obstante. Ja afortunada traslación del incidente. del articulo 106 al 105 de la Ley 

de Amparo. tan relevante e importanlc. pues estando en el articulo que consagra la cjc:cución del 

amparo directo se estaba comeriendo una aberración. continuo el error. en nuesrr..i opinión. de no 

establecer con claridad Jos requisito de procedencia para el incidente. ya que de su lectura se 



186 

infiere que para que proceda la pron1oción del incidente referido. se requiere. únicamente. la 

imposibilidad de ejecutar la sentencia y que el quejoso to promueva. de tal manera que parecería 

que éste tendría la alternativa de exigir entre el cmnplirnicnto de la sentencia de amparo o 

reclamar el pago de los daños y perjuicios corno curnplimicnto sustituto de la sentencia 

protectora. dejando su interpretación a la Supren1a Corte. la que posteriormente estableció. en 

jurisprudencia. su naturaleza jurídica. asi como sus requisitos de procedencia. Más aun. que en 

este entonces dicho incidente se cuestionaba y tambaleaba en la vida jurídica del an1paro. 

Publicada la .-cforma. el l\1inistro Felipe López Contrcras comentó que "/u traslación 

de último párrafo del articulo /06 al /()5 de fu Ley de Ampurof11e acertada, por conxid<!rar que 

la desubicación del precepto eru evid1.-•n1e. en virtud de c¡ue 5Ú/o en el amparo indirec:to e!'i donde 

puede operar el cumplimiento .\·uhstiluto".' 

4.4.3. INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL DE 5 DE 
DICIEMBRE DE 1994. 

Para la mayoría de los estudiosos y no estudiosos del derecho que estaban en contra 

del "incidente de pago de daños y perjuicios en el juicio de amparo... tachándolo de 

inconstitucional., de que desnaturaliza la sentencia y los fines del amparo. y que por lo tanto, 

auguraban el fracaso del mismo. etc.; la rcfonna del 5 de diciembre de 1994 resultó un golpe 

contundente. para todos aquellos que no aceptaban una forma sustituta para cumplir las sentencias 

de amparo . 

.J LÓPEZ.. Contreras Felipe. vid, La Reforma Jur{d/ca de 1983 en ta Admi11i5traclón de Ju5t/cla, 
Procuraduría General de la Repúbtlcu, Talleres GráOcos de la Nación. México, 1984. pag. 102. 
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En la sociedad mexicana. donde el derecho avanza. día con día. el juicio de an1pa1"0 no 

puede quedarse al margen de estas innovaciones en todas las ramas del derecho y n1cnos en lo 

conccmientc al problcnta de la ejecución de las sentencias de amparo. que tantas dificultades 

provoca cuando resulta nw.tcrialmcntc in1posiblc ejecutarla. tanto para el quejoso corno para las 

autoridades. entonces. habia que buscar opciones para compensar al quejoso por la violación a sus 

garantías individuales. si la restitución en su goce era rnaterialmcntc in1posiblc. Es por ello que 

desde el 17 de dicicmhn: de 1979 se ha buscado d perfeccionamiento de esta figura jurídica. al 

grado que en diciembre de 1994 d incidente en comento fue elevado a rango Constitucional. 

Sin duda resulta trascendente la iniciativa de 5 de dicicmhrc de 1994. con respecto a 

lo señalado para el incidente motivo del presente trabajo. que en lo relativo expresa: 

··EL JUICIO DE AMPARO. E:o..iste un reclamo frecuenh! por pane de 
abogados y panu.:ulares en vinud de que las '>Clllcncias de amparo no siempre se 
cjcculan. Ello oc.a'>iona que personas que "cnccn en juicio a una au1oridad no obtienen 
la protección de "º' dcrt!'chos por no ejecutarse la sentencia. De othi que lit iniciativa 
presenta una propuc<;lJ de modificación en lo conci.·micnlc a la ejecución de las 
sen1encias de ¡unparu 

Las dificultades para lograr el cumplinlicnto de!' las sentcnc1as tiem.·n varios 
orígenes. por una p;:1nc-. la única sanción por incumplimienlo es lan .. everi1 que las 
autoridades judiciales han tenido gran cuidado de imponerla: por otra pane. en ocasiones 
se ha C\lidcnciado la falta de voluniad de algunas autoridades responsables para cumplir 
la resolución de!' un 1u1cio en que hubieren sido derrotadas. Finalme111e. en ocasiones las 
autol'"idadc'> respun-..1blcs. •mte la disyuntiva que se plantea entre ejercer el derecho hasta 
sus Ultimas consccu<!'ncia<; dando pie a conllictos sociales de imponancia o tratar de 
preservar el orden nonnativo. optan pur no ejecutar la sentencia. Con todo. no es posible 
que en un Esta...Jo de d<!'recho se den situaciones en que no se cumpla con lo resucito por 
los tribunales. En la prc">cnlc iniciativa se propone un sis1cma que pcnnitirit a la Suprema 
Corte de Justicia contar con los elementos necesarios para lograr un eficaz cumplimienlo 
y. a la \ICZ. con la tli.·x1bilidad necesaria para hacer frente a situaciones reales de enonne 
complejidad. 

Adicionalm.:nlc. se propone establecer en la misma fracción XVI. la 
posibilidad del cumplimiento sustituto de las scnlcncias. de mancro.1 que se pueda 
indemnizar a los quejosos en aquellos casos en que la ejecución afecte gra\lementc a la 
sociedad o a terceros en mayor proporción que los beneficios que el propio quejoso 
pudiera obtener con la ejecución.·· 
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La iniciativa dd 5 de dicicnlbrc de \ 994. fue muy discutida. tanto por la cámara de 

origen como por la revisora. en m.uchos de sus puntos. Pero en lo que respecta a lo señalado para 

la fracción XVI del articulo \07 Constitucional. no se discutió ni se aportó nada. inclusive ni 

siquiera se expuso. posiblt!n1cntc por no l.\Ucrcr ingresar en terreno desconocido y. de esta m.ancra. 

en lo referente a \a citada fracción fue publicada sin ninguna variación. a la iniciativa. en el Diario 

Oficial de ta Federación el día 31 de dicic1nhrc de 1994. para quedar cotno sigue: 

"Articulo 107 .. 

la XV .... 

XVI.. 

Cuando la naturakz.a del acto lo ~rmita. la Suprema Corte de Justicia. una 
vez que hubiera determinado d incumplimiento o repetición del acto reclamado. podrá 
disponer de oficio el cumplim!cnto sustituto de las sentencias de amparo. cuando su 
ejecución afecte g.ravcmcntc a la sock·dad o a terceros en n1ayor proporción que los 
beneficios económicm;. que pudicra obtener e\ quejoso. Igualmente el quejoso ¡xtdrii 
solicitar ante el órgano que correspond•1. el cumplimiento sustituto de la sentencia de 
amparo. ~icmprc que la naturakl'.a del acto lo pennita." 

VII y XVIII.. .. 

Por fin SI! n1cncionan 1os rl!quisitos de procedencia del incidente. para c1 

cumplimiento sustituto de la sentencia de amparo. ya que se asentó. que el incidente proccdcra 

cuando la naturaleza del acto lo pem1ita. cuando con la ejecución de la sentencia se afecte 

gravemente a la sociedad o a terceros en nmyor proporción que los beneficios econón1icos que 

pudiera obtener el quejoso. disipando. de esta maner~ alguna duda que pudiera haber quedado en 

relación a que si el incidente atentaba contra los fines tan nobles del amparo. ya que con esta 

reforma queda claramente establecido qut! el incidente se instaura como una nicdida sustituta. 

para que la sentencia de amparo no quede sin ejecutar. No como erróneamente se había 

establecido por sus criticas~ que argumentaban que este incidente era una componenda 

económica. que daba facultad a la autoridad responsable de seguir violando garantias a costillas 
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de la necesidad del quejoso, que con el fin de salir del apuro. sacrificaba lo más sagrado que 

tutela la Constitución: las garantías individuales. al inconforrr1arsc con la iniciativa de refonnas a 

la Ley de Amparo de 1979. 

Resulta una innovación en esta iniciativa. el hecho <le que se faculte a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para que. de oficio y reuniéndose dch!rminadas circunstancias. 

disponga el cumplimiento sustituto. esto cs. ir:l pago de dwl.os y pcr:_juicios. sin necesidad de Ja 

petición del quejoso. pero también dando la oportunidad a éste. para intentarlo cuando así Jo crea 

conveniente. claro esta. si reúne los requisitos exigidos por el ordenamiento legal; todo esto para 

poder ejecutar y cumplintcntar la sentencia de amparo. 

Mencionamos que el incidente en cuestión se ha ido perfeccionando. puesto que de 

inicio fue muy poco afortunado. pero con d transcurso del ticmpn y las modificaciones 

afbrtunadas que ha tenido. se ha ido consolidando como una opción en la ejecución de 

sentencias: asimismo se comprende que todavía esta figura es nueva en el juicio de amparo. esto 

en cuanto a la practica del mismo. y debido a ello hace falta una depuración más exhaustiva. 

como sería una debida regulación en cuanto a su procedencia. substanciación. impugnación. 

ejecución .. entre otras cosas. Empero esperemos que el legislador sepa entender las demandas 

sociales y necesidades jurídicas del propio incidente para poder encausar e integrar debidamente 

un procedimiento tendiente a la ejecución sustituta de la sentencia de amparo. o sea. el incidente 

de pago de daños y perjuicios en el juicio de amparo. 
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4.5. NATURALEZA DEL INCIDENTE DE PAGO DE 
DAÑOS Y PERJUICIOS. 

Hay casos en que por diversas circunstancias resulta extren1adarncntc dificil y a veces 

casi imposible lograr la cabal ejecución o cumplimiento de la sentencia de an1paro: recrudeciendo 

el viacrucis del quejoso. ya que después de que logró obtener una sentencia que lo an1para. al 

intentar ejecutar el fallo. ésto es materialmente imposible. Basten dos ejemplos para esclarecer lo 

expuesto: en mate.-ia agraria. particularmente. cuando la ejecución se traduce en expulsar dt: 

determinadas tierras a un grupo de campesinos dispuestos a oponer resistencia; y en n1atcria de 

expropiación .. cuando la sentencia establece .-estituir al quejoso un ten-ero en donde ya d Estado 

edifico alguna dependencia de gobierno. 

En razón e.fo lo anterior. creemos pertinente cuestionar ¿cual es la situación del 

quejoso que obtuvo una sentencia de amparo a su favor .. si la autoridad responsable ante la 

imposibilidad fisica de ejecutar la sentencia de amparo. se abstiene de hacerlo y. por tanto. dicha 

sentencia queda sin ejecutar?. ¿qué es lo que ha sucedido con los electos de una sentencia que 

concede el amparo? y. por cnc..h:. ¿al no ejecutarse la sentencia por existir imposibilidad lisica 

quedan perdidos los derechos del quejoso que obtuvo la sentencia de protectora? 

Ahora bien. ante estas situaciones. los efectos de la sentencia son nulos y se quedan 

como una simple declaración de inconstitucionalidad. sin poder reponerse al quejoso en el pleno 

goce de su garantía individual violada. Empero cabría formularse lo siguiente: ¿el quejoso que 

obtuvo en su favor la protección de la Justicia Federal .. no tiene. legaln1ente .. un medio para 

obtener la reparación del daño ocasionado con la violación de sus garantías? en nuestra opinión si 
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existe este medio legal,. entonces. ¿la sentencia que concede el amparo puede ser cmnplida de 

diversa manera? la respuesta sin duda es en sentido afirmativo. esto es. concretamente. 

sustituyendo la obligación a que es condenada la autoridad rcSP<-"lnsnblc. 

Mediante el pago dafios y perjuicios. es posible satisfacer- al quejoso que obtuvo una 

sentencia de an1paro favorable. en el caso de incumplimiento por imposibilidad lisica de la 

obligación de restituir o restablecer las cosas al estado que tenían antes de la violación o ante Ja 

imposibilidad por renuencia de la autoridad responsable. transformando la obligación de hacer. 

que impone d artículo 80 de la Ley de Amparo. por una obligación de dar. esto cs. por una 

obligación pecuniaria. y. para ello. el Juez de Distrito debe realizar la liquidación de la obligación 

pecuniaria. y el n1ismo juez dictani resolución. condenando al pago de la cantidad que resulte y. 

en ese sentido. apremiara a la autoridad responsable par...l que haga el pago de la cantidad a que se 

condeno. 

Como fácilmente se advierte. el legislador sc.iiala que se trata de un incidente. es 

decir. de una cuestión que no constituye la 1natcria de fondo del juicio Constitucional. sino del 

aspecto relativo al cumplimiento de la sentencia en la que se concede el amparo y protección de la 

Justicia de la Unión. Sólo que el quejoso que ha obtenido la proh:cción de la Justicia Federal. se 

encuentr..i lcgitirnado para iniciar el incidente de que se trate. 

La actividad jurisdiccional se extiende hasta satisfacer plenamente a quien obtiene 

sentencia favorable. en esos términos este es un incidente de ejecución de sentencia. ya que la 

cuestión que se plantea tiene relación inmediata con la protección consignada en la sentencia que 

anl.para. la cual se resuelve en la controversia principal~ lo que denota el carácter adjelivo de la 

institución que se estudia. 
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El incidente de pago de daños y perjuicios ünica1ncntc opera y es dable en tratándose 

de derechos patrimoniales. es decir. puramente materiales o fisicos. pues en materia de amparo 

Unican1cntc se puede cuantificar un bien patrimonial. no así los derechos personales. debido a que 

su naturaleza es 1nuy divcrs¡1. 

Se debe de tener especial cuidado en no confundir este incidente de pago de daños .Y 

perjuicios. pues para algunos resulta lo mismo éste incidente. que el incidente de daños y 

perjuicios con motivo de las garantías y contragarantias que se otorguen con motivo de la 

suspensión. el cual esta contemplado en el artículo 129 de la Ley de An1paro. Por otro lado. de 

ninguna manera. como así lo piensan algunos, el incidente en estudio es una equiparación o 

tendencia de un juicio de responsabilidad civil de pago de daiios y perjuicios. como lo 

aclararemos a continuación. 

Es conveniente analizar lo qul!' es perjuicio para los efectos del amparo. La pal.abra 

perjuicio viene del latin "pruejudicium .. y tiene el siguiente significado: efecto de perjudicar. En 

dc.-echo: privación de utilidad. p.-ovccho o lucro lícito y seguro o al menos muy probable. causado 

en el patrimonio de una persona por un acto u omisión imputable a otra. que da lugar a 

indemnización de orden civil o penal; afecta siempre a la esfera patrin1onial, aunque nazca o se 

produzca por causas Cticas o morales. como el derivado de la injuria o de otro cualquier acto que 

disminuya el crédito. reputación ovalo.- n1oral de una persona. 

Sin embargo. esta expresión gramatical no puede aceptarse en términos generales. tal 

como se admite en tOnna vulgar. para que se llenara el requisito de proccdibilidad del juicio de 

garantías. ni tampoco puede satisfacerse éste requisito de acuerdo con c:I concepto fijado en los 

artículos 2108 y 2109 del Código Civil. en los cuales se especifica lo que debe entenderse por 

daño y lo que significa perjuicio. toda vez que el primero define corno daño: la pérdida o 

menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación; y el segundo 
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como perjuicio: la privación de cualquier ganancia lícita que debería haber obtenido con el 

cumplimiento de la obligación. 

Estas ideas de coJllcnido patrimonial no pueden servir de base para satisfacer el 

requisito que exige el articulo 4° de la Ley de An1paro. porque el perjuicio al que se contrae este 

precepto no tiene ese contenido. sino que es exclusivamente de carácter jurídico. el cual se 

aprecia únicamente por el desconocimiento de un interés jurídicamente protegido por parte de la 

autoridad vulnerantc,. a quien se atribuye el acto .-eclamado; de mi suerte que aun cuando ese acto 

no cause un perjuicio económico. como ocurriera si se impidiera a alguien el tránsito o reunirse 

con otras personas. este implica el desconocimiento de un derecho por parte de la autoridad y 

causa un perjuicio de naturaleza jurídica. 

Ampliando el concepto antcriorn1cn1e c:x puesto, debe afirmarse que la procedencia 

del juicio de amparo descansa~ no en el hecho de que pueda causarle al quejoso cualquier dmlo o 

perjuicio material, sino en el de que se le cause o haya la posibilidad de causarle una lesión 

jurídica que signifique la pCrdida total o parcial de un derecho. y esto es más claro. si tornamos 

como ejemplo las violaciones procesales que impiden el derecho de defensa. aun cuando sea en 

una mínima parte. y lo mismo ocurre en todos aquellos actos que violan las partes substanciales 

del procedimiento, Jo que indica que todo desconocimiento de un derecho se traduce siempre en 

un perjuicio, que puede servir de base al juicio de garantías. 

La Suprema Corte ha emitido tesis jurisprudencialcs al respecto y consideramos 

prudente la siguiente transcripción para un mejor entendimiento de lo enunciado: 

PERJUICIO PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO.- El concepto 
perjuicio, para los efectos del amparo, no debe tomarse en los ténninos de la ley civil. o 
sea, como la privación de cualquier ganancia lícita que pudiera haberse obtenido. o como 
el menoscabo en el patrimonio. sino como sinónimo de ofensa que se hace a los derechos 
o intereses de una persona. 



194 

ApC11dice al Semanario Judicial de lü Federación 1917-19/'Nl. Sc~gunda 
Parle. Salas y Tesi:r; Comunes. l~sis jurisprudem.:iul 12&8. pcig. 2091. 

Ahora bien. precisado lo anterior podemos concluir que el curnplimicnto sustituto de 

una ejecutoria de amparo. mediante la tramitación del incidente de pago de daños y perjuicios. 

únicamente es procedente cuando en este se reclama el perjuicio directo para los efectos del 

amparo; asi pues. la reparación con un equivalente consiste en hacer que ingrese en el patrimonio 

del quejoso un valor igua.l a aquel de que ha sido privado; no se trata ya de borrar el perjuicio. 

sino de corresponderlo. El equivalente consiste en una suma de dinero. en una indemni7..ación. o 

sea. los daños y perjuicios directos. 

Por otro lado. debemos señalar que el pago que alude el incidente de daños y 

perjuicios. es independiente del que será exigido a las personas que hayan intervenido al 

n1omento de conculcar las garantías individuales. cuando el quejoso que haya obtenido resolución 

favorable en el juicio constitucional. promueva el juicio de responsabilidad civil por Jos daños y 

perjuicios causados con la conducta inconstitucional del servidor publico. Este juicio tiene por 

finalidad requerir a la persona fisica que fungió como servidor público del pago de todos 

aquellos daños y perjuicios (desde el punto de vista civil) que fueron resentidos por el agraviado 

en su esfera jurídica con la emisión del acto reclamado. aunque este no se haya consumado de 

1nanera irreparable. Así mismo cuando se haya dado <ll!bido cumplin1icnto a la ejecutoria en 

térrninos de lo prescrito por el artículo 80 de la Ley de Amparo. pero el agn1viado promueve el 

juicio ordinario civil. ya que la conducta del servidor público le produjo la pérdida de 

determinada cantidad de dinero o Je impidió obtener cierta ganancia lícita. lo que origina que 

obtenga una resolución judicial mediante la que se condene al culpable a resarcirlo de los daños y 

perjuicios que resintió. En estas condiciones. el quejoso puede solicitar que se de cumplimienlo a 

la ejecutoria de runparo mediante el pago de los daños y perjuicios. en tCm1inos del articulo 105 

último párrafo de la ley de Amparo. pudiendo ejercitar posteriormente la acción ordinaria civil 

para el pago de los danos y perjuicios respectivos. 
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Es claro que en el juicio constitucional no se pueden resolver cuestiones de 

responsabilidad civil o criminal en que pudieran incurrir las autoridades responsables con sus 

at:tos,. por no ser esta su finalidad. correspondiendo a los tribunales comunes su conocimiento y 

resolución. a través de procedimientos que implican otros 1.-ámites y otra substanciación, 

debiendo tenerse presente que lo resuelto en d juicio de garantías. no importa cual sea el sentido 

de éste, no exonera a la autoridad responsable de los cargos civiles o penales que con Jn ejecución 

del acto reclamado puedan atribuirse. ni extingue la acción que el quejoso pueda exigir para que 

se le indemnicen los daños y perjuicios que haya sufrido. 

Es i1nportanlc aclarar que a diferencia del juicio ordinario civil en donde se reclama el 

pago de daños y perjuicios al funcionario público. en el incidente de pago del daños y perjuicios a 

quien se le requerirá el pago es a la dependencia de gobierno en que se cn1itió el acto reclamado. 

pues el juicio se interpone contra el Estado y éste tiene la obligación subsidiaria de responder de 

los daños y perjuicios causados por sus funcionarios o en1plcados en el ejercicio de sus funciones. 

y no contra una persona fisica; a este respecto. surge la incógnita de qut: ¿si en el presupuesto de 

egresos de Ja Federación. de las entidades federativas o de los municipios. existe partida 

presupuesta! que sirva de apoyo a la autoridad correspondiente para hacer el pago a que se refiere 

el incidente de referencia?. Puede afirmarse que no. porque seria tanto como admitir "a priori" 

que las autoridades van a llevar al cabo actos violatorios de gammías y que su actuación 

provocará daños y perjuicios al gobernado. precisados o dctcrrninados en dinero. cuyo pago 

deberá corresponder a las autoridades responsables. como ya dijimos. Sin embargo. si no e~iste 

partida presupuestal. posiblemente la solución será que dado el flexible manejo de determinadas 

partidas. con cargo a alguna de ellas la auloridad responsable deberá hacer el pago indicado. 

porque seria inadmisible que ante la ausencia de una partida presupuesta! cspccíficn se deje de 

cumplir de manera subsidiaria la sentencia de ainparo. 
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Es pertinente precisar que no es caprichosan1cntc optativo para el quejoso elegir entre 

la ejecución rn::itcrial de la sentencia que lo hubiese an1parado. esto cs. volver las cosas al estado 

que guardaban a1llcs de 1<.t violación de garantias y el pago de daños y perjuicios por medio del 

incidente rt:spcctivo; por lo tnismo que el dictado de la sentencia ejecutoria que ampara ¡11 

quejoso no plantea a Cstc la posibilidad de negociar de n1ancra que las cosas se arn:glcn como le 

resulte n1ás conveniente dc:sdc el punto de vista económico. ya que. por un lado. el intcrCs público 

y. por el otro. la esencia del juicio constitucional. están por que se cumplimenten las sentencias di! 

amparo en sus exac1os tCm1inos. y sólo cuando esto no sea factihlc por existir obstáculos 

legalmente insupcrahh:s. resulta opon uno acudir al incidente que prcv~ el invocado uniculo 105 

in fine de la Ley de Amparo. 

En realidad l.'Sta nonna. relativan1~ntc nueva en d proceso constitucionul. en nada 

pugna con su esencia. puesto que no es sino una derivación del principio de la "Tran.\uc._·tio de.: re 

judiacta., aun cuando solarncntc podrñ. ser aplicada en aquellos casos en que el cfi.:clo 1·es1i1u1oi-io 

de la sentencia de an1paro afecte ünica y exclusivamente al orden pa1rin1oniaL PcnsanH1s. por 

otra parte. que dt:hiem concederse a la autoridad responsable. en los misn10 casos : con sus 

salvedades. el derecho de solicitar la substitución de la ejecución de la sentencia por una 

indemnización al quejoso. ya que nadie duda del trastorno económico y social 4uc. en 

detenninadas circunstancias. pueden originar los efectos restitutorios de una sentencia de amparo. 

Concluyendo. resulta saludable la prUctica. siempre quc sea procedente. del incidente 

de pago de daños y pcr:iuicios. ya que de esta manera se busca llevar el proceso a su fin 

pretendido. en buen romance. como Jo establece el articulo 1 13 de la Ley de Amparo. 
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El incidente de pago de daños y perjuicios solo debe proceder. siempre que la 

ejecutoria de amparo no pueda cumplirse materialmente; es decir9 será sustituto del cumplimiento 

natural de la sentencia constitucional. que se tcndria en la restitución al quejoso en el pleno goce 

de la garantía individual violada. restableciendo las cosas al estado que se encontraban antes de Ja 

violación. 

Mediante el pago de los daños y perjuicios que haya sufrido el agraviado. se curnple 

subsidiariwnente la sentencia constitucional. en efecto. con la adición que se hizo al último 

párrafo del articulo 105 de Ja Ley de Amparo se creo un incidente optativo y subsidiario al 

cumplimiento nonnal o natural de la ejecutoria constitucional. que se u·aducc en el pago. a cargo 

de la autoridad responsable. de los daños y perjuicios que haya sufrido el quejoso con el acto 

reclamado. 

Se menciona que cuando el interesado solicite el pago de daños y perjuicios para dar 

por cumplida una sentencia de amparo. cuya ejecución no se haya logrado. el Juez de Distrito 

seftalará el monto de los mismos. Por consiguiente. el incidente de pago de daños y perjuicios 

para dar por cumplida una sentencia. procede cuando en la misma se establece una obligación de 

hacer a cargo de la autoridad responsable. es decir. de carácter positivo. porque tratándose de 

obligaciones de no hacer no puede existir el incun1plimiento de la sentencia. puesto que ésta se 
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cumple con la conducta omisiva de la autoridad. lo cual si es posible lograr a través de los medios 

sancionadores que establece la ley. 

Ahora bien. de la lectura del cuarto párrafo del articulo 105 de la Ley de Atnparo. por 

su redacción parece dejar a elección del quejoso el que la sentencia se cun1pla de manera natural. 

o bien. mediante el pago de daños y perjuicios. al sc11alar que: "El quc.:ioso potlrú solicitar que se 

de por cumplida /u ejecutoria mediante el pa~o de los daños y perjuicios que haya si~/'i-ido", la 

palabra podrá parece indicar la libertad de elección del quejoso para solicitar se de por cumplida 

la sentencia; sin embargo. para definir los alcances de tal libertad debe intc.-prctarsc en fornta 

conjunta todo lo dispuesto por el articulo l 05 de la Ley de An1paro y atendiendo a las razones que 

motivaron la introducción de este incidente de daños y perjuicios. 

l lc1nos de hacer hincapié. que el pago de los daños y perjuicios debe exigirse una vez 

que se hayan agotado todos los procedimientos establecidos por la Ley de Amparo. dentro de los 

artículos del l 04 al 113. en que se establece el proccdinliento tendiente a la ejecución y 

cumplimiento de la sentencia de runparo. que tienen como sustento los ctl:ctos del cumplimiento 

de la ejecutoria de amparo. que establece el artículo 80 de la Legislación de Amparo. 

Una vez agotado el procedimiento antes enunciado. cuando la naturaleza del acto lo 

permita. el quejoso puede solicitar se de por cumplida mediante el pugo de daños y perjuicios. 

Pero sólo cuando se ha agotado el procedimiento para obtener d cumplirnil.!nto de la sentencia, es 

decir. cuando hay imposibilidad de darle cumplimiento. el quejoso podrá promover el incidente 

para obtener el cumplimiento sustituto a travCs del incidente de daños y perjuicios. toda vez que. 

admitir que el quejoso puede solicitar que se de por cumplida la sentencia de amparo mediante el 

pago de daños y perjuicios inmediatamente en C¡uc se declara ejecutoriada la sentencia. atentaría 

contra la finalidad protectora del juicio constitucional. permitiendo la subsistencia de netos 

declarados inconstitucionales. la transgresión de garantias individuales en dctritnento de los 
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derechos de los gobernados e impunidad de las autoridades violadoras. que pagarían una 

determinada cantidad de dinero al particular con tal de seguir ejerciendo su poderío infUndado. y 

así el quejoso. cuantas veces por necesidad económica. se vcria obligado a aceptarla. renunciando 

a sus garantías individuales. pudiéndose incluso caer en un comercio injustificado de derechos. 

Si no se han intentado o agotado los señalados pasos procesales. entonces. el 

incidente de pago de daños y perjuicios no podrá iniciarse. ni deberá dtlrsclc entrada a la petición 

que sobre el particular presente el quejoso. cuando la autoridad n:sponsablc este reacia a dar 

cumplimiento o a acatar y obedecer el mandato de la Justicia de la Unión. Así pues. si la 

autoridad tiene la posibilidad de dar cumplimiento exacto a la ejecutoria de amparo. pero rcht1sa a 

cumplimentar esa resolución, el quejoso no estará facultado o lcgitin1ado aun para iniciar el 

incidente descrito. porque no han sido intentados todos los mecanismos previstos por la Ley de 

An1paro para dar cumplimiento cabal a la sentencia de garantias. Si una vez intentado ese 

procedimiento no se ha logrado que la autoridad responsable la ~umplimcnte y el quejoso haya 

solicitado el cumpli1niento sustituto. sedara inicio al incidente. 

Según la reforma de diciembre de 1994. también la Suprema Corte de Justicia .. una 

vez que hubiera detem1inado que existe incumplimiento o repetición del acto reclamado. podrá 

disponer de oficio el cumplimiento sustituto de la sentencia de amparo. cuando su ejecución 

afecte gravemente a la sociedad o a terceros en mayor proporción 4uc los beneficios económicos 

que pudiera obtener el quejoso. 

Es importante interpretar el articulo 105 de la Ley de Amparo en su conjunto. 

siguiendo paso a paso el procedimiento para cumplimentar la sentencia de amparo y sólo cuando 

esta no se logra~ procederá el incidente! de pago de daños y pc:rjuicios en sustitución del 

cumplimiento natural de la ejecutoria, para que no quede sin darle cumplimiento y evitar que 

ocasione al quejoso una lesión más grave en sus intereses jurídicos. 
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De lo hasta aquí analizado, podemos concluir que para la procedencia del incidente de 

pago de daños y perjuicios se requiere: la existencia de una sentencia ejecutoriada que conceda el 

amparo~ que la sentencia sea materialmente imposible cumplimentarla~ que la sentencia imponga 

a la autoridad una ohligación de hacer. esto t:s. de carácter positivo. cuyo incumplimiento 

ocasione un dat1.o patrimonial al quejoso: que se haya seguido el procedimiento establecido en la 

ley de amparo para lograr su cumplimiento sin haberlo conseguido y siempre que la naturaleza 

del acto lo permita. Tomando en cuenta la rctOnna de diciembre de 1994. al artículo 107. fracción 

XVI. de la Constitución. se agregaría un requisito má..o;;;: que con la ejecución de la sentencia afecte 

gravemente a la sociedad o a terceros en n1ayor proporción que los beneficios econón1icos que 

·pudiera obtener el quejoso. 

Tomando en cuenta estos requisitos de procedencia. tambiCn es importante ohscrvar 

que el pago de daños y perjuicios a que se condene a la autoridad responsable. van a estar siempre 

en función de la garantía individual que se consideró violada y del acto que se reclamó en el 

juicio constitucional. por lo que debe considerarse que los daños y perjuicios que pur.!'dcn 

reclamarse en este incidente. son los <lin:ctamcntc ocasionados con el acto reclamudo que se 

consideró inconstitucional. no así los ocusionados en forma indirecta. como se-ría el haber 

frustrado un magnífico negocio que se pensaba abrir en el inmueble de cuya propicdud se privó al 

quejoso~ en virtud de que los dmlos y perjuicios indirectos no podrían restituírsclc con el 

cumplimiento efectivo de la sentencia de amparo. y ¿esto por quC? porque el juicio de garantías 

es un medio de control constitucional. a través del cual se protege a los gobernados en contra de 

los actos de las autoridades que transgredieron la Ley Suprema y les causa alguna lesión en sus 

intereses jurídicos. destruyendo el acto o dejándolo sin efectos. para restablecer el orden 

Constitucional que siempre debe imperar. 
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Respecto del procedimiento relativo al incidente. reviste importancia precisar que el 

artículo 35 de la Ley de Amparo. no contempla la tramitación del n1ismo~ ya que sólo hace 

referencia a los incidentes de previo y especial pronunciamiento. al incidente de reposición de 

autos. y por lo que hace a Jos incidentes innominados. menciona que éstos se fallaran 

conjuntamente con el amparo. salvo lo que dispone la ley tratándose del incidente de suspensión; 

pero en este caso se trata de un incidt!ntc que surge una vez fallado el juicio de garantías y. 

precisamente, por ello no puede resolverse en la sentencia definitiva. 

Consideran1os que el incidente de pago de daños y p\!rjuicios es una institución que 

requiere evolucionar todavía más. a tal grado de contar con un proccdi111icnto propio y autónomo 

contenido en la legislación de amparo. cntoncc:s. por lo pronto la solución se reduce a aplicar al 

incidente de que se trata. de manera supletoria. las disposiciones relativas del Código Federal de 

Procedimientos Civiles; ya que la Ley de Amparo contempla expresamente la institución del 

cumplimiento de ejecutoria mediante el pago de daños y perjuicios. pero dicha institución tiene 

una reglamentación deficiente. Esperemos que por el sano desarrollo del juicio de amparo y. mas 

aún. de la ejecución de las sentencias se regularice esta situación. 

Por lo anterior. manifestamos que Ja tramitación incidental correspondiente es la 

autorizada de forrna supletoria y expresa por el artículo 2º de la Legislación de Amparo. Esto cs. 

las disposiciones procesales aplicables son las contenidas en los articulas del 358 al 364. en su 
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parte relativa. del Capitulo Único. Titulo Segundo. Libro Segundo. del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. a los cuales. en su oponunidad. ya hicimos rcfcn:ncia. cuando se abordo 

el tema de las reglas generales sobre !a tramitación de los incidentes en este mismo capitulo. al 

cual nos remitimos y tenemos por reproducidos en este espacio. 

Una diversa cuestión que surge con relación a la figura en con1cnto. es la relativa ul 

término dentro del cual debe el quejoso solicitar el cumplimiento extraordinario de la ejecutoria 

de amparo. Como fácilmente se advierte. el artículo J 05. último parra fo. de la Ley de la fv1ateria. 

no precisa dicho término: ¿,cual será entonces la solución?. La Suprema Conc de Justicia de la 

Nación reiteradamente ha sostenido que en el cumplimiento de las sentencias de amparo está 

directamente interesada la sociedad y que. además. dicho cun-iplimiento es de interés público. 

Como se ha manifestado. en el incidente de cun1plimicnto de Ja ejecutoria de amparo mediante el 

pago de daños y perjuicios. lo que se pretende es lograr. precisamente. dicho cumplimiento. si 

bien. de una mancr:J cxtraordinaria o diversa a la natural. substituyendo. insistimos. una 

obligación de hacer por otra <le dar a cargo de las autoridades responsables. Concluimos i:ntonccs 

que el incidente tnitado. también es una forma de cumplimiento de ejecutoria y. por consiguiente. 

dada la trJ.Sccndcncia de la materia que se cuestiona. considerarnos que el quejoso puede solicitar 

en cualquier tiempo dicha cumplimentación extraordinaria de la sentencia. siempre que la misma 

haya causado ejecutoria y solo después de haber agotado todos Jos extren1os del anículo 105 de la 

Ley de Amparo. cuando concurran algunos o todos de los requisitos de procedencia ya aludidos 

en el punto respectivo de esta investigación~ ya que el derecho concedido por la Ley de Amparo al 

quejoso es imprescriptible. porque al f"onnar parte del capítulo relativo a la ejecución de las 

sentencias de amparo. se rige por las normas aplicubles. luego entonct!s. esta acción incidental se 

encuentra salvaguardada y robustecida por el articulo 1 13 de la Ley de Amparo. an1erillrn1cnte 

transcrito en esta obra. en lo que se refiere a que no podrá archivarse el asunto hasta cumplirse Ja 

sentencia (en este caso cumplimiento sustituto de la sentencia). 
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Cabe señalar. que el enunciado del párrafo final Jcl artículo l 05 estudiado. no 

establece que el derecho del quejoso pam solicitar el cumplimiento sustituto de la sentencia de 

amparo sea .-cnunciable o prescriptible. por lo qui! consideramos que el agrn\·iado puede 

intentado en cualquier tiempo. pero a raíz de las multiml.!ncionadas rcfOnnas al articulo 107. 

fracción XVI. p<irrat'O tercero. Constitucional. se debe tener en cw:nta la figura de la caducidad. la 

que se incluyó en •:ttención a que no es posible que ante la falta de intc.-és del quejo~o. los órganos 

jurisdiccionales continúen requiriendo a las responsables den cumplimiento a la sentencia. 

Por otro lado. es conveniente despejar una incógnita que pudiera plantear~!!. respecto 

a que si el autorizado en los términos del articulo 27 de la Ley de Amparo. puede solicitar que se 

dé por cumplida la ejecutoria mediante el pago de los daños y pcr:_juicios. 

El invocado precepto establece que la autorización en términos dd numeral 

mencionado. aulori::t_a a la persona designada para pron1over o interponer recursos que procedan. 

ofrecer y rendir pruebas y alegar en las audiencias; de lo que se obtiene que la actuación del 

autorizado po.- el quejoso está restringida a pron1ovcr o interponer recursos. ofrcc..:r y rendir 

pruebas y alegar en las audiencias en el juicio constitucional: pero el iniciar el inddentc de 

cumplimiento de la ejecutoria de runparo. mediante el pago de dai1os y perjuicios. evidentemente 

no se traduce c:n la interposición de un recurso. ofrecer y rendir pruebas o alegar en la audiencia; 

solo pudiera quedar dentro de Ja expresión promover. sin embargo. no debe perderse de vista que 

el incidente apuntado constituye. como ya dijimos. una fomrn cxtn1ordinaria y suhsidiaria del 

cumplimiento de la sentencia que concede la protección Federal; de ahí que. c:strictamcnte. no se 

esté ante una p.-omoción. que es a lo que alude el referido artículo 27 de la Ley Reglamentaria de 

los artículos 103 y 107 Constitucionales. sino ante una solicitud de cumplimiento de ejecutoria de 

manera diversa a Jo establecido por el articulo 80 de Ja multicitada Ley de Amparo y. en este 

caso. sólo el quejoso o su mandatario con poder especial. se encuentra facultado para solicitar que 
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se de por cumplida la ejecutoria de amparo en los tém1inos del articulo 105 in fine de Ja Ley de la 

Materia. 

Si bien es cierto. al autorizado por el quejoso en 1énninos del articulo 27 nntes 

mencionado. se Je reconoció personalidad en el juicio de garantins del que deviene Ja ejecutoria 

de amparo; igualmente es verdad que tal personalidad no es suficicmc para ejercitar el incidente 

motivo dd presente trabajo. 

Si el mandato. Jato sensu. concluye en Jos casos en que h:nnine el negocio para el cual 

fue conferido: en la especie. el juicio constitucional temlinartl cuando Ja ejecutoria de nmparo sea 

cumplida de acuerdo a sus tém1inos. luego entonces. si la ley prevé que cuando no sea pos:ible el 

cumplimiento de um.1 sentencia el quejoso tendrá un derecho extraordinario posrerior al juicio. 

consistente en exigir el pago dcJ dafios y perjuicios: ya no IOn1m pane del procedimiento de 

amparo y quien lo debe promover es el quejoso o su representante lc:gal con poder suficiente para 

tal fin; protegiendo así al quejoso contra el riesgo de que se solicite el pago de daños y pcr:.iuicios 

sin que estt! de acuerdo o. en su ca<>o. se objclc la personalidad del reprcsentanlc legal. 

Por Ultimo. creemos pcnincntc hacer un scñalamicnlo acerca de la promoción inicial 

del incidente de pago de daños y perjuicios. ya que de ahí se va a partir para una correcta 

substanciación del incidente. 

Al promover este incidente se deben cumplir. en nuestra opinión_ Jos siguientes 

requisitos: 

I. En la promoción inicial debe obrar el numero de expediente con el cual se 

identifica al principal. 
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2. La promoción debe ir dirigida a) Juez de Distrito que conoció del amparo. 

3. Se debe hacer mención del nuevo poder que recibe el mandatario designado para 

taJ efecto. 

4. Es importante establecer el fundamento legal del incidente. 

S. Se debe hacer señalamiento de las autoridades responsables y terceros perjudicados 

si Jos hubiere. 

6. De manera cronológica y sucinta se deben relacionar los hechos que se crean 

convenientes. aportándole elementos al juzgador para que éste concluya que es procedente el 

incidente y pueda pasar de esta manera a la subst~rnciación del mismo. 

7. En lo referente a las pruebas. es de capital importanciu dcstacur que aquí es donde 

guarda el apoyo y sustcmo el incidente. ya que las pruebas k van a dar oportunidad al juzgador 

para que conozca In realidud metica de lo que se pide~ cabe señalar que la prueba más iinportantc 

en este incidente es la pericial. pues de su desahogo el juez tomara la base para dctcnninar la 

cuantificación que haga del perjuicio .. claro esta. no dejando a un lado la prueba docun1ental y Ja 

inspección ocular judicial que también son muy relevantes para el esclarecimiento de la verdad. 

quedando en segundo plano todas las demás pruebas. 

8. En el capitulo del derecho se debe establecer la supletoricdad el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

9. Y finalmente los puntos petitorios son el resumen de las pretensiones del incidente. 
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1 O. Con10 toda promoción presentada a los Tribunales de Ja Federación debe siempre 

ir firmada por quien la suscribe. 



4.8. RESOLUCIÓN DICTADA AL INCIDENTE DE PAGO 
DE DAÑOS Y PERJUICIOS. 

:?07 

El último párrafo del artículo 105 de la Ley de i\.n1paro. en lo conducente. parece 

dejar fuera de solución diversas cuestiones rdativas a la forma en que debe cumplirse la 

resolución que se dicte en el incidente de pago de los daños y perjuicios que haya sufrido el 

quejoso y como van a cuantificarse estos. pues únicamente señah1 que el juez dctenninará a su 

libre albedrío esta situación. sin asentar bases para e1\o. 

Aun cuando la ley no lo n1cnciona. la resolución de\ incidente de pago de daños y 

perjuicios. versara sobre la procedencia de su pago y. en su caso. la cuantificación de los daños y 

perjuicios para tener por restituido al quejoso en el pleno goce de la garantía individual que se 

consideró violada en el juicio constitucional. para lo que debe tomarse en cuenta los danos y 

perjuicios directos que el acto reclamado le huya ocasionudo al qucjllSO. 

Con I"Cspccto a la fom1a de pago de las sumas que deban cubrir la._<;; autoridades 

responsables, en pago de los daños y perjuicios que haya sufrido el quejoso para dar 

cumplimiento a la resolución del incidente. la...,. indicadas autoridades. si así lo convienen con el 

quejoso o así lo decide el juez. pueden paga¡- en una sola exhibición o en parcialidades la 

cantidad respectiva. siempre y cuando cualesquiera de las fonnas de pago no sea desventajosa 

para el actor incidentista. En caso de que el pago se lleve a cabo en parcialidades. pueden 

establecerse intereses convencionales; cmpcTO si se pacta el pago en una sola exhibición. 
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forzosan1cnte se debe establecer el pago de intereses 1noratorios. para evitar que las autoridades 

responsables tarden en efectuar ese pago. en perjuicio del quejoso. 

El interés moratol"io será fijado. aplicando la tasa porcentual pron1cdio de captación 

de recursos del sistema bancario nacional que fija el Banco de México. 

Por otro lado. aun cuando no lo dice la ley. la lógica más elen1ental nos obliga a 

concluir que una vez fijada la fom1a y cuantía de la restitución y fenecido el plazo para d 

acatamiento de la resolución incidental. se procederá a la ejecución forzada; porque es importante 

hacer hincapié que si no puede ¡1drnitirsc un defecto en el cumplimiento de la ejecutoria de 

aniparo. cuando se parte del imperativo del antes mencionado articulo 80 de la Ley de Amparo. 

tampoco puede ace;::ptarsc un cumplimiento defoctuoso en tratándose de la tOnna sustituta del 

último párrafo. del artículo 105. tantas veces invocado. 

En cuanto a que procedimiento seguir. en el supuesto de que la autoridad responsable 

correspondiente no acate la resolución emitida por el Juez de Distrito en el incidente; cabe aclarar 

que este incidente esta previsto en el propio artículo 105. que es parte del procedimiento tendiente 

a lograr el debido cumplimiento de la ejecutoria de amparo. entonces. debe precisarse que es el 

nlÍsmo p.-occdimicnto que señala el p.-opio artículo 1 OS para el caso de que no se dé 

cumplimiento de la citada ejecutoria y. en su caso. remisión de los autos a la Suprema Corte de 

Justicia para los efectos del primer párrafo de la fracción XVI de artículo 107 Constitucional. 

En conclusión. una vez fijado el monto. por resolución fim1e. de la cuantfa de los 

daños y perjuicios. así como la forma y el plazo de pago para dar por cumplida la ejecutoria. la 

autoridad responsable como aquella que por sus funciones deba de intervenir en el cumplimiento. 

deben realizarlo dictando todas las medidas necesarias. dentro del ámbito de sus facultades. para 

que se efectúe el pago y si no lo hacen. una vez agotado el procedimiento del articulo lOS de la 
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Ley de Amparo. incurrirán en las sanciones que configura d artículo 107. fracción XVI. párrafo 

primero. de la Constitución Fcdera.I. indcpendicntcn1entc de lu responsabilidad civil que les 

pudiera resultar. 
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4.9. IMPUGNACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA AL 
INCIDENTE DE PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS. 

La Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales en su numeral 95. 

fracción X. establece que el r"ccurso de queja es p.-occdcntc contra las resoluciones que 

pronuncien los Jueces de Distrito en el caso previsto en la parte final del artículo 1 05 del 

ordenamiento antes invocado. esto cs. una vez que el Juez de Distrito oiga incidentalmente a las 

partes y resuelva al respecto. dicha resolución o cualquier otra disposición dictada por el juez en 

ese incidente podrc:i ser recurrida en un térn1ino de cinco dias. siguientes al en que surta sus 

efectos la notificación de la .-esolución recurrida. de conformidad con lo dispuesto por d articulo 

97 fracción 11 de la Legislación de Amparo. 

Los artículos 98. segundo párrafo. y 99. primer y tca-cer párrafos. del multicilado 

Ordenamiento. establecen que dicho .-ecurso se interpondnl por escrito y directamente ante el 

Tribunal Colegiado de Circuito qui: corresponda. acompañando una copia parn cad01 una de las 

autoridades contra quienes se pron1ueva. con la que se requer-ir..i para que rinda su intOrme con 

justificación. sobre la materia de la queja. dentro del térrnino de tres días. Transcurrido dicho 

término. con el infonnc o sin él. se dará vista al Ministerio Público por igual tém1ino y dentro de 

los diez dias siguientes se dictará la resolución que proceda. 

El tribunal debe dictar resolución al recurso. apoyado con todos los elementos que le 

fueron aportados al juez. si se hubiera omitido la exhibición de las copias del escrito en que se 
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promueve el recurso .. debe reponerse el procedimiento. según la jurisprudencia. para lograr su 

exhibición y asi dar oportunidad de audiencia a las partes que no hubieran sido inti.n-1uadas y que 

debieron serlo: pero debe tene.-sc. por otro lado. por no interpuesto el rccu.-so cuando habiCndose 

requerido no se logra la exhibición. 

El articulo l 00 de la Ley de Amparo. contempla la situación de que las autoridades 

contra las que se interpuso la quc:ja no rindan el informe que la nonna les obliga: cuando es así. o 

bien. cuando el informe rendido es insuficiente para que el Juzgador de la Alznda pueda tener el 

cabal conocimiento del asunto. es razonable que. en estos casos. no pueda surgir un daiio procesal 

para el recurrente. pues la inactividad en cuestión no le es imputable. 

Finaln1cntc. es pertinente señalar la fonna. térn1inos y efectos de la resolución a la 

queja. En efecto. de acuerdo con la nom1atividad. la doctrina y la costumbre judicial. el superior 

debe limitarse. cuando el recurso cs procedente. a dctcrn1inar si la queja es infundada u fundada. 

En este Ultimo supuesto .. será el interior quien debe modificar la resolución recurrida. siguiendo 

los lineamiento fijados por el superior. Desgraciadamente algunos Tribunales. con n1nrcada falta 

de técnica. sustituyen al inferior y decretan en su lugar lo que estiman correcto. Este proceder no 

es atinado. pues en esta clase de recursos no opera la sustitución. y es el Juez de Distrito. la 

autoridad que tiene que dctcrn1inar lo conducente, claro. dejando antes sin efecto la n:solución 

que fue recurrida y dictando Ja que corresponde conforme al sentido de la resolución en que se 

estimó fundada la queja. 
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4.10. PROPUESTA DE REFORMAS Y ADICIONES 
A LA LEY DE AMPARO. 

La constante evolución dd juicio de amparo tiene gran trascendencia para e\ 

aseguramiento de los derechos fundao1cmales del ser humano~ si en todas las sociedades del 

mundo el derecho avanza. México no puede quedar al n1argen de esta situación. 

La preocupación por aportar una propuesta a\ juicio constitucional rncxicano. motivó 

la elaboración de \a presente tesis. pues el incidente de pago de daños y perjuicios es una figura 

relevante y relativamente nueva. ya que antcriom1cnte sólo existía jurisprudencia en el sentido de 

que si no se podía restituir en el goce de la garantía violada al quejoso se intentaran otras vías de 

cumplimentación~ y por tal. ha que estudiarla profundamente para llegar a su conso\ iJación. pues 

de ella depende e\ impedir que se sigan cuncu\cando in1punemcnte garantías. más aun. cuando se 

ha ganado el juicio. Este estudio tiene que ser cuidadoso y tendrá que transcurrir algún tiempo. 

para que finalmente. de acuerdo a la practica y la experiencia. se le haga el reconocimiento 

debido. pues el legislador en su csfucrLo por consagrar al incidente ha tenido que soportar las más 

severas critica.<> por parte de quienes han manifestado su desacuerdo. quienes no n:vclan otra cosa 

que su mentalidad conservadora. 

Es necesario. ir cimentando bases suficientes donde descanse el fundamento de este 

incidente: por nuestra parte harcni.os ciertas consideraciones que se deberían tornar en cuenta,. 

pensamos. para un desarrollo pleno del incidente .. por tal. a continunción se ex.pone un proyecto 
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de reformas a los artículos 35. 80. 105 y 1 13. y Ja creación de los artículos 35 bis y l 05 bis de la 

Ley de Amparo. 

Si bien es cieno que el incidente de pago de dat1.os y perjuicios no cslan.i contemplado 

en todos los artículos arriba mencionados. consideramos que merccia la pena hacerles una 

modificación. por su estrecha relación que guardan para con el articulo que lo contiene. 

4.10.1. REFORMA AL ARTICULO 35 Y CREACIÓN DEL 
ARTICULO 35 BIS DE LA LEY DE AMPARO. 

Tal como hicimos alusión en el capitulo respectivo. el cual dcno1aha nuestra 

inquietud acerca de una regulación más afortunada acerca de los incidentes. nos llevó a concluir 

que es necesaria una reforma en ese aspcc10. Ja cual nos de un amplio panordma de lo que son los 

incidentes en eJ juicio de arnparn. razón suficiente para permitimos fonnular la siguiente 

propuesta. que si bien contiene todos los clcrncntos tendientes a esclarecer de niancra 

definitiva su naturaleza. nos ayudara a entender su cun1cxto y razón de estar contenida en la Ley 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales. 

CAPITULO V 

DE LOS INCIDENTES F:N F.:LJUICIO 

"Anfculo 35.- lncidenle, es un proc\!'dimicnto accesorio, sobre alguna 
cuestión contcncios.3 que pueda prescnlarse. ya sea, dentro del juicio o una vcL. 
concluido éslc. 
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En los juicios de amparo no se substanciaran más incidentes de previo y 
especial pronunciamiento que los cxpresamenle establecidos por esla ley o que por su 
naturaleza as[ lo fueren. los cuales se decidirán de plano y sin fonna de substanciación. 

Esta ley también contempla la existencia de incidentes innominados. los 
cuales se pueden presentar ranlo en la substanciación del juicio, como en ejecución de la 
sentencia; los prin1cnJs !><! tallarán. ya sea. con sentencia interlocutoria o conjunlamcnte 
con el amparo, scgUn la nJturakza del incidente. 

La sub~1a111:iación de los incidente!> a que se refiere el párrafo anterior. 
estará sujeta a lo ordenado por el Capitulo Único. Tirulo Segundo, Libro Segundo, del 
Código Federal de Proccdirnicntos Civiles. salvo que esta ley haga sei1alamienro expreso 
sobre el particular." 

Como se pudo notar en el articulo precedente. se hizo un esíucrzo por c:sclarccer. lo 

que es un incidente. así como Jos tipos de incidentes que se pueden presentar en el juicio de 

amparo. 

A continuación se presenta el caso de un enunciado ya existente en fa Ley de Amparo. 

pero que tenia que ser trasladado del anterior precepto. por tratarse de un estudio mas aislado de 

un incidente en particular. pues invadia el articulo enunciativo y explic;1tivo en lo general. El 

aniculo 35 bis. quedó de la misma fonna que guardaba su anterior texto. pero con un pequeño 

agregado. 

·Aniculo 35 bis.- En los casos de reposición de autos, el juez ordenará la 
práctica de certificación en la que se hará conslar la existencia anterior y la falta 
posterior del expedienle. Queda facultado el juzgador para investigar de oficio la 
existencia de las pie7..aS de autos desaparecidas. valiéndose para ello de todos los medios 
que no sean contrarios a la moral o al derecho. si la perdida es imputable a alguna de las 
panes. la reposición se hará a su costa. quien ademas pagará Jos danos y perjuicios que el 
extravió y la reposición ocasionen y quedara sujeta a las sanciones previstas por el 
Código Penal. Conlra la inler/ocuroria que dicten los jueces de distrilo en el incid<!nte de 
reposición de autos, procede el recurso de revisión. 

En el caso del incidente de susp.:nsion. se estará a lo dispuesto por el 
Capitulo 111, Tirulo Segundo, y Capitulo 111. Tirulo Tercero. del Libro Primero. de esta 
ley, según el tipo de amparo de que se trate. " 



215 

4.10.2. REFORMA AL ARTICULO 80 DE LA LEY DE AMPARO. 

El precepto que señala los efectos de la sentencia de amparo. también se propone que 

contemple una adición. pues cuando se estudio el punto relativo a las sentencias. su ejecución y el 

incidente de pago de daños y perjuicios. se hizo hincapié en la necesidad de establecer el 

cumplimiento sustituto como una opciOn de restitución de garantias; es entonces que proponen1os 

la adición a este articulo. pero sin quitarle su original redacción ni su esencia. y de esta manera 

tener la posibilidad de fundamentar la .-cstitución de mane.-a diversa al quejoso en articulo 

expreso. quedando establecido de fom1a categórica en la ley que el efecto de la sentencia puede 

ser también una restitución pecuniaria. 

"Aniculo KO.- La .. cmencia que conceda el amparo lcndrá por obj1.:10 
rcs1i1uir al agraviado en el pleno goce Je la garantla indi'w idual violada. restablcciemk1 
las cosas al estado que guardaban antes de la violació11 o resti1uyendo al quejo~o 
conforme a lo dispuesto por el articulo 105 bis de esta ley. cuando el aclo reclamado se<l 
de caracler positivo. y cuando sea de caróc1cr negativo. el efecto del amparo será obligar 
a la nu1oridad responsable a que obre en el sentido de respetar la garantia de que se lrale 
y a cumplir. por su parte. lo que la misma garantía exija." 

4.10.3. REFORMA AL ARTICULO 105 Y CREACIÓN DEL 
ARTICULO 105 BIS DE LA LEY DE AMPARO. 

Con lo que respecta al articulo 105 de la Ley de Amparo. únicamente lo que se 

solicita es la traslación del Ultimo párrafo. que trata del incidente en cuestión; pensamos en la 

necesidad de crear un artículo indCpcndientc. en el que se trate de una manera má....;; clara y precisa; 

por tal motivo el articulo t 05 qucdar..i Unicamentc con sus tres primeros párrafos. suprimiendo el 

referente al incidente de pago de daños y perjuicios. 
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La experiencia dcsatTo\\ada mediante e\ transcurso de \a presente investigación .. nos 

lleva a concluir que es más que necesario establecer un precepto en e\ cual se tr.i.tara de manera 

más runp\ia lo inherente al incidente de png.o de daños y perjuicios. ya que no es posible que en un 

párrafo tan pequeño y escueto se trntc de regular una institución que a \a larga. crci:nlos. va a ser 

trascendental para e\ amparo mexicano. 

E\ pago de daños y perjuici.1.Js. considcranlos. rebasa a\ incidente y tal vez al mismo 

juicio constitucional .. debido al enomlc poder restitutorio que engendra para con e\ gobemado. y 

posteriormente estarlamos pensando en que se tenga que crear un capitulo nuevo. en \a ley. para 

proveerlo de una regulación propia. pero esa seria tarea parJ. e\ legislador en \o posterior~ por lo 

pronto y para efectos de \o establecido en el curso de la presente investigación~ ex.ponemos la 

siguiente propuesta de\ artículo \ 05 bis. 

"Articulo 105 bis.- Llna vez conec:dido d amparo y siempre que h\ 
naturaleza 1..h:\ acto lo permita~ cuando al quejoso le fue m:gada la suspensión definitiva ) 
la autoridad responsable ejecuto e 1 acto reclamado de una manera irreparable. cuando se 
haya agotado el procedimiento tendiente para lograr el cumplimiento de \a sentencia sin 
habc.-lo conseguido o cuando su ejecución afecte graven1cnh: a la s<>eiedad o a tercero-; 
en n1ayor proporción que los ben.:fic:ios económicos que pudiera obtener el quejoso; el 
agraviado tendrá \a facultad para solicilar que se de por cumplida la ejecutoria mediant.: 
el pago de los danos 'Y perjuicios que haya sufrido. La Supn.:ma Corte de Justicia podra 
de oficio disponer el cumplirnicnto sustituto de \a sentenci;,1 de amparo. cuando ~e 
cstU'Vien: en los supuestos unte.., seí'\alados. 

E.\ incidente se promoverá ante el propio Juc.r. di: Distrito y en caso de ser 
procedente se substanciará atendiendo a lo establecido por e\ articulo 35 de esta ley. 

No existirá té'nnino para 1a promoción d.: este incidente. pero deberll 
estarse a \o dispuesto por el articulo 113 de esta ley. 

En la resolución qut: para el efecto se dicte. el juez allegándose de los 
elementos necesarios. determinará la forTtta y cuantia de la restitución. El procedimiento 
de ejecución en el incidente seri el mismo que establece esta ley. i:n lo relativo. pa.r.i la 
ejecución de \as sentencias. 

La promoción de ~stc incidente. no ob~ta para que el quejoso pueda 
intentar e\ juicio de responsabilidad ci'Vil de danos y perjuicio" .:n la via ordinaria civil 
correspondiente. El juicio civil arriba enunciado podra ser promo'Vido 
independientemente que se le haya concedido o no el amparo al quejoso ... 
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En la redacción del precepto antcrionnentc establecido tratanios de p.-ecisar más 

detalladamente la procedencia del incidente. para de esta manera despejar algunas dudas que se 

pudieran tener a este respecto~ otros puntos que se trataron de dejar en claro fueron ·los 

concernientes a la substanciación. tC.:rn"lino. resolución y. muy itnportantc. la distinción que existe 

entre el incidente de pago de daños y perjuicios y la reparación civil de pago de daños y 

perjuicios. aclarando que la promoi.:ión del primero no es ohstó.culo para intentar d segundo. 

4.10.4. REFORMA AL ARTICULO 113 DE LA LEY DE AMPARO. 

La inquietud constante de algunos estudiosos del derecho en el scntid..._l <le establecer 

un ténnino fatal al articulo 1 13 de la Ley de Am.paro. fue: acogida por el legislador en las rcfonnas 

a la Constitución de 31 de diciembre de \ 994. que si hicn c.:s dc.:rto no establecen un térnlino fijo. 

si hacen mención a la figura de la caducidad. Nosotros. teniendo en cuenta esa reforma la 

tomamos como base para modificar el artículo 113. 

Por otro lado supriminlo5 del anterior texto lo referente a que. si apan:cicn: que ya no 

hay materia para la ejecución de la sentencia entonces se archivara el juicio conlo asunto 

concluido~ porque a nucstr..i consideración atentaba contra los fines nobles del amparo; creemos 

más afortunada a ese respecto. la propuesta que para c.:sc.: artículo hacemos. para di:jarlo como 

sigue: 

•Articulo 1\3.- No podrá archi,.ar~c ningún juicio de amparo sin que 
quede enteramente cumplida 1a sentencia en que se ha~•a concedido al agra.,.iado la 
protección constitucional en los tCrminos del articulo 80 de esta ley; sal ... o que haya 
operado la caducidad en los t~nninos sci'lalados por el articulo 107, fracción XVI. 
párrafo último. de la Constitución. El Ministerio Púhhco cuidará del cumplimiento de 
c:sta disposición.·· 
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Finalmente diremos. que si bien es cierto. en el desarrollo del presente trabajo 

criticamos otros aspectos de la Ley de Amparo. en este momento nos abstenemos para formular 

algún tipo de propuesta referente a ello. por no ser relevante para el presente es1udio. 



CONSIDERACIONES FINALES 

l. Los incidentes previstos en la Ley de Amparo tienen una deficiente rcgulución .. 

pues eJ capítulo que regular esta figura cucnla apenas con un articulo; articulo que resulta pobre e 

incompleto .. ya que no prevé cuales son los incidentes a que alude. ni su trumitación y 

clasificación dctalluda. 

2 .. Es el h:gislador quien debe poner especial atención en fom1Ular n.:f(1rrnas y 

adiciones convenientes y afr~rtunadas en cuanto a la clasificación y tramitación de los incidentes 

en el juicio de ampuro. asi com(l ~upri111ir la aplicación supletoria del Código Federal de 

Procedimientos Civiles a lu Ley Uc .•\mparn en este respecto. ya que el juicio dc o.1111p¡u-o tiene 

características propias y los incidente:-> rH• se pued~n qucd.'.lr ni nwrgcn del avance qu..: ha 1..:1•ido el 

amparo como un proceso autónon10. 

3. Existen casos en que rc:·mltu materialmente imposible lograr Ja c.:jc:cución de la 

sentencia de amparo. quedando. de esa manera. desprotegido el quejoso al que se le otorgo la 

protección constitucional. En estos casos procede el incidente de pago de daños y perjuicios. 

previsto en el articulo 105 de Ja Ley de Amparo. que funciona como sustituto natural de Ja 

sentencia; cambiando la obligación de hacer por Ja de dar. a cargo de la autoridad responsable; 

estableciendo una interesante y practica modalidad para lograr el respeto de la cosajt1zgudu. 

4. El incidente de pago de daños y perjuicios. que prevé el artículo 105 de la Ley de 

Amparo. no es un juicio de responsabilidad civil. pues lo que se busca en el incidente es una 
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convalidación del perjuicio. en can1bio lo que se busca en el juicio de responsabilidad civil es la 

restitución de la perdida o menoscabo sufrida en el patrimonio o la privación de cualquier 

ganancia licila 111'.'~tivo dd acto reclamado. No hay impcdin1cnto pal"a promo...-c-r el juicio de 

responsabilidad ci\"il si ya antes se promovió el incidente de darlos y perjuicios. dd articulo 105 

de la Ley Je Amparo~ tampc>co cs obstáculo para iniciar el juicio de rcsponsa.bilid;1J civil el no 

haber sido amparado por la Justicia de la Unión. Apoya la anterior aseveración el hecho de que el 

juicio de responsabilidad civil se interpone en contra del servidor público; en cambio. d incidente 

en cuestión se interpone contra la autoridad responsable con10 ente de gobierno ~ llll contra una 

persona que dl.!'scmpcñn. el cargo público. 

5. El incidente de pago de daños y perjuicios tiene una regulación dcficienh:. pues se 

limita a un pUrrafo dd anículo 105 de la Ley de Amparo. resulta deficiente pui:sto 4uc no prevé 

nada acerca de su tramitación. h.:ni~ndosc que remitir. en este caso. al Códigl' Fcdcr.il de 

Proccdinli'°'•ntos Civiles. que <le n1am:r.i supletoria indica la trantitación de lo~ i111.:idcntcs 

general. 

6. Como resultado del tmbajo claborJ.do en esta investigación llegamos u la 

conclusión de que es necesario n1oditicar algunos aspectos en cuanto a los t!li:ctos de las 

sentencias de amparo. la ejecución y cumplimiento de las mismas y al incide!ntc de pago de daños 

y perjuicios. que prevé el artículo l OS de la Ley de Amparo. proponiendo. para tal tin. algunas 

reformas y adicioni:s. que. a nuestro panicular punto de vista. deberían ser tomadas en cuenta al 

momento de fom1ular una iniciativa de reformas y adiciones a la Ley de Amparo. 

7. A continuación exponemos los que. a nuestro muy particular punto de vista. son 

los requisitos de proccdcm.:ia del incidente de pagu de dar1os y perjuicios. previsto en el articulo 

105 de la Le)· de An1paro. asi pues. el incidente sólo debe ser procedente siempre que la 

naturaleza del acto lo permita. tratandosc de juicios de amparo indirecto. únican1cnte opera sobre 
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derechos patrin1oniales. siempre que la ejecutoria conccsoria del atnparo no pueda 

cumplimentarse n1aterialmentc. que al quejoso le haya sido negada la suspensión definitiva dd 

acto reclamado. que la obligación a cargo de la autoridad responsable sea de carácter positivo. 

que se haya seguido el procedimiento cstahlt!cido en la ley para lograr el cumplimiento de la 

sentencia sin habedo conseguido. A raiz de la reforma de Diciembre de 1994. deben también 

agregarse los siguientes requisitos: que ht ejecución de la sentencia afecte gravemente a la 

sociedad o a terceros en mayor proporción que los beneficios económicos que pudiera obtener el 

quejoso. Nosotros pensan1os que no todos los supuestos que se establecen para promover el 

incidente de pago de daños y perjuicios tienen que: concurrir a la vc7. para que éste sea procedente. 

8. Una inquietud que nos surgió en el decurso de la inn::nigación fue el ht:cho de que 

si se está haciendo un csfuer¿o por precisar la forma de ejecución sustituta de la sentencia. es 

necesario que el articulo que contiene los t:fcctos de la sentencia conccsoria del amparo tmnhién 

tenga contemplada la ejecución sustituta. esto cs. por rnc.:dio del incidente de pago de dai\os y 

perjuicios; entonces. para darle eficacia juric.lica al incidente pntpusimos su incursión en el 

artículo 80 de la Ley de la Materia de la forma r.recisada en su momento. 

9. Insistimos que el incidente de po.go de daños y perjuicios es producto de un error 

afortunado~ que dia con día tiene que ir tomando fuer/.a legal para su desarrollo pleno. pero 

consideramos. que el legislador debe encausarlo. proveyendo una regulación adecuada. pues 

actualmente este incidente se tramita conforme a la sup\ctoricdad del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. Es por ello que fom1ulamos una propuesta para el mejor entendimiento 

del incidente motivo de la presente investigación. proponiendo la derogación del último pUrrafo 

del artículo l 05 de la Ley de Amparo y la creación del aniculo 1 05 bis. pues creemos que un 

párrafo no basta para contener este aspecto fundamental en cuanto a la ejecución diversa de la 

sentencia de amparo. a través del incidente de pago de daños y perjuicios. 
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1 O .. En el artículo 105 bis que propusimos tratamos de establecer la procedencia,. 

tramitación y resolución del incidente~ según las necesidades actuales que éste presenta. En un 

futuro no muy lejano. se tienen que asentar bases precisas a efecto de darle una regulación 

autónoma dentro de la Legislación de Amparo en un capítulo especifico. que aborde lo referente 

al cumplimiento de la sentencia de amparo mediante el incidente de pago de dai'i.os y perjuicios. 

con10 sustituto natural de la ejecutoda. 

11 .. La presente investigación es un csfucrL.o por darle al gobernado una posibilidad 

de ser restituido en sus derechos conculcados. si no es posible materialmente si juridicamentc~ por 

ello creímos preciso n1odificar el texto del artículo 113 de la Ley <le Amparo~ si ;.1 través del 

incidente de pago de daños y perjuicios. previsto en el articulo 1 05 <le la Ley de Amparo. se 

pretende restablecer al quejoso. entonces. consideramos que siempre ha ser posible la 

ejecución de la sentencia. pues de otra manera seria inconstitucional que una sentencia que 

concede el amparo. quede sin cumplir. por no ser posible su ejccuciún. asi el quejoso quedaría en 

la niismn situación que tenía al mon1ento de "·io\arsc en su perjuicio sus derechos. Por lo que 

proponc1nos la rnodilicación al artículo 113 en corncnto. suprimiendo lo referente a que cuando 

no haya materia par.i la ejecución el expediente debe archivarse como concluido. ) a 4ue si al 

momento de promover d juicio no se esta en el caso de que el acto se haya consun1ado de n1odo 

irreparable. no es válido que después de ello. durante la tramitación del juicio. la autoridad 

responsable ejecute el acto reclaniado y que este se ejecute de un modo irreparable. 

12. En la propuesta de reforma al artículo 113 de la Ley de Amparo. hacemos 

hincapié a la caducidad por inactividad procesal en ejecución de sentencias. pues tnuchos 

estudiosos del amparo habian tratado de establecer un término para la ejecución de las sentencias. 

pero el legislador constituyente. acogiendo esta situación. tuvo el acierto de fijar en el al1iculo 

l 07 fracción XVI Constitucional. la figura de la caducidad por imtctividad procesat tratá.ndose 
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del cumplimiento de sentencias. acierto que nosotros retomamos para integrarlo en el articulo 113 

de referencia. 

13. Finalmente. consideramos que este incidente viene a revolucionar al amparo, pues 

sus efectos pcnnitcn que el quejoso no tenga d temor de qut.• la sentencia que le favorece no va ha 

ser cun1plida. Por lo antedor creemos que el amparo n1cxicano dchc avanz.ar dia con día. para ir 

despejando las lag11nas que llegan a existir y además establecer nuevos preceptos que contengan 

una regulación de situaciones de suma trascendencia. con10 lo es "El incidente d,, pago de (/años 

y perjuicios en ejecución de .\"Cnlencia". 
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